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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de
la Educación (Sede de Sevilla)

41015755

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Primaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Primaria por la Universidad Loyola Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Pablo Pérez Hernández Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gabriel María Pérez Alcalá Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Martínez Estudillo Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 26466510L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Córdoba 957222101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

3 / 89

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Primaria por la
Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes de
enseñanza primaria

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Maestro en Educación Primaria

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 118 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Loyola Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015755 Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Educación (Sede de Sevilla)

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Educación (Sede de Sevilla)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uloyola.es/docs/Normas_de_permanencia_Titulaciones_de_Grado.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CG9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo de 6-12, en el contexto familiar, social y escolar.
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CE10 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los condicionantes políticos, ideológicos y
legislativos de la actividad educativa.

CE11 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento.

CE12 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y mostrar habilidades para abordarlos.

CE13 - Abordar y resolver problemas de disciplina y situaciones de convivencia desde la perspectiva de la educación para la paz.

CE14 - Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales.

CE15 - Conocer y abordar situaciones escolares en contextos multiculturales.

CE16 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE17 - Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula.

CE18 - Conocer y aprender experiencias innovadoras en educación primaria.

CE19 - Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro atendiendo a criterios de gestión de
calidad y de sostenibilidad.

CE2 - Conocer las características de estos estudiantes, así como las características de sus contextos motivacionales y sociales.

CE20 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser capaz de diseñar proyectos de
innovación identificando indicadores de evaluación.

CE21 - Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE22 - Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros educativos.

CE23 - Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza
cultural.

CE24 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación.

CE25 - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

CE26 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

CE27 - Relacionar la educación con el medio y cooperar con las familias y la comunidad.

CE28 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE29 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

CE3 - Dominar los conocimientos necesarios para comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes e identificar
disfunciones.

CE30 - Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las Ciencias Experimentales (Física, Química, Biología y
Geología).

CE31 - Conocer el currículo escolar de estas Ciencias Experimentales.

CE32 - Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias a la vida cotidiana.

CE33 - Valorar las ciencias como un hecho cultural.

CE34 - Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, así como las conductas ciudadanas
pertinentes, para procurar un futuro sostenible.

CE35 - Adquirir la formación necesaria para la promoción de una vida saludable.

CE36 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Ciencias Experimentales mediante recursos didácticos apropiados y
promover la adquisición de competencias básicas en los estudiantes.

CE37 - Comprender los principios básicos de las Ciencias Sociales.

CE38 - Conocer el currículo escolar de las Ciencias Sociales.

CE39 - Integrar el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

CE4 - Identificar dificultades de aprendizaje, informarlas y colaborar en su tratamiento.
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CE40 - Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

CE41 - Promover acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática en el marco
de los derechos humanos.

CE42 - Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

CE43 - Conocer las diferentes manifestaciones a las que ha dado lugar el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con
la cultura.

CE44 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Ciencias Sociales mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

CE45 - Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y
medida, organización e interpretación de la información, etc.).

CE46 - Conocer el currículo escolar de Matemáticas.

CE47 - Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas.

CE48 - Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana.

CE49 - Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.

CE5 - Conocer las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de competencias.

CE50 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Matemáticas mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

CE51 - Comprender los principios básicos de las Ciencias del Lenguaje y la Comunicación.

CE52 - Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en castellano y en inglés.

CE53 - Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura.

CE54 - Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

CE55 - Fomentar la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el
currículo escolar y animar a escribir.

CE56 - Adquirir formación literaria y conocer la Literatura Infantil.

CE57 - Conocer las dificultades para el aprendizaje de las lenguas oficiales de estudiantes de otras lenguas.

CE58 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

CE59 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

CE6 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos
de aprendizaje.

CE60 - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

CE61 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

CE62 - Conocer el currículo escolar de la Educación Artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

CE63 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera de
la escuela.

CE64 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Educación Musical, Plástica y Visual mediante recursos didácticos
apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.

CE65 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la Educación Física.

CE66 - Conocer el currículo escolar de la Educación Física.

CE67 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades físico deportivas y de promoción de la
salud a través del ejercicio físico dentro y fuera de la escuela.

CE68 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Educación Física mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

CE69 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

CE7 - Analizar y comprender los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al periodo de 6 a 12 años.

CE70 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.
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CE71 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-aprendizaje mediante el dominio de
las técnicas y estrategias necesarias.

CE72 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

CE73 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

CE74 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

CE75 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.

CE76 - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

CE77 - Desarrollar y evaluar contenidos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación mediante recursos didácticos
apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.

CE8 - Conocer los fundamentos de la educación primaria.

CE9 - Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES
Según los Estatutos de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, en el punto 2 del artículo 19, le ¿ corresponde al Patronato el alto gobierno de la
Universidad. ¿ le compete adoptar en todo caso, y del modo establecido en dichas Normas de Organización y Funcionamiento, los siguientes acuer-
dos o, en su caso, aprobar las propuestas que, cuando así lo determine la legislación universitaria, deba someter a la ulterior aprobación de l as autori-
dades administrativas: ¿

¿¿k) Aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.¿

Función que es, a su vez recogida, en el artículo 1, de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad, en el que se recoge a pro-
puesta de qué órgano ejerce esta función el Patronato:

¿¿ n) A propuesta del Consejo de Gobierno, aprobar los criterios básicos en materia de admisión y régimen de permanencia del alumnado.¿

Más adelante, en el artículo 22 de estas mismas Normas de Organización y Funcionamiento, se recoge qué órgano de la Universidad ha de hacer
cumplir estas normas. Según ese artículo será el Secretario General el que ha de:

¿ h) Organizar y supervisar el proceso de admisión de los alumnos¿

En consonancia con esta distribución de funciones y por la necesidad de incluir en los expedientes de los títulos las normas de admisión de los estu-
diantes es por lo que se propone al Patronato, por parte de su Presidente, las siguientes Normas de Admisión y de Permanencia.

4.2.1. Requisitos académicos para la solicitud de admisión
Para candidatos que provengan del sistema educativo español:

- Los estudiantes que provengan de bachillerato deberán estar cursando segundo curso en el momento de presentar la solicitud de admisión. También
se aceptarán solicitudes de personas que hayan cursado segundo de bachillerato en los últimos 5 años.

- Podrán acceder a cada uno de los grados en función de la opción cursada en bachillerato.

- Los candidatos que provengan de Ciclos Formativos de Grado Superior deben estar cursando el segundo curso del Ciclo Formativo hasta el momen-
to de presentar la admisión.

Para candidatos procedentes de otras universidades:

Los candidatos que hayan estado matriculados en estudios universitarios oficiales, serán considerados alumnos que acceden mediante reconocimien-
to y transferencia de créditos, siempre que cumplan los anteriores requisitos académicos exigidos para su ingreso en la Universidad de origen, y sea
aprobada su solicitud de traslado de expediente por la Comisión de Admisiones.

Para candidatos que provengan de sistemas educativos de otros países de la Unión Europea:

El candidato debe estar cursando el equivalente en su sistema educativo al segundo curso de bachillerato español.

Para candidatos que provengan de sistemas educativos propios del resto de países del mundo:

- El candidato debe estar cursando el equivalente en su sistema educativo al segundo curso de bachillerato español. También se aceptarán solicitudes
de personas que hayan cursado segundo de bachillerato en los últimos 5 años o que tengan el bachillerato Internacional.

- El candidato deberá solicitar la homologación de sus estudios preuniversitarios. Si desea ampliar información referente a los trámites puede consultar
la página web del Ministerio de Educación español: http://www.educacion.gob.es/educacion/sistema-educativo/convalidaciones.html
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- Es necesario además superar el examen de Selectividad o Prueba de Aptitud para el Acceso a la Universidad (PAAU). Para ampliar la información
sobre este proceso puede consultar la página web de la UNED o puede acudir a la embajada o consulado más cercano a su domicilio.

4.2.2. Requisitos mínimos de acceso a la Universidad Loyola Andalucía

Los candidatos deberán superar las Pruebas de Aptitud para el Acceso a la Universidad (PAAU).

Los candidatos mayores de 25 años, deben superar la Prueba específica de Acceso Mayores de 25 años

Los candidatos mayores de 45 años, deben superar la Prueba específica de Acceso Mayores de 45 años

Todos ellos deberán superar las pruebas de ingreso establecidas por la Comisión de Admisiones a partir de los criterios básicos fijados en el presente
documento.

4.2.3. Comisión de Admisiones para los Grados
La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el Secretario General, que la presidirá; el Vicerrector de Ordenación Académica, los decanos de las
Facultades, el Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería y un miembro del Personal de Administración y Servicios perteneciente a la Se-
cretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.

Las competencias de la Comisión de Admisiones serán las siguientes:

- Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio
de las mismas, etc.

- Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

- Evaluar los resultados de las pruebas.

- Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

4.2.4. Pruebas de ingreso
El Consejo de Gobierno de la Universidad, a propuesta de la Comisión de Admisiones, establecerá las pruebas de ingreso para cada una de las titula-
ciones oficiales. Estas pruebas incluirán, al menos una entrevista personal, pruebas genéricas psicotécnicas, de conocimientos generales y de compe-
tencias, pruebas de nivel de inglés (en caso de no presentar certificación oficial), así como pruebas específicas para cada titulación. Estas pruebas se-
rán o tendrán equivalencia con pruebas de ingreso internacionales tales como SAT, ACT, LNAT, CAS o GRE (General Test).

Prueba de acceso para mayores de 25 y 45 años: Se propone realizar pruebas similares a la de los alumnos procedentes de bachillerato y Ciclos For-
mativos de Grado Superior.

4.2.5. Resolución
Realizadas las pruebas de ingreso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones calculará una nota ponderada correspondiente a cada solicitud tenien-
do en cuenta las siguientes calificaciones y ponderaciones:

- Prueba psicotécnica: 20%
- Prueba de conocimientos generales y de competencias, incluidas las específicas: 45%
- Pruebas de nivel de inglés: 35%

Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
grado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el acceso a la
Universidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS
Los servicios de Orientación y Tutoría Universitaria implementados en la Universidad Loyola Andalucía tienen como misión fundamental la orientación
del estudiante en los diferentes momentos de su paso por la Universidad: al inicio de sus estudios, durante sus estudios y a la finalización de éstos.
Cada una de estas etapas, tiene sus necesidades de específicas de orientación por lo que deben ser planificadas con un carácter diferenciado. En
concreto las actividades que se implementan en nuestra Universidad, podemos resumirlas en las siguientes:

Momento de desarrollo de la actividad Actividad

Inicio de los estudios Jornadas de Acogida Guía universitaria (agenda) Plan de acción tutorial para alum-

nado de nuevo ingreso Prueba de nivel de idiomas Cursos y talleres especializados

Durante los estudios Orientación en la elección de asignaturas optativas Orientación en los intercambios

académicos Orientación y supervisión de las prácticas de empresa Cursos especiali-

zados Orientación laboral

Finalización de los estudios Orientación laboral Bolsa de trabajo

4.3.1. Sistemas de Apoyo y Orientación al inicio de los estudios
Sin duda el paso de la enseñanza secundaria a la universitaria supone todo un reto para cualquier persona.

A continuación se realiza una explicación sucinta de cada actividad:
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Jornadas de Acogida

Se trata de un seminario pensado especialmente para el alumnado de nuevo ingreso. Se celebra durante la semana de inicio del curso, en el mes de
septiembre.

En estas jornadas se dan a conocer todos los servicios que a disposición del alumnado: manejo de la Intranet, orientación académica, intercambios
académicos, orientación laboral, bolsa de empleo, deportes, actividades de formación complementaria, programa de prácticas, etc.

Guía Universitaria (AGENDA)

A cada alumno y alumna se le entrega una guía-agenda que contiene información de interés: recomendaciones para la adaptación inmediata a la Uni-
versidad; una relación de los recursos materiales que se ponen a su disposición, tales como la biblioteca, la sala de ordenadores, zonas de trabajo en
grupo, instalaciones deportivas, etc.; un calendario de actividades del curso; un directorio de teléfonos y direcciones del personal de administración y
servicios y del profesorado; información detallada de la historia, ubicación y carácter formativo del campus universitario, así como de la estructura or-
ganizativa que la gobierna con descripción de sus funciones y cargos departamentales.

La guía contiene también información específica de la oferta de las titulaciones que se cursan en la Universidad Loyola Andalucía, además de una
orientación sobre los programas de ayudas a los estudios que hay disponibles para el estudiante. Dado que el máximo objetivo de nuestra oferta edu-
cativa es la inserción exitosa en el mercado laboral de nuestros estudiantes, nuestra guía pone especial énfasis en informar sobre las prácticas de em-
presa, los cursos de idiomas, los programas de intercambio de estudiantes, los programas de especialización profesional, y el asesoramiento necesa-
rio para que el estudiante establezca con éxito sus primeros contactos con el mundo empresarial.

También se les proporciona una Clave de Acceso (usuario y contraseña) a la Intranet del Centro en la que se encuentra disponible toda la información
anteriormente citada, además de los programas y materiales de trabajo en la asignatura.

Plan de Acción Tutorial para Alumnado de Nuevo Ingreso

El Plan de Acción Tutorial tiene como objetivo fundamental facilitar la integración en la Universidad Loyola Andalucía del alumnado de nuevo ingreso.
Para ello existe un equipo de profesores tutores que apoya y acompaña a cada alumno y alumna en este proceso de ajuste a un nuevo escenario edu-
cativo con nuevos espacios, nuevas normas, nuevos compañeros, nuevo profesorado, nuevas formas de enseñanza-aprendizaje...

A cada alumno y alumna se le asigna un profesor o profesora que será su tutor durante el curso. A lo largo de éste los tutores y tutoras mantienen tuto-
rías individuales con los alumnos que les han sido asignados, con el fin de conocer sus inquietudes y expectativas con relación a esta nueva etapa que
inician, facilitarles información sobre cuestiones académicas y de organización de la titulación en la que te están matriculados, analizar el rendimiento
académico que van teniendo y sugerirle modos de mejorar su formación o de superar sus problemas ante el estudio.

En definitiva, el tutor o tutora serán la persona de referencia dentro de la Institución a la que los estudiantes podrán acudir cuando tengan cualquier
problema.

Prueba de Nivel de Idiomas

En la semana de las Jornadas de Acogida se realiza una prueba de nivel de idiomas a todos los alumnos y alumnas de nuevo ingreso, organizada por
la Loyola School of Languages, Culture and Communication. Una vez corregidas las pruebas, se comunica a cada alumno y alumna su resultado y se
le orienta sobre el itinerario que debe seguir para lograr como mínimo el nivel B1 exigido para poder finalizar sus estudios.

Cursos y Talleres Especializados

A lo largo del curso se organizan cursos y talleres especialmente destinados a los y las estudiantes de primer curso. Algunos de ellos pueden tener ca-
rácter obligatorio y se encuentran enmarcados entre las actividades de alguna de las asignaturas de primero. Esto es lo que ocurre con los talleres de
búsqueda de información, de expresión escrita y de expresión oral, necesarios para el desarrollo de las competencias generales descritas en el aparta-
do 3 de esta memoria. Otros tienen carácter voluntario, como los cursos de manejo de herramientas ofimáticas (tratamiento de textos, presentaciones,
hojas de cálculo, etc.).

4.3.2. Sistemas de Apoyo y Orientación durante los estudios
Durante los estudios universitarios, la acción tutorial actúa sobre cinco ámbitos: la planificación del itinerario curricular de cada estudiante, la orienta-
ción y supervisión de las prácticas, el aporte o la sugerencia de mejora del rendimiento académico, el aporte o la sugerencia de recursos de mejora de
las capacidades y competencias profesionales y la orientación laboral. Los objetivos pueden concretarse en:

- El aprovechamiento del aprendizaje por el estudiante.

- La mejora de los resultados académicos.

- La integración del estudiante en la vida académica.

- El diseño de actividades extraacadémicas para la mejora de la formación personal, profesional y científica.

- La orientación en los intercambios con Universidades extranjeras.

Dentro de la acción tutorial el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento ofrece las siguientes actividades de orientación laboral:

- Jornadas de salidas profesionales, en las que el alumnado conoce las salidas profesionales más significativas que ofrece la titulación de la mano de
profesionales en activo que explicarán en qué consisten dichas profesiones y que requisitos se exigen para desarrollarlas profesionalmente.
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- Tutorías individuales, en las que el alumnado recibe asesoramiento individualizado de un orientador profesional sobre establecimiento de objetivos
profesionales y plan de consecución de estos.

- Programas de contacto profesional, en los que el alumnado entra en contacto con profesionales en activo para conocer de primera mano las salidas
profesionales que ofrece su titulación.

- Programas de emprendimiento, tienen como objetivo da a conocer y fomentar entre el alumnado el emprendimiento como opción profesional.

4.3.3. Sistemas de Apoyo y Orientación al final de los estudios
En el tercer momento, al final de los estudios, la acción tutorial se desarrollará en dos dimensiones: la inserción laboral y la continuación de otros estu-
dios, combinados o no con ocupación laboral (segundo o tercer ciclo, másteres).

Las acciones se concretan en:

- Acciones de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes.

- Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados y las graduadas.

Son más de los que nos gustaría los estudiantes que esperan a finalizar su etapa universitaria para preguntarse en qué desean trabajar, lo que cons-
tituye un error de consecuencias imprevisibles y, en algunos casos, irreparables. Reflexionar sobre este asunto y actuar en consecuencia delimita las
posibilidades de inserción en el mercado laboral. Por ello, la orientación profesional ejercida desde los Centros universitarios debe facilitar al alumnado
toda la información necesaria para que reflexione acerca de sí mismo, sobre sus expectativas, deseos y oportunidades de futuro, haciéndole compren-
der que la decisión final depende exclusivamente de él y debe estar orientada a la búsqueda de un complejo equilibrio entre vocación, oportunidades
que ofrece el mercado y capacidades personales. En este sentido, Hernández y Torres señalan que se debe ¿orientar al alumno a que asuma un pa-
pel activo y reflexionado en su proceso de transición a la profesión, a partir de un proceso de reflexión introspectiva que considere sus potencialidades
y limitaciones. Que asuma el protagonismo y tome el control de aquellos aspectos que aumenten la probabilidad de acceder a un ámbito laboral deter-
minado en función de sus intereses vocacionales y personales¿.

Conscientes de esta realidad, desde el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento se pretende orientar al alumnado en este sentido, acompañándo-
lo en la travesía de los estudios universitarios a fin de que desemboque con éxito en el mercado laboral. De ningún modo se pretende suplantar al es-
tudiante en el proceso de toma de decisiones, al contrario, la filosofía que subyace en todas las actuaciones que se realizan es que el estudiante de-
be asumir las riendas de su propio destino, responsabilizándose del diseño y perfeccionamiento de su propio currículum vitae en aras a mejorar su em-
pleabilidad laboral en la dirección que él decida. La Universidad Loyola Andalucía lo acompañará en este proceso, pero sin su implicación y compromi-
so ninguna actuación logrará los resultados deseados. Asimilar y comprender este principio inspirador constituye el primer aprendizaje para que el es-
tudiante comience a diseñar su propio futuro.

Teniendo en consideración lo expuesto en los párrafos previos, desde el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento se realiza un doble esfuerzo.
Por un lado, de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes. Por otro, de promoción y desarrollo profesional de los graduados y las
graduadas.

Acciones de preparación para potenciar la empleabilidad de los estudiantes

El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad Loyola Andalucía trabaja directamente con el futuro graduado o graduada a lo largo
de toda la etapa universitaria, orientándole de tal modo que éste pueda definir y perfilar con criterio un currículo coherente con sus objetivos y expecta-
tivas, con independencia de que a lo largo de la etapa universitaria se realicen los ajustes pertinentes, redefiniendo la meta a medida que progresen y
maduren tanto personal como profesionalmente.

La herramienta que se emplea para lograr este fin es el desarrollo del Plan de Empleabilidad Loyola de naturaleza dinámica, donde el alumno o alum-
na analiza a lo largo de su ciclo universitario cuál es su perfil y potencial profesional, de tal modo que este proceso de reflexión lo conduzca a estable-
cer una serie de medidas correctoras encaminadas a mejorar aquellos aspectos que suponen un obstáculo para lograr el objetivo perseguido: una in-
serción laboral coherente con sus metas y expectativas, asumida en todo momento desde un punto de vista consciente, realista y disponiendo del apo-
yo necesario desde la Universidad Loyola Andalucía. Este esfuerzo se dirige a orientar al futuro profesional en la construcción de su propio itinerario
personalizado que lo conecte con el entorno socioeconómico que le espera.

Las vivencias, productos y progresos generados por estas actividades se van recogiendo en una carpeta archivadora que, a modo de historia perso-
nal, debe acompañar durante el periplo universitario al estudiante, incitándole y ayudándole en los procesos de reflexión y autoanálisis.

Además de orientar el Plan de Empleabilidad Loyola, la Universidad Loyola Andalucía organiza y gestiona otras actividades dirigidas a allanar la inser-
ción laboral de sus estudiantes. Las más significativas se resumen a continuación:

- Publicación y difusión del Libro de Currícula. El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento edita desde hace años el Libro de Currícula, una herra-
mienta en formato electrónico cuya finalidad es gestionar y dar a conocer el currículum vitae de los alumnos y alumnas de la Universidad Loyola An-
dalucía a más de un millar de empresas nacionales. Mediante una aplicación informática, los responsables de selección de las empresas interesadas
pueden buscar y seleccionar aquellos candidatos y candidatas que se ajusten al perfil que pretenden incorporar a sus plantillas.

- Programa de talleres de búsqueda de empleo, en los que se entrena a los alumnos en las principales herramientas y metodologías para la búsqueda
de un empleo. Caben destacar actividades destinadas a preparar el CV, preparar procesos de selección o los destinadas a conocer los diferentes me-
dios para buscar empleo y como usarlos con eficacia.

- Tutorías individuales, en las que el alumnado recibe asesoramiento individualizado de un orientador profesional sobre establecimiento de objetivos
profesionales y plan de consecución de estos.

- Las presentaciones de empresas en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están a disposición de las empresas interesadas durante
todo el curso académico, de tal forma que a lo largo del año se desarrollan numerosas presentaciones que ofrecen prácticas de empresa a los estu-
diantes de último curso o bien la incorporación directa a la plantilla de la compañía. En muchos casos, las prácticas de empresa se emplean como el
mejor de los instrumentos de selección posible, ya que tras superar el período de prácticas con éxito, muchos estudiantes se vinculan laboralmente
con dichas empresas.

- Por último, hay que destacar la fructífera colaboración entre el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento con numerosas consultoras y firmas es-
pecializadas en temas de selección de personal, de la cual se materializan cada año muchos contratos de trabajo dirigidos a los graduados y gradua-
das de la Universidad Loyola Andalucía.
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Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados y graduadas

La Bolsa de Trabajo de la Universidad Loyola Andalucía, gestionada por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, es el principal instrumento del
que se dispone para apoyar la promoción y desarrollo profesional de sus graduados y graduadas. En este sentido, desde la institución se realiza un in-
gente esfuerzo de promoción a nivel empresarial, de tal modo que desde hace años son muchas las empresas de auditoría, instituciones financieras y
de muchos otros sectores de actividad, tanto públicos como privados y de ámbito local, regional, nacional e internacional, que confían en los servicios
que ofrece el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento para incorporar savia nueva que inyecte empuje y motivación a sus compañías. Una rela-
ción de las empresas que han utilizado los servicios de la Bolsa de Trabajo en los últimos años puede consultarse en el anexo 1 del apartado 7 de la
presente memoria.

Los objetivos principales de la Bolsa de Trabajo son los siguientes:

- Facilitar el acceso al primer empleo a los recién titulados y tituladas.

- Ayudar a la promoción profesional de los antiguos alumnos y alumnas con experiencia.

- Proporcionar a las empresas profesionales competentes a nivel personal y responsables en el plano social.

Orientación específica para el Trabajo de Fin de Grado

El Trabajo de Fin de Grado, que se describe en el apartado 5 de la Memoria, también será objeto de asistencia y orientación específica. El trabajo será
dirigido por un profesor o profesora del Centro que realizará una labor de asistencia y orientación mediante reuniones periódicas con el alumno o alum-
na.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para las titulaciones de Grado de la Universidad Loyola
Andalucía En virtud del RD 1393/2007 y en la Normativa Académica General de la Universidad Loyola Andalucía se
establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en los términos dictados por el referido RD, que
sustituye al sistema de adaptación y convalidación que rige en las titulaciones reguladas según ordenaciones prece-
dentes.

El mismo RD 1393/2007, en su Artículo 6, dispone de forma imperativa que las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, a fin de favorecer la movilidad
de estudiantes.

Para dar cumplimiento a este precepto, a la vista de los criterios ya establecidos en la Normativa Académica General
para las titulaciones de Grado y en el marco de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Lo-
yola Andalucía, realizados los trámites preceptivos, se aprobó la normativa en virtud del RD 861/2010, de 2 de julio,
que establece en materia de reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales ordenadas según
el RD 1393/2007, y que deben ser contempladas en el marco normativo que regula los estudios de Grado en nuestra
Universidad.

www.uloyola.es/docs/Reconocimiento_Grados.pdf

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LAS TITULACIONES DE GRA-
DO

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación
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La presente Normativa Específica para el Reconocimiento y Transferencia de créditos regirá en el conjunto de las ti-
tulaciones oficiales de Grado implantadas en la Universidad al amparo del RD 1393/2007, será de aplicación a partir
del curso académico 2013-2014.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Definición

Conforme a los términos en los que por RD 861/2010 queda establecido el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la Universidad Loyola Andalucía de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos por el estudiante en enseñanzas universitarias, oficiales o no oficiales, concluidas o no concluidas, en la Univer-
sidad Loyola Andalucía o en otra universidad, así como en otras enseñanzas superiores oficiales, son computados
en los estudios a los que accede a los efectos de obtención del título que corresponda.

Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título de Grado, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada y
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la
titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos siempre que con
éstos se cubra la totalidad de los créditos de la/s asignatura/s reconocidas.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante y las asignaturas que por consiguiente no deberá cursar, al haberse acreditado que las compe-
tencias y conocimientos asociados a ellas ya han sido superados, o bien al haber obtenido créditos en materias de
Formación Básica que son objeto de reconocimiento en aplicación del Artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos
dispuestos por el RD 861/2010.

3. Las resoluciones de reconocimiento en proceso de ingreso surtirán efecto progresivamente, a medida que va-
ya efectuándose la matrícula de los cursos a los que, según la planificación de las enseñanzas, correspondan tales
asignaturas.

4. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que corres-
ponda, si ha lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta Normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el Su-
plemento Europeo al Título.

Artículo 4. Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la
asignatura destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado,
contenidos y extensión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes
para proceder favorablemente al mismo.

2. El origen del reconocimiento serán las asignaturas o créditos superados en estudios universitarios oficiales, así
como la experiencia laboral o profesional acreditada.

3. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos
correspondientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

4. La calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficia-
les será equivalente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento. En
caso necesario, se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el re-
conocimiento de una, o varias, en la titulación de destino.

5. Si la certificación aportada por el o la estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente califi-
cación literal en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación se asignará la calificación numérica
estándar que corresponda, en aplicación de las normas sobre calificaciones que rigen en la Universidad Loyola An-
dalucía.

6. Las asignaturas que resulten reconocidas en razón de la experiencia profesional o laboral acreditada no incorpo-
rarán calificación, por lo que sus créditos no computarán a efectos de baremación del expediente.

7. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad
de los mismos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior
de que se trate.
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8. Los estudios que se impartan mediante convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad
o de formación conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en dichos convenios, salvo que
contravinieran alguna de las estipulaciones de esta Normativa o no fueran acordes a las directrices establecidas en
el RD 1393/2007. Por lo tanto, el reconocimiento de los créditos cursados en programas de movilidad, se regirá por
el acuerdo previo establecido en el título de Grado correspondiente.

9. Los créditos cursados y superados por los y las estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconoci-
miento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos¿ ¿que,
por lo tanto, no han sido cursados en la titulación en la que son objeto de reconocimiento - no podrán ser utilizados
para posteriores reconocimientos.

10. El número de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

11. No obstante lo anterior, en el caso de que los estudios no oficiales cursados hayan sido sustituidos por los estu-
dios de Grado a los que accede, el porcentaje de créditos reconocidos podrá ser superior, sujetándose en su trata-
miento a lo establecido, en todos sus términos, en la correspondiente Memoria de Verificación.

12. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación no podrá exceder el 75 % del total de créditos exigidos para
la obtención del título, a excepción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las
tablas de adaptación que figuen en la Memoria de Verificación del título.

13. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamen-
te los créditos de los módulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse
superado íntegramente un determinado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a cabo, según el caso, por
materias o asignaturas, en función de las competencias y conocimientos asociados expresamente a las mismas.

Artículo 5. Criterios específicos de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos pertenecientes a materias básicas de los títulos de Grado se efectuará, en cumpli-
miento del artículo 13 del RD 1393/2007, en los términos establecidos por el RD 861/2010, en razón de los siguien-
tes criterios:

a) Siempre que el título al que se accede sea de la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama

b) Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se accede

c) En los casos no contemplados en los dos apartados anteriores, podrán reconocerse asignaturas de formación bá-
sica en razón de los criterios generales de reconocimiento establecidos en esta Normativa.

2. Se podrán reconocer asignaturas, tanto obligatorias como optativas, a partir de la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos, bien a través de otras materias o enseñanzas de nivel similar cursadas por el estu-
diante o bien a través de la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en las asignaturas de la titu-
lación que se cursa, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

3. Las Prácticas Externas o Practicum que figuren con ese carácter en los planes de estudios universitarios oficiales
podrán ser objeto de reconocimiento, en razón a su adecuación a las competencias exigidas en el título al que se ac-
cede, y en el número de créditos máximo establecido para éste.

4. Los Trabajos Fin de Grado, al estar orientados a la evaluación del conjunto de competencias asociadas al respec-
tivo título, no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versidad Loyola Andalucía, mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones
de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del convenio académico correspondiente, acorde
con las directrices establecidas en el RD 1393/2007.

6. El reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, en el marco de lo estipulado en la Normativa Académica
General de Grado, se realizará según lo estipulado en las Normas Académicas específicas del título en el que el soli-
citante estuviera matriculado.

Artículo 6. Competencia
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1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la Universidad Loyola Andalu-
cía es el Rector y, por delegación, el Secretario o Secretaria General de la Universidad. La gestión académica de los
reconocimientos compete a la Comisión de Reconocimientos de Universidad.

2. La Comisión de Reconocimientos Universidad Loyola Andalucía será nombrada por el Consejo de Gobierno a pro-
puesta del Rector.

3. Las funciones de la Comisión de Reconocimientos serán:

a. Emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas por cada uno de los centros

b. Crear las condiciones para que los y las estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el reco-
nocimiento.

c. Elaborar una base documental a partir de los informes emitidos, tanto en sentido favorable como desfavorable,
con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asignaturas, origen y
destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que se cursó, así
como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplicados.

d. Proponer las modificaciones y mejoras que se estimen necesarias dentro de su ámbito de actuación.

III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 7. Definición

Conforme a lo estipulado en el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se entiende por transferencia de créditos la inclusión,
en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totali-
dad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Loyola Andalu-
cía o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 8. Efectos de la transferencia

1. En la transferencia de créditos de titulaciones de Grado se trasladará la siguiente información referida a las enseñanzas de
procedencia: la(s) Universidad(es), las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conocimiento a la que éstas se
adscriben, en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas, el número de créditos, la calificación ob-
tenida y el número de convocatorias consumidas, siempre que conste en la certificación pertinente.

2. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores RD se incluirán las informaciones recogidas en la cer-
tificación académica oficial de los estudios cursados; y en la transferencia de créditos de titulaciones cursadas en universida-
des extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

3. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados, en su caso, en el Suplemento
Europeo al Título.

4. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nuevo ingreso en
estudios de Grado.

Disposición final: Situaciones excepcionales

Las situaciones excepcionales no contempladas en los artículos anteriores serán resueltas por la Secretaria o Secre-
tario General, previa presentación por el interesado o la interesada de la solicitud razonada y suficientemente justifi-
cada, siempre en el marco legislativo universitario.

ANEXO I

Los estudiantes de la Universidad Loyola Andalucía podrán obtener, durante el periodo de estudios universitarios,
hasta 6 créditos de reconocimiento por uno o varios de los siguientes conceptos:

1. Actividades culturales y cursos

1. Aquellos cursos y actividades que hayan sido propuestos para cada curso desde la Universidad Loyola y que es-
tén directamente relacionados con la titulación del solicitante y no incurran en incompatibilidades con las materias
que curse o deba cursar el alumno en su titulación.

2. Conocimiento acreditado de una lengua extranjera adicional a la necesaria para la obtención del Grado (según el
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas). Dos créditos por cada nivel superior al exigido para la titu-
lación.

2. Actividades deportivas
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Los estudiantes de la Universidad Loyola Andalucía podrán solicitar anualmente reconocimiento de créditos a través
de los programas que se detallan a continuación:

1. Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y desarrollados en la
universidad en la que se delegue, controlados por los jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes. El
número de créditos será el siguiente:

· 0,5 créditos por acudir a la fase internacional o/y final representando a la Universidad.

· Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

2. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería competente, desarrollados en las Uni-
versidades en las que se delegue y controlados por los jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes. El
número de créditos será el siguiente:

· 0,5 créditos por acudir a la fase final representando a la Universidad Loyola.

· 1 crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.

Nº de Créditos:

· 0,5 créditos por participar representando a la Universidad.

· Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

El máximo número de créditos por este apartado será de 2

3. Representación estudiantil

Para el reconocimiento de créditos por haber ejercido cargos de representación estudiantil en órganos colegiados de
la Universidad Loyola, el alumnado deberá presentar en el Vicerrectorado competente, un certificado de haber asisti-
do al menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado del que se trate.

1. Los representantes en Claustro, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad y Juntas de Centro
tendrán un reconocimiento de 0,5 créditos por curso académico.

El máximo de créditos que se puede reconocer por esta actividad será de 1.

4. Cursos y actividades solidarias y de cooperación

1. Por cursos organizados y/o reconocidos por la Universidad Loyola Andalucía.

2. Por participación en actividades organizadas desde la Universidad Loyola en el ámbito del Voluntariado, la Solida-
ridad y la Cooperación al Desarrollo.

Estos cursos y actividades deberán ser aprobados por Consejo de Gobierno, a propuesta de la comisión competen-
te.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede al ser un grado de nueva creación en esta Universidad.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral y presentaciones generales: Exposición de los principales conceptos y procedimientos mediante la explicación por
parte del profesor. Incluirá presentaciones dinámicas, pequeños ejemplos prácticos y la participación reglada o espontánea de los
estudiantes.

Estudio individual del material a discutir en clases posteriores: Actividad realizada individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información que aporta la materia y que será discutida con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

Resolución en clase de problemas prácticos: Resolución de unos primeros problemas para situar al alumno en contexto. La
resolución correrá a cargo del profesor y los alumnos de forma cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a resolver fuera del horario de clase por parte del alumno: El alumno debe utilizar e interiorizar
los conocimientos aportados en la materia. La corrección con toda la clase se realizará por parte de alguno de los alumnos o el
profesor según los casos. La corrección individualizada de cada ejercicio la realizará el propio alumno u otro compañero según los
casos (método de intercambio).

Trabajos de carácter práctico individual: Actividades de aprendizaje que se realizarán de forma individual fuera del horario lectivo,
que requerirán algún tipo de investigación o la lectura de distintos textos.

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar una tarea fuera del horario lectivo que requerirá compartir
la información y los recursos entre los miembros con vistas a alcanzar un objetivo común.

Seminarios técnicos: Asistencia a conferencias afines a los contenidos de la asignatura impartidas por ponentes de solvencia en la
materia.

Tutorías y seguimiento.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del periodo lectivo.
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Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) elaborados por el estudiante.

Presentaciones orales de trabajos individuales o de grupo. Se valorará especialmente la calidad visual de la presentación, la
capacidad de síntesis, el uso de ejemplos y gráficos significativos, la capacidad de respuesta a las preguntas que se planteen y la
claridad de las conclusiones.

Asistencia y participación en clase.

Asistencia a seminarios y visitas técnicas.

Evaluación de las prácticas externas.

Evaluación de la memoria de proyecto.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad / Learning and Personality Development

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educational Psychology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dificultades de Aprendizaje y Atención a la Diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer las características propias de cada etapa del desarrollo en sus distintos niveles: físico, motriz, cognitivo, afectivo y social y la influencia en
ellas de los distintos contextos.
Comprender la necesidad de considerar las características psicoevolutivas del alumnado para planificar sus aprendizajes.
Conocer las características de los contextos motivacionales y sociales del alumnado, así como la influencia de los mismos en sus aprendizajes.
Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje adecuadas a estas características.
Conocer las características generales del desarrollo de la personalidad.
Conocer las dimensiones de la educación emocional.
Seleccionar estrategias para fomentar la educación emocional.
Reconocer disfunciones en el desarrollo de la personalidad.
Conocer las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de competencias.
Diseñar estrategias para el desarrollo de las competencias.
Saber identificar dificultades de aprendizaje en las primeras etapas.
Conocer la aportación de los diferentes agentes educativos para la optimización del aprendizaje.
Conocer las necesidades educativas especiales que puedan darse en el aula y adquirir dinámicas de trabajo que favorezcan su inclusión escolar.
Ser capaz de elaborar pautas de intervención adaptadas a las características específicas del alumnado con dificultades de aprendizaje.
Saber diseñar actividades con diferentes grados de dificultad para atender a la diversidad del alumnado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología de la Educación y del Desarrollo
Características del desarrollo psicoevolutivo. Aspectos cognitivos, motrices, afectivos y sociales. Implicaciones en el desarrollo del proceso educativo.
Procesos de aprendizaje y variables personales, socioculturales y escolares que inciden en los mismos. Desarrollo emocional y de la personalidad. El
aprendizaje para la adquisición de competencias.
Dificultades de Aprendizaje y Atención a ls Diversidad
Dificultades de aprendizaje. Educación inclusiva y atención a la diversidad del alumnado. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales
por discapacidad. Alumnado con altas capacidades. Alumnado con necesidad de apoyo educativo. Medidas organizativas, curriculares y didácticas pa-
ra el tratamiento de la diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo de 6-12, en el contexto familiar, social y escolar.

CE2 - Conocer las características de estos estudiantes, así como las características de sus contextos motivacionales y sociales.

CE3 - Dominar los conocimientos necesarios para comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes e identificar
disfunciones.

CE4 - Identificar dificultades de aprendizaje, informarlas y colaborar en su tratamiento.

CE5 - Conocer las propuestas y desarrollos actuales basados en el aprendizaje de competencias.

CE6 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y ritmos
de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

135 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando

157.5 0
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analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

27 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

45 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

22.5 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

45 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

9 100

Tutorías y seguimiento. 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.
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Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 30.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos / Educational Processes and Contexts

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización del Centro y del Aula

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Interaction Processes in the Classroom

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación, Innovación y Mejora Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación Primaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar y comprender los procesos educativos en su contexto próximo.
Conocer los principios de la acción educativa en primaria.
Analizar la práctica educativa en su contexto institucional.
Conocer las instituciones educativas, su organización y funcionamiento.
Conocer el sistema educativo de nuestro país.
Enmarcar las leyes educativas en su contexto socio-político.
Conocer las distintas tipologías y formas de gestión de los centros educativos.
Entender el funcionamiento de los órganos de participación en el control y gestión de los centros escolares.
Conocer las posibilidades de participación de los padres en los centros educativos.
Considerar que los resultados educativos dependen de la implicación de todos los que intervienen en el proceso de educación.
Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro, orientando toda su actividad a la mejora continua.
Conocer los procesos básicos de interacción y comunicación en el aula que facilitan un buen ambiente de aprendizaje.
Conocer e interpretar las técnicas de evaluación sociométrica.
Aplicar dinámicas de grupo que generen un buen ambiente de convivencia.
Diseñar actividades destinadas a la prevención de problemas de comportamiento en los alumnos.
Conocer técnicas de control del aula y de resolución de conflictos.
Manejar estrategias de mediación.
Diseñar situaciones de aprendizaje para promover de manera específica el trabajo cooperativo entre el alumnado de primaria.
Valorar el esfuerzo individual y establecer estrategias que lo motiven.
Planificar situaciones de aprendizaje considerando los contextos escolares multiculturales y sus particularidades didácticas y organizativas.
Formular medidas para promover la integración real de todo el alumnado en el aula, simulando el modelo de sociedad inclusiva y democrática al que
se aspira.
Analizar los estereotipos reduccionistas y los prejuicios personales y sociales, y su incidencia en la convivencia.
Planificar procesos de enseñanza y aprendizaje, organizados en proyectos curriculares con un enfoque globalizado e integrador, para desarrollar las
competencias propias del currículo de Educación Primaria y dar respuesta a la diversidad.
Analizar los elementos del currículo de la Educación Primaria y ser capaz de adaptarlos a un contexto determinado.
Planificar situaciones de aprendizaje partiendo del enfoque de programación por competencias.
Diseñar actividades para conseguir la motivación e implicación del alumnado en su proceso de aprendizaje.
Diseñar o seleccionar instrumentos para recoger información para la evaluación.
Formular criterios de evaluación acordes con la situación del alumnado.
Establecer estrategias de evaluación para introducir en la programación los ajustes oportunos.
Conocer diversos materiales y soportes didácticos.
Seleccionar fórmulas de organización espacio-temporales adecuadas a los objetivos pretendidos.
Conocer y aplicar modelos, tendencias actuales y prácticas innovadoras en enseñanza primaria buscando promover un aprendizaje significativo e inte-
grador.
Aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa.
Analizar los resultados de investigaciones educativas, valorando su aplicabilidad y potencialidad innovadora.
Diseñar un esquema básico para proyectos de innovación educativa para el aula o para el centro.
Analizar e investigar sobre la propia práctica educativa con fines formativos y de mejora continua.
Conocer los medios e instituciones para la formación permanente del profesorado.
Reconocer la importancia de participar en proyectos de investigación, formación e innovación asociados a procesos de mejora continua y gestión de la
calidad del centro.
Conocer las características de la Sociedad de la Información y su influencia en educación.
Utilizar las TIC para las presentaciones en el aula, para el diseño de materiales didácticos, para la evaluación e investigación educativa y para la for-
mación permanente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la Educación Primaria
El sistema educativo: antecedentes y actualidad. La Educación primaria: objetivos, organización, principios pedagógicos y evaluación. Organización de
los centros de Educación infantil y primaria. Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros públicos. El proyecto educativo
de centro. La programación general anual. Participación de la comunidad educativa. Coordinación docente. La gestión de la calidad.
Procesos de Interacción en el Aula
Procesos de interacción y dinámicas de grupo. La convivencia en el aula. Resolución de conflictos y mediación. Trabajo cooperativo. Multiculturalidad
y diversidad.
Didáctica
Diseño y desarrollo curricular. Los elementos del currículo: objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación. Estrategias de enseñanza,
metodología y actividades. La evaluación: Características, estrategias, técnicas e instrumentos de evaluación. Los recursos, el espacio y el tiempo. La
programación docente para dar respuesta a las distintas necesidades del alumnado.
Investigación, Innovación y Mejora Educativa
La investigación educativa. Metodologías y técnicas básicas de investigación educativa. Diseño de proyectos de innovación identificando indicadores
de evaluación. La aplicación de experiencias innovadoras en educación primaria. Los modelos de calidad de los centros educativos. Evaluación de los
procesos de enseñanza y de la práctica docente.
Tecnologías de la Información y de la Comunicación y su Didáctica
Características de la Sociedad de la Información y su influencia en educación. Manejo de herramientas tecnológicas (ordenador, pizarra digital¿). Pro-
gramas de organización de la información (power point, Cmap tools, hojas de cálculo¿). Medios telemáticos (blogs, wikies, plataformas educativas¿).
Materiales didácticos digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.
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CG12 - Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y las competencias
fundamentales que afectan a los colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la calidad con
aplicación a los centros educativos.

CG2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país y los condicionantes políticos, ideológicos y
legislativos de la actividad educativa.

CE11 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento.

CE12 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y mostrar habilidades para abordarlos.

CE13 - Abordar y resolver problemas de disciplina y situaciones de convivencia desde la perspectiva de la educación para la paz.

CE14 - Promover el trabajo cooperativo y el trabajo y esfuerzo individuales.

CE15 - Conocer y abordar situaciones escolares en contextos multiculturales.

CE16 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y
al respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CE17 - Diseñar, planificar y evaluar la actividad docente y el aprendizaje en el aula.

CE18 - Conocer y aprender experiencias innovadoras en educación primaria.

CE19 - Participar en la definición del proyecto educativo y en la actividad general del centro atendiendo a criterios de gestión de
calidad y de sostenibilidad.

CE20 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación educativa y ser capaz de diseñar proyectos de
innovación identificando indicadores de evaluación.

CE21 - Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios científicos,
pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CE22 - Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros educativos.

CE23 - Discernir selectivamente la información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza
cultural.

CE24 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación.

CE7 - Analizar y comprender los procesos educativos en el aula y fuera de ella relativos al periodo de 6 a 12 años.

CE77 - Desarrollar y evaluar contenidos de las Tecnologías de la Información y la Comunicación mediante recursos didácticos
apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.

CE8 - Conocer los fundamentos de la educación primaria.

CE9 - Analizar la práctica docente y las condiciones institucionales que la enmarcan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

150 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

262.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

75 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

37.5 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

75 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

75 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

37.5 100

Tutorías y seguimiento. 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
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verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 50.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 25.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 5.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Escuela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación y Tutoría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer estrategias para la entrevista con la familia.
Ser capaz de aportar recomendaciones educativas a las familias de manera clara y explicar sencillamente situaciones complejas.
Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar del alumnado de primaria.
Diseñar actuaciones  dentro del plan de acción tutorial.
Ser capaz de establecer la coordinación con otros docentes.
Diseñar actividades para relacionar la educación con el medio y cooperar con las familias y la comunidad.
Conocer las la interrelación sociedad, familia y escuela.
Establecer medidas para la inclusión y la compensación de las desigualdades.
Planificar situaciones de aprendizaje que contribuyan a la creación de hábitos ligados al desarrollo sostenible.
Conocer los elementos básicos de la evolución de la institución familiar.
Identificar los fundamentos de los distintos estilos educativos en la familia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orientación y Tutoría
La tutoría en la Educación primaria. Apoyo y orientación en el proceso de aprendizaje. Colaboración con las familias. Funciones del tutor en relación
con el equipo docente y otros profesionales. El plan de acción tutorial. Propuestas de acción tutorial.
Antropología Educativa

Escuela y construcción social de la realidad. La persona un ser educable. Los fundamentos de la acción educativa. La condición humana y el humanismo integral. Antro-
pología: del ser al deber ser. Pluralismo de concepciones ético-antropológicas (éticas de la vida plena, ética cívica y derechos humanos). La transformación de la función
educativa de la familia a lo largo de la historia. La familia ante la escuela como institución socializadora y la sociedad como agente educativo. Tipos de familias. Formas
de contacto y colaboración entre familia y escuela. La compensación escolar de las desigualdades en la escuela primaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

CG6 - Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la diversidad de acciones que comprende su
funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, atendiendo las singulares
necesidades educativas de los estudiantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a
los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

CG8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Mostrar habilidades sociales para entender a las familias y hacerse entender por ellas.

CE26 - Conocer y saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la educación familiar en el periodo 6-12.

CE27 - Relacionar la educación con el medio y cooperar con las familias y la comunidad.

CE28 - Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan a la educación familiar
y escolar: impacto social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios en las relaciones de género e
intergeneracionales; multiculturalidad e interculturalidad; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.

CE29 - Conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familias, de estilos de vida y educación en el contexto
familiar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la

75 100

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

31 / 89

explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

120 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

15 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

15 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

30 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

15 100

Tutorías y seguimiento. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.
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Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 25.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Didáctico y Disciplinar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teaching and Learning in Experimental Sciences

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Natural Sciences and Teaching I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Natural Sciences and Teaching II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los contenidos propios de las Ciencias Experimentales en Educación Primaria.
Conocer y analizar el currículo escolar de estas Ciencias Experimentales.
Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias a la vida cotidiana.
Conocer y valorar la forma en que las ciencias construyen el conocimiento y la evolución de las teorías científicas.
Conocer las relaciones entre ciencia, sociedad y tecnología para procurar un futuro sostenible.
Conocer los modos de vida saludables y desarrollar actitudes positivas hacia la salud.
Realizar la programación de las Ciencias Experimentales atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.
Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.
Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.
Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.
Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Experimentales.
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Formular criterios de evaluación para cada nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciencias Naturales y su Didáctica I y II
Principios básicos y leyes fundamentales de las ciencias experimentales. El aprendizaje de los fenómenos físicos y los cambios químicos. Materia y
energía. Los objetos, las máquinas y las tecnologías. Los seres vivos y su diversidad. El ser humano: salud y desarrollo personal. Ciencia, tecnología y
sociedad. Ecología y educación medioambiental.
La salud y la calidad de vida. Hábitos y estilos de vida saludable. El cuidado del cuerpo. Autonomía y autoestima.

El área de Conocimiento del medio natural: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Contribución del área al desarrollo de las
competencias básicas. Objetivos, contenidos, y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Relación con otras áreas del currículo. Organización
de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Comprender los principios básicos y las leyes fundamentales de las Ciencias Experimentales (Física, Química, Biología y
Geología).

CE31 - Conocer el currículo escolar de estas Ciencias Experimentales.

CE32 - Plantear y resolver problemas asociados con las ciencias a la vida cotidiana.

CE33 - Valorar las ciencias como un hecho cultural.

CE34 - Reconocer la mutua influencia entre ciencia, sociedad y desarrollo tecnológico, así como las conductas ciudadanas
pertinentes, para procurar un futuro sostenible.

CE35 - Adquirir la formación necesaria para la promoción de una vida saludable.

CE36 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Ciencias Experimentales mediante recursos didácticos apropiados y
promover la adquisición de competencias básicas en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

105 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo

36 100
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del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

15 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

45 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

9 100

Tutorías y seguimiento. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
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3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 55.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 35.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Sociales y su Didáctica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias Sociales y su Didáctica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los contenidos propios de las Ciencias Sociales en Educación Primaria.
Conocer y analizar el currículo escolar de las Ciencias Sociales.
Lograr una comprensión de la realidad social y cultural desde una perspectiva interdisciplinar.
Tener habilidad para fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.
Diseñar proyectos y propuestas didácticas para promover la asunción de los valores asociados a una ciudadanía responsable, activa y democrática.
Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.
Realizar un análisis del hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con la cultura.
Realizar la programación de las Ciencias Sociales atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.
Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.
Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.
Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.
Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Sociales.
Formular criterios de evaluación para cada nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciencias Sociales y su Didáctica I y II
Construcción de la noción de tiempo histórico en la Educación primaria. Procesos y hechos históricos. Las grandes etapas históricas de la humanidad.
Las personas, las culturas y la organización social, territorial y política. Economía y mundo laboral. España y su diversidad paisajística. Educación para
la ciudadanía y los derechos humanos. El hecho religioso a lo largo de la historia.
El área de Conocimiento del medio social: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Contribución del área al desarrollo de las
competencias básicas. Objetivos, contenidos, y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Relación con otras áreas del currículo. Organización
de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Comprender los principios básicos de las Ciencias Sociales.

CE38 - Conocer el currículo escolar de las Ciencias Sociales.

CE39 - Integrar el estudio histórico y geográfico desde una orientación instructiva y cultural.

CE40 - Fomentar la educación democrática de la ciudadanía y la práctica del pensamiento social crítico.

CE41 - Promover acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática en el marco
de los derechos humanos.

CE42 - Valorar la relevancia de las instituciones públicas y privadas para la convivencia pacífica entre los pueblos.

CE43 - Conocer las diferentes manifestaciones a las que ha dado lugar el hecho religioso a lo largo de la historia y su relación con
la cultura.

CE44 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Ciencias Sociales mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

105 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

30 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

45 0
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Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

15 100

Tutorías y seguimiento. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 55.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 35.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 5.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 5.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas / Mathematics Teaching and Learning

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mathematics and Teaching I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mathematics and Teaching II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas y si Didáctica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos matemáticos y ser capaz de explicarlos.
Utilizar los procedimientos matemáticos propios de la Educación Primaria.
Conocer y analizar el currículo escolar de Matemáticas.
Analizar, razonar y comunicar con claridad propuestas matemáticas.
Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana.
Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.
Realizar la programación de las Matemáticas atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.
Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.
Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.
Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.
Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas.
Formular criterios de evaluación para cada nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas y su Didáctica I, II y III
El número. Las operaciones. La resolución de problemas matemáticos. La formulación de razonamientos y argumentación. La medida: estimación y
cálculo de magnitudes. La medida del tiempo. La situación en el plano y en el espacio, distancias, ángulos y giros. Descripción y representación de for-
mas geométricas. Las regularidades y las simetrías. Recogida, organización y representación de la información. La media aritmética, la moda y el ran-
go. El azar y la probabilidad.

El área de Matemáticas en la Educación primaria: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Contribución al desarrollo de las
competencias básicas. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Relación con otras áreas del currículo. Organización
de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Adquirir competencias matemáticas básicas (numéricas, cálculo, geométricas, representaciones espaciales, estimación y
medida, organización e interpretación de la información, etc.).

CE46 - Conocer el currículo escolar de Matemáticas.

CE47 - Analizar, razonar y comunicar propuestas matemáticas.

CE48 - Plantear y resolver problemas vinculados con la vida cotidiana.

CE49 - Valorar la relación entre matemáticas y ciencias como uno de los pilares del pensamiento científico.

CE50 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Matemáticas mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

120 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Resolución de problemas prácticos a
resolver fuera del horario de clase por
parte del alumno: El alumno debe utilizar
e interiorizar los conocimientos aportados
en la materia. La corrección con toda la
clase se realizará por parte de alguno de
los alumnos o el profesor según los casos.
La corrección individualizada de cada
ejercicio la realizará el propio alumno u
otro compañero según los casos (método
de intercambio).

45 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del

15 0
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horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

Tutorías y seguimiento. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 30.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Lenguas / Languages Teaching and Learning

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Knowledge and Use of English I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Knowledge and Use of English II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Comunicativas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Didáctica de la Lengua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los principios básicos de las Ciencias del Lenguaje y la Comunicación.
Hablar, escuchar, leer y escribir correcta y adecuadamente en castellano y en inglés.
Desplegar habilidades comunicativas escritas y orales.
Conocer y analizar el currículo escolar de Lengua castellana y Literatura.
Conocer el proceso de aprendizaje de la lecto-escritura y su enseñanza.
Diseñar actividades para fomentar la lectura y establecer guías para el comentario crítico de textos de los diversos dominios.
Conocer los fundamentos de la Literatura.
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Conocer y diseñar estrategias de animación a la lectura de la Literatura Infantil.
Conocer estrategias para la integración de estudiantes de otras lenguas.
Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.
Realizar la programación de Lengua castellana y Literatura atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.
Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.
Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.
Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.
Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de la Lengua y la Literatura.
Formular criterios de evaluación para cada nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Knowledge and Use of English I y II
Comprensión oral y escrita. Expresión e interacción oral. Expresión escrita. Los tipos de textos y sus propiedades. Comunicación en diferentes situa-
ciones y contextos. La oralización y dramatización de textos.
Habilidades Comunicativas I y II
La comunicación escrita. Los procesos de recepción y producción. Los tipos de textos y sus propiedades. Redacción de textos académicos; redacción
de textos administrativos. La comunicación oral: elementos verbales y no verbales. La escucha activa. Comunicarse en diferentes situaciones: presen-
taciones, entrevistas, reuniones, comunicación interpersonal. La oralización y dramatización de textos.
Didáctica de la Lengua
Proceso de adquisición y desarrollo del lenguaje en la Educación primaria. Desarrollo del proceso lector y de la expresión escrita. La comprensión y
expresión oral. Los textos. La competencia gramatical, ortográfica y léxica.
El área de Lengua castellana y Literatura en la Educación primaria: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Contribución del
área al desarrollo de las competencias básicas. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Desarrollo de la competencia
comunicativa en otras áreas del currículo. Organización de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.
Didáctica de la Literatura
La educación literaria: manifestaciones literarias más importantes. La literatura infantil y juvenil. Animación a la lectura. Dramatización. La biblioteca es-
colar y de aula y el plan de fomento de la lectura en el proyecto educativo de centro.
El área de Lengua castellana y Literatura en la Educación primaria: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Contribución del
área al desarrollo de las competencias básicas. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Desarrollo de la competencia
comunicativa en otras áreas del currículo. Organización de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE51 - Comprender los principios básicos de las Ciencias del Lenguaje y la Comunicación.

CE52 - Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en castellano y en inglés.

CE53 - Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura.

CE54 - Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

CE55 - Fomentar la lectura y el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el
currículo escolar y animar a escribir.

CE56 - Adquirir formación literaria y conocer la Literatura Infantil.

CE57 - Conocer las dificultades para el aprendizaje de las lenguas oficiales de estudiantes de otras lenguas.

CE58 - Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.

CE59 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños

210 100
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ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

367.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

105 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

157.5 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

105 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

52.5 100

Tutorías y seguimiento. 52.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
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trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Teaching and Learning in Music and Visual Education

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Music Education and Teaching

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Visual Arts Education and Teaching

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Integrated Projects in Elementary Education

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

Conocer y analizar el currículo escolar de la Educación Artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

Adquirir habilidades artísticas y recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera de la
escuela.

Realizar la programación de las materias artísticas atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.

Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.

Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.

Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.

Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de las materias artísticas.

Formular criterios de evaluación para cada nivel.

Diseñar actividades y proyectos educativos interdisciplinares que permitan relacionar la educación con el medio y promover un aprendizaje integrador

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación Musical y su Didáctica
Formación cultural, personal y social desde la música. El lenguaje musical. Audición y representación rítmica. La danza, el canto y los instrumentos.
El área de Educación artística en la Educación primaria como área integrada: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Con-
tribución del área al desarrollo de las competencias básicas. Objetivos, contenidos, y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Relación con
otras áreas del currículo. Organización de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

Educación Plástica y Visual y su Didáctica
Formación cultural, personal y social desde la educación plástica y visual. Recursos para el desarrollo de la creatividad. Los diferentes lenguajes y téc-
nicas artísticas. Intervención educativa en la elaboración de composiciones plásticas e imágenes: planificación, diseño y organización del proceso; se-
lección y utilización de materiales y técnicas.
El área de Educación artística en la Educación primaria como área integrada: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Con-
tribución del área al desarrollo de las competencias básicas. Objetivos, contenidos, y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Relación con
otras áreas del currículo. Organización de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

Proyectos integrados desde las áreas de Educación Primaria

Construcción del aprendizaje a través de la interdisciplinariedad. El trabajo por proyectos integrados. Planificación y desarrollo de un proyecto integra-
do. Diseño de planificaciones docentes integradoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.
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CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE61 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde las artes.

CE62 - Conocer el currículo escolar de la Educación Artística, en sus aspectos plástico, audiovisual y musical.

CE63 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades musicales y plásticas dentro y fuera de
la escuela.

CE64 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Educación Musical, Plástica y Visual mediante recursos didácticos
apropiados y promover las competencias correspondientes en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

75 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

105 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

45 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

30 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

30 100

Tutorías y seguimiento. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.
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Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 50.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 5.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 20.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 5.0

NIVEL 2: Teaching and Learning in Physical Education

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Physical Education and Teaching

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la Educación Física.
Conocer y analizar el currículo escolar de la Educación Física.
Adquirir habilidades físicas y recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades físico deportivas y de promoción de la salud a
través del ejercicio físico dentro y fuera de la escuela.
Realizar la programación de Educación Física atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.
Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.
Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.
Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.
Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de la Educación Física.
Formular criterios de evaluación para cada nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación Física y su Didáctica
Formación cultural, personal y social desde la educación física. Principios de la educación física. El cuerpo y la salud. El movimiento. Los juegos.
El área de Educación Física en la Educación primaria: enfoque, características y propuestas de intervención educativa. Contribución del área al desa-
rrollo de las competencias básicas. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación: aspectos más relevantes. Desarrollo de la competencia comunicati-
va en otras áreas del currículo. Organización de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de
conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE65 - Comprender los principios que contribuyen a la formación cultural, personal y social desde la Educación Física.

CE66 - Conocer el currículo escolar de la Educación Física.

CE67 - Adquirir recursos para fomentar la participación a lo largo de la vida en actividades físico deportivas y de promoción de la
salud a través del ejercicio físico dentro y fuera de la escuela.

CE68 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo de Educación Física mediante recursos didácticos apropiados y promover las
competencias correspondientes en los estudiantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

52.5 0

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

15 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

22.5 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

22.5 100

Tutorías y seguimiento. 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
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capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 50.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 30.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Escolares / Internship

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Internship II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Observar las actuaciones del maestro- tutor guiándose de instrumentos y siguiendo criterios previamente establecidos.
Colaborar en el diseño de propuestas curriculares.
Apoyar al maestro-tutor en la gestión del aula.
Diseñar e impartir unidades didácticas. Evaluar el aprendizaje y la enseñanza.
Elaborar actividades con diferentes grados de dificultad para atender a la diversidad del alumnado.
Organizar los espacios y tiempos atendiendo a la diversidad y, en su caso, a la integración de alumnos con necesidades educativas especiales.
Reflexionar sobre la propia práctica.
Fomentar un clima de aula propicio para la convivencia y el aprendizaje.
Comunicarse con empatía y respeto y solicitar al alumnado las mismas actitudes.
Comunicarse con claridad, adoptando un tono de voz y una expresión corporal adecuados.
Utilizar técnicas de modificación de conducta para resolver problemas de comportamiento.
Introducir los principios de responsabilidad individual y colectiva.
Escribir un diario de clase en el que se recojan las actuaciones y reflexiones destacables.
Llevar un registro de cada alumno y alumna en el que se contemplen sus comportamientos y actitudes, así como informaciones sobre los progresos en
el aprendizaje.
Realizar la evaluación del aprendizaje del alumnado y ofrecerle informaciones que le permitan mejorar.
Programar la actuación práctica tomando como fundamento los principios psicopedagógicos aprendidos, adecuando los objetivos y contenidos de en-
señanza y aprendizaje, establecidos en el currículo y en el Proyecto Curricular de Centro, al nivel del alumnado y previendo itinerarios para la diversi-
dad.
Diseñar actividades para las diferentes áreas siguiendo los principios didácticos aprendidos.
Utilizar las TIC para presentar y explicar contenidos y para realizar actividades de aprendizaje.
Participar en la actividad docente, siguiendo las directrices marcadas en los documentos del centro.
Actuar según principios éticos profesionales, desarrollando la actividad con responsabilidad.
Reflexionar sobre la propia práctica, tomando en consideración indicadores de calidad y observaciones del maestro-tutor, para introducir elementos de
mejora.
Conocer los planes de mejora del centro y colaborar en su ejecución.
Aplicar estrategias para favorecer una relación afectuosa y respetuosa entre el alumnado.
Diseñar situaciones de aprendizaje que favorezcan la educación emocional.
Establecer diferentes formas de agrupamiento que permitan el trabajo personal y el cooperativo.
Aplicar estrategias de mediación para solucionar los conflictos en las relaciones entre el alumnado.
Planificar actividades dentro del Plan de Acción Tutorial para favorecer el desarrollo socio-afectivo y la educación en valores de los alumnos y alum-
nas.
Asistir a las reuniones de los equipos docentes y exponer sus consideraciones.
Participar en las reuniones con la familia.
Conocer las ofertas educativas de instituciones públicas y privadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Practicum I, II y III
La observación de los procesos educativos y las actuaciones de mejora. La planificación real y contextualizada del currículo. La evaluación del proceso
educativo. El papel del profesor en los procesos de interacción en el aula. Tutorización del alumnado. La organización escolar: el centro y el aula. Los
documentos del centro. La coordinación docente. Las relaciones entre el centro, las familias y el entorno social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG7 - Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión educadora de la
función docente y fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa.

CG8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

59 / 89

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE69 - Adquirir un conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma.

CE70 - Conocer y aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar un clima de aula que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE71 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-aprendizaje mediante el dominio de
las técnicas y estrategias necesarias.

CE72 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

CE73 - Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde la práctica.

CE74 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que se puedan establecer en un centro.

CE75 - Regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de estudiantes 6-12 años.

CE76 - Conocer formas de colaboración con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

157.5 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

52.5 100

Tutorías y seguimiento. 52.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 10.0
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Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 0.0 70.0

Evaluación de las prácticas externas. 0.0 20.0

NIVEL 2: Final Project Work

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Final Project Work

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Observar las actuaciones del maestro- tutor guiándose de instrumentos y siguiendo criterios previamente establecidos.
Colaborar en el diseño de propuestas curriculares. Apoyar al maestro-tutor en la gestión del aula.
Diseñar e impartir unidades didácticas. Evaluar el aprendizaje y la enseñanza.
Elaborar actividades con diferentes grados de dificultad para atender a la diversidad del alumnado.
Organizar los espacios y tiempos atendiendo a la diversidad y, en su caso, a la integración de alumnos con necesidades educativas especiales.
Reflexionar sobre la propia práctica.
Introducir los principios de responsabilidad individual y colectiva.
Programar la actuación práctica tomando como fundamento los principios psicopedagógicos aprendidos, adecuando los objetivos y contenidos de en-
señanza y aprendizaje, establecidos en el currículo y en el Proyecto Curricular de Centro, al nivel del alumnado y previendo itinerarios para la diversi-
dad.
Diseñar actividades para las diferentes áreas siguiendo los principios didácticos aprendidos.
Utilizar las TIC para presentar y explicar contenidos y para realizar actividades de aprendizaje.
Actuar según principios éticos profesionales, desarrollando la actividad con responsabilidad.
Diseñar situaciones de aprendizaje que favorezcan la educación emocional.
Establecer diferentes formas de agrupamiento que permitan el trabajo personal y el cooperativo.
Aplicar estrategias de mediación para solucionar los conflictos en las relaciones entre el alumnado.
Planificar actividades dentro del Plan de Acción Tutorial para favorecer el desarrollo socio-afectivo y la educación en valores de los alumnos y alum-
nas.
Conocer las ofertas educativas de instituciones públicas y privadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de Fin de Grado
La Programación Didáctica: contextualización, fundamentos psicopedagógicos, objetivos, contenidos, actividades de enseñanza aprendizaje, estrate-
gias metodológicas, organización del aula, medidas de atención a la diversidad, actividades complementarias, evaluación.
La Unidad Didáctica: objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación, propuesta de actividades, estrategias metodológicas, materiales cu-
rriculares, medidas de atención a la diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE71 - Controlar y hacer el seguimiento del proceso educativo y en particular el de enseñanza-aprendizaje mediante el dominio de
las técnicas y estrategias necesarias.

CE72 - Relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

10 100

Tutorías y seguimiento. 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

62 / 89

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 30.0

Evaluación de la memoria de proyecto. 0.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Lengua Extranjera: Inglés y su Didáctica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teaching English as a Foreign Language

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: English Teaching I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: English Teaching II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Content and Integrated Learning (CLIL) I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

64 / 89

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y analizar el currículo escolar de Lengua extranjera: inglés.
Conocer el proceso de aprendizaje de las habilidades comunicativas escritas y orales en lengua extranjera y su enseñanza.
Diseñar actividades para fomentar la lectura y la escritura en inglés.
Conocer y diseñar estrategias de animación a la lectura de la Literatura Infantil en inglés.
Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües
Realizar la programación de Lengua extranjera atendiendo a la realidad y diversidad del alumnado.
Seleccionar y secuenciar contenidos del área para el desarrollo de las competencias.
Diseñar estrategias metodológicas adecuadas para el desarrollo de competencias en el alumnado.
Seleccionar y diseñar actividades motivadoras.
Utilizar recursos TIC para la enseñanza y el aprendizaje de la Lengua extranjera.
Formular criterios de evaluación para cada nivel.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Content and Language Integrated Learning (CLIL)
CLIL and Content Based Instruction: An Overview. English as a Lingua Franca (ELF). Language, Learning and Teaching Foundations. First Language
Acquisition. Age and Acquisition. Second Language Acquisition, Multiple Intelligences and Learning Style. Human Learning.
AICLE y la instrucción basada en contenidos: una introducción. El inglés como Lingua Franca. Fundamentos de Lengua, Aprendizaje y Enseñanza. La
adquisición de la primera lengua. Edad y Adquisición. La adquisición de la segunda lengua. Inteligencia múltiple y estilo de aprendizaje. El Aprendizaje
Humano.
Knowledge and Use of English I y II
Listening comprehension and reading comprehension. Speaking and interacting. Writing. Texts and their features. Communication in diverse situations
and contexts. Oralizing and dramatizing texts.
Comprensión oral y escrita. Expresión e interacción oral. Expresión escrita. Los tipos de textos y sus propiedades. Comunicación en diferentes situa-
ciones y contextos. La oralización y dramatización de textos.
Teaching English I y II
Adquisition and development of a foreing language in Pre-School Education. Development of reading and writing skills. Understanding listening. Texts.
Grammar, spelling and vocabulary knowledge. The area of Foreing Language in Pre-School Education: approach, features and proposals for educa-
tional intervention. Contribution of the area to the development of basic competences. Objectives, content and assessment criteria: most relevant as-
pects. Development of communicative competence in a foreign language in other areas. Organization of school-based learning, methodological propo-
sals, materials and teaching tools.
Proceso de adquisición y desarrollo de la lengua extranjera en Educación infantil. Desarrollo de habilidades de lectura y de expresión escrita. La com-
prensión y expresión oral. Los textos. La competencia gramatical, ortográfica y léxica. El área de Lengua extranjera en la Educación infantil: enfoque,
características y propuestas de intervención educativa. Contribución del área al desarrollo de las competencias básicas. Objetivos, contenidos y crite-
rios de evaluación: aspectos más relevantes. Desarrollo de la competencia comunicativa en lengua extranjera en otras áreas del currículo. Organiza-
ción de los aprendizajes, propuestas metodológicas, materiales y recursos didácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE52 - Hablar, leer y escribir correcta y adecuadamente en castellano y en inglés.

CE53 - Conocer el currículo escolar de las lenguas y la literatura.

CE54 - Conocer el proceso de aprendizaje del lenguaje escrito y su enseñanza.

CE59 - Desarrollar y evaluar contenidos del currículo mediante recursos didácticos apropiados y promover las competencias
correspondientes en los estudiantes.
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CE60 - Expresarse, oralmente y por escrito en una lengua extranjera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

90 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

157.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

45 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

67.5 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

45 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

22.5 100

Tutorías y seguimiento. 22.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

66 / 89

capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad / Electives

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Content and Integrated Learning (CLIL) II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El Currículo Integrado de las Lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Research in the Language Classroom

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Learning English Throught Drama

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Diversidad e Interculturalidad en el Aula

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar estrategias para la coeducación en Educación Infantil.
Conocer los elementos de la multiculturalidad e interculturalidad.
Diseñar estrategias para abordar dificultades de aprendizaje debidas a factores culturales.
Establecer medidas para la inclusión y la compensación de las desigualdades.
Valorar la necesidad de unir enseñanza e investigación en la figura del docente de lengua Extranjera para mejorar la enseñanza de L2.
Analizar estrategias de recopilación de datos en la clase de inglés a nivel cuantitativo y cualitativo.
Contrastar técnicas de observación en clase.
Conocer y analizar métodos de investigación en el aula.
Conocer en profundidad el Análisis del Discurso y el Análisis de la Conversación y sus aportaciones a la investigación educativa.
Revisar literatura existente sobre estudios llevados a cabo sobre determinados aspectos esenciales en el proceso de enseñanza.
Realizar transcripciones de clase reflejando la interacción existente entre los componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Diseñar micro-investigaciones empíricas en el aula y realizarlas.
Revisar la bibliografía existente relativa al aprendizaje conjunto de lengua y contenidos.
Contrastar libros de texto en inglés de Conocimiento del Medio para analizar unidades didácticas propuestas por diversas editoriales.
Elaborar unidades didácticas de Plástica y Conocimiento del Medio a partir de contenidos propuestos en diferentes niveles de Primaria.
Implementar la unidad didáctica en clase ante sus compañeros.
Observación de clases de aprendizaje integrado de lenguas.
Analizar dificultades y logros a partir de la elaboración e implementación de unidades didácticas en inglés.
Conocer técnicas de dramatización en el aula, concediendo gran importancia no sólo al lenguaje sino al paralenguaje y la kinesia (Poyatos, 1994).
Valorar la importancia del teatro como medio que permite al alumno formar parte de distintas situaciones comunicativas.
Superar el miedo a hablar en un idioma extranjero en público.
Dramatizar diálogos controlados, previamente elaborados.
Elaborar diálogos a partir de contextos sugeridos.
Improvisar diálogos cortos a partir de sugerencias o elementos dados.
Preparar la puesta en escena de un cuento infantil en lengua inglesa adaptado por los propios estudiantes/actores.
Escenificar el cuento delante de sus compañeros.
Conocer el currículo de lengua castellana y de lengua extranjera: inglés y analizarlos conjuntamente.
Secuenciar y organizar los objetivos y contenidos de ambas lenguas de manera integrada.
Afrontar situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multilingües.
Establecer estrategias de aprendizaje para el desarrollo de la competencia comunicativa a través de ambas lenguas.
Conocer los fundamentos del Currículo Integrado y los diferentes enfoques para abordarlo.

Diseñar proyectos integrados de las lenguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Content and Language Integrated Learning II (CLIL II)
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Content and Language Integrated Learning. Material and lesson preparation of content from different subjects in English: Mathematics, Social and Hu-
man Sciences, Natural Sciences and Art.
Aprendizaje Integrado de Lengua y contenidos Estudio de materiales curriculares y elaboración de unidades didácticas en inglés sobre determinados
contenidos de asignaturas de Matemáticas, Sociales, Naturales y Plástica.
Learning English through Drama
Learning English through drama. Contribution of drama to the development of English through the oral interaction among students.
Aprender inglés a través del teatro. Conocer las posibilidades que el teatro aporta a la interacción oral entre el alumnado para desarrollar la adquisición
de inglés.
Research in the language classroom
Research in the English classes. Examples of research carried out in English classrooms. Techniques for research in the classroom. Micro-level re-
search based on the analysis of videos or recordings in the L2 classroom.
Investigación de clases de inglés. Conocer estudios de clases de inglés realizados. Aprender técnicas de investigación en el aula. Realizar micro estu-
dios basados en el análisis de video o audio grabaciones de clases de L2.
El Currículo Integrado de las Lenguas
El Currículo Integrado de las Lenguas. El Proyecto Lingüístico de Centro. La relación entre las lenguas. La programación integrada: el enfoque textual,
el enfoque orientado a la acción y el enfoque por tareas.
Diversidad e Interculturalidad en el Aula
Diversidad e interculturalidad. Estrategias para dar respuesta a la diversidad debida a factores culturales. La escuela inclusiva. La coeducación en
Educación Primaria. Estrategias para la elaboración de proyectos de coeducación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 12 créditos ECTS de carácter optativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y
el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y aprendizaje respectivos.

CG10 - Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destrezas para el
aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo entre los estudiantes.

CG11 - Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la comunicación. Discernir selectivamente la
información audiovisual que contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

CG2 - Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes y profesionales del centro.

CG3 - Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y
el comentario crítico de textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el currículo escolar.

CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG8 - Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los valores y las instituciones sociales públicas y privadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

60 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

105 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

30 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

45 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

30 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

15 100

Tutorías y seguimiento. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.
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Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ética, Sociedad y Formación Religiosa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Acontecimiento Cristiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Liderazgo y Cambio Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Identificar y reconocer lo que es la personalidad moral y sus principales elementos constitutivos (conciencia, valores, principios éticos).
Identificar y reconocer la dimensión moral de las instituciones sociales y su relación con la moral personal.
Identificar, reconocer y aplicar los valores y principios éticos que deben estar presentes en los distintos ámbitos profesionales inspirando el comporta-
miento humano y las instituciones sociales.
Analizar la realidad desde un enfoque multidisciplinar, propio de las ciencias sociales en general y de la historia y la economía en particular.
Tener una visión global de los problemas y capacidad para descomponer en partes y analizar las interrelaciones existentes entre las mismas.
Captar desde la perspectiva histórica la configuración del mundo europeo y occidental dentro del proceso de mundialización económica y cultural.
Identificar los valores éticos que están presentes en la realidad con sus alternativas, saber analizarlos y tomar decisiones adecuadas, sabiendo revi-
sarlas si es necesario.

Ser consciente y saber detectar y reconocer las propias motivaciones personales y sus implicaciones de todo tipo (afectivo, ambiental, cultural, etc.,)
en la construcción de respuestas que sean coherentes con los propios valores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acontecimiento Cristiano
Tradiciones religiosas judeo-cristianas. Las Escrituras y la Palabra. La persona y el mensaje de Jesús de Nazaret, el Cristo. Aproximación teológica al
misterio cristiano. Teología de la encarnación y espiritualidad actual.
Ética Profesional

Una nueva síntesis de ética social: humanismo integral y solidario. Los grandes sistemas éticos contemporáneos. El bien común, la sociedad civil y la
comunidad política. El Estado social y el derecho a la educación. Ética profesional de la docencia en educación primaria. Ética aplicada. Intervención
en contextos socioeducativos problemáticos.

Hecho Religioso, Diálogo Interreligioso y Espiritualidad
Aproximación fenomenológica y sociológica al hecho religioso. Diálogo como estructura cultural-social. Multiculturalismo e interculturalidad. Mundializa-
ción (tecnológica y económica) y conflictos culturales. Relaciones interreligiosas. Teología cristiana del diálogo interreligioso. Espiritualidades en diálo-
go.
Liderazgo y Cambio Social

Organizaciones y cambio social. Diálogo como estructura antropológico-social. Responsabilidad social y compromiso ético transformador. Liderazgo
institucional y liderazgo para el cambio. Inspiración ignaciana y cultura jesuita de liderazgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo de optatividad se desarrolla en el cuarto curso, teniendo el alumno/a que superar un total de 12 créditos ECTS de carácter optativo. Los es-
tudiantes podrán cursar un máximo de 6 créditos de la materia ¿Ética y Humanidades¿ para cubrir los créditos de carácter optativo del plan de estu-
dios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al
respeto a los derechos humanos que conformen los valores de la formación ciudadana.

CG9 - Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de un futuro sostenible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Sentido ético: inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás (es decir, hacia todo lo que es,
o significa bien, vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia) y perseverar en dicho bien moral. Nivel de
dominio: 1. Identificar, reconocer y aplicar la personalidad moral y los principios éticos. 2. Identificar, reconocer y aplicar los
valores éticos y a sensibilidad moral. 3. Identificar, reconocer y aplicar el sentido de la vida moral y el principio de justicia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral y presentaciones
generales: Exposición de los principales
conceptos y procedimientos mediante la
explicación por parte del profesor. Incluirá
presentaciones dinámicas, pequeños
ejemplos prácticos y la participación
reglada o espontánea de los estudiantes.

30 100

Estudio individual del material a discutir
en clases posteriores: Actividad realizada
individualmente por el estudiante cuando
analiza, busca e interioriza la información
que aporta la materia y que será discutida
con sus compañeros y el profesor en clases
posteriores.

52.5 0

Resolución en clase de problemas
prácticos: Resolución de unos primeros
problemas para situar al alumno en
contexto. La resolución correrá a cargo
del profesor y los alumnos de forma
cooperativa.

15 100

Trabajos de carácter práctico individual:
Actividades de aprendizaje que se
realizarán de forma individual fuera del
horario lectivo, que requerirán algún tipo
de investigación o la lectura de distintos
textos.

22.5 0

Trabajo en grupo: Se formarán grupos de
trabajo que tendrán que realizar una tarea
fuera del horario lectivo que requerirá
compartir la información y los recursos
entre los miembros con vistas a alcanzar
un objetivo común.

30 0

Seminarios técnicos: Asistencia a
conferencias afines a los contenidos de
la asignatura impartidas por ponentes de
solvencia en la materia.

7.5 100

Tutorías y seguimiento. 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.
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Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción entre
el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del
trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos de la materia y
3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la
supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 60.0

Evaluación de entregables y productos
(trabajos, ejercicios y problemas,
presentaciones) elaborados por el
estudiante.

0.0 20.0

Presentaciones orales de trabajos
individuales o de grupo. Se valorará
especialmente la calidad visual de la
presentación, la capacidad de síntesis, el
uso de ejemplos y gráficos significativos,
la capacidad de respuesta a las preguntas
que se planteen y la claridad de las
conclusiones.

0.0 10.0

Asistencia y participación en clase. 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Loyola Andalucía Catedrático de
Universidad

10 100 50

Universidad Loyola Andalucía Profesor Titular
de Universidad

40 100 50

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

30 25 25

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Loyola Andalucía Profesor Adjunto 20 75 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES
A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores
correspondientes están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso académico, los resultados de los indicado-
res obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del
alumnado. La CGCT incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para
alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

 

8.2.1. Indicadores institucionales de rendimiento académico
La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del alumnado del título principalmente por me-
dio de los siguientes indicadores de rendimiento:

Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso en el Título para un curso académico deter-
minado.

Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de
un estudio y el número total de créditos presentados a examen.

Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan de
estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso). Indica el número de años que un alumno emplea en graduarse.

Grado de inserción laboral de titulados y tituladas:porcentaje de inserción un año después de obtener el Título

Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la actividad docente del profesorado

Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados/as
en el año académico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: pruebas de acceso a la Universidad (Selectividad, mayores de 25
años), Ciclos Formativos, titulado/a universitario, otros.
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Tasa de éxito por asignatura: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos)
por el alumnado de un Título y el número total de créditos presentados a examen. ( Un indicador por cada asignatura).

Tasa de rendimiento por asignatura: Para el curso académico X, relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados de la asigna-
tura A en la Universidad U y el número de créditos ordinarios matriculados en la asignatura A en la Universidad U. ( Un indicador por cada asignatura).

Tasa de éxito alumnos/as nuevo ingreso: alumnos/as de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos del primer curso.

Tasa bajo rendimiento alumnos/as nuevo ingreso: alumnos/as de nuevo ingreso que aprueban menos del 30% de créditos del primer curso

Nota Académica:nota media del expediente académico de los alumnos/as que finalizan el título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y que se especifican en la herramienta
P1 - I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramienta
P1 - III del SGCT) y los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta P1 – IV del SGCT). El análisis deberá examinar exhaustivamen-
te el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el supuesto de que
no se cumplieran losvalores de referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, se-
ñalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia establecidos, así
como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento P - 10 del SGCT.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasa descritas con anterioridad, incluyen-
do en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presenta-
dos, número y porcentaje de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos.

 

8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas
La Comisión Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión de los alumnos/as, graduados/as, profesorado y empleado-
res sobre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a
estudiantes, graduados y profesorado (véase herramientas ULA del procedimiento P – 2 del SGCT.

La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título está conformada por las siguientes
variables:
· Datos generales.

· Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas):

· Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de la profesión.

· Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas.

· Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas.

La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el tratamiento de los datos y elaborará el informe
correspondiente.

Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los informes externos emitidos por el tutor o
tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento ULA P - 6 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Grado, a través del cual
los estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.

 

8.2.3. Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y egresadas
La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al alumnado, profesorado y a los egresa-
dos y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como emitida (ver los procedimientos P – 2, ULA P – 4 y P – 8 del SGCT)
en las que se consideran las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación
con la formación recibida.

La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la graduación.

 

8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida
El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados/as, (ver el procedimiento P–8 del SGCT) aporta información complementaria que será utiliza-
da por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (cu-
rrículum, sistemas de evaluación, metodologías,…), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en el
alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uloyola.es/docs/Punto_9_EdPrimaria_Modificado.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede al ser un grado de nueva creación en esta Universidad.

cs
v:

 1
62

83
46

76
52

64
30

15
82

29
38

1



Identificador : 2502799

80 / 89

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26466510L Francisco José Martínez Estudillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vordenacion@uloyola.es 619009757 957222101 Vicerrector de Ordenación
Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z Gabriel María Pérez Alcalá

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uloyola.es 616555637 957222101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30495588A Pedro Pablo Pérez Hernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Escritor Castilla Aguayo, 4 14004 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sgeneral@uloyola.es 616555637 957222101 Secretario General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto 2 - Justificación Educación Primaria Modificado.pdf

HASH SHA1 :AA7E63F28F936DD5920017294B3E6A6D62C678E2

Código CSV :89581706881912602706756
Ver Fichero: Punto 2 - Justificación Educación Primaria Modificado.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1. Sistemas de Información Previo Grado Educación Primaria.pdf

HASH SHA1 :0BB08610B505C091043904417D03CCFDDE670089

Código CSV :76294592483744100157064
Ver Fichero: Punto 4.1. Sistemas de Información Previo Grado Educación Primaria.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto 5 - Plan de estudios - Educación Primaria Mod.pdf

HASH SHA1 :0600116C9CAFEC992E6A395A78BA8C76B0EBE161

Código CSV :151895499638025544843744
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS 


El Grado propuesto se impartirá en las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía en el campus 


de Sevilla, que permite garantizar el desarrollo de las actividades formativas que se proponen. 


Los recursos materiales y los servicios disponibles y previstos que se describen a continuación se 


adecuan a los objetivos formativos y a la planificación de la docencia previstos en el título, puesto que se 


adaptan a las características del Espacio Europeo de Enseñanza Superior y a la metodología ECTS, y permiten 


la impartición de clases magistrales, el trabajo en grupos, la organización de seminarios, así como las 


necesidades propias de las materias más prácticas (aulas de informática, laboratorio de idiomas, etc.). 


Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 


El Campus Palmas Altas – Sevilla se encuentra en la calle Energía Solar nº 1, 41014 de Sevilla. Está 


ubicada en el Campus Palmas Altas, donde Abengoa y sus empresas tiene su actual sede social. El Campus 


cuenta con una parcela de 42.000 m2 donde se han edificado 7 edificios con una superficie construida 


superior a los 70.000 m2. 


Las instalaciones dedicadas al Campus Palmas Altas, ocupan dos edificios, denominados G y F con 


una superficie total construida de 10.948 m2, contando así mismo de zonas verdes y aparcamientos 


cubiertos. 


a) Edificio G: tiene una superficie construida de 5.474 m2, distribuidos en 3 plantas con dos ascensores 


y aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En este edificio se ubican los 


despachos de los profesores y profesoras, 8 aulas, 5 seminarios, 1 capilla, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y los servicios generales. 


b) Edificio F: su superficie edificada es de 5.474 m2 distribuidos en 3 plantas con dos ascensores y 


aseos en todas las plantas para caballeros, señoras y minusválidos. En la planta baja de este edificio 


se encuentra la papelería, el estudio de televisión, un área de administración/gestión y el restaurante-


cafetería del Campus. La primera y segunda planta albergarán 12 aulas, espacios libres para las 


reuniones de trabajo en grupo de los/as alumnos/as y áreas de administración/gestión/atención al 


alumnado. 


Ambos edificios tienen climatización y están dotados de cableado de fibra óptica en su totalidad, 


cobertura wifi, disponiendo así mismo de escaleras de incendio, equipos de detección y extinción de 


incendios, y sistema anti-intrusión cámaras de vigilancia. 


El Centro dispone de ascensores, rampas de acceso y servicios adaptados que permiten el acceso y 


la utilización de las instalaciones a personas con necesidades especiales. 
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Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, tanto en el aulario, biblioteca, cafetería y 


despachos, como en los jardines existentes entre los edificios, de modo que se pueden realizar conexiones a 


Internet en cualquiera de estas ubicaciones. 


La superficie de aparcamientos alberga 300 plazas útiles de aparcamiento. 


Además de su idónea ubicación en la ciudad, está bien comunicado mediante transporte público que 


dispone de rampas de acceso para personas con movilidad reducida, en las líneas de autobús número 34 y 


37. 


Recursos Materiales 


a) Aulas 


Todas las aulas se encuentran equipadas con el mobiliario necesario para su máxima ocupación y con 


los medios necesarios para la docencia: pizarras, cañones de proyección para conexión de ordenadores y 


video, retroproyectores, conexión wifi y cableada a Internet, micrófonos inalámbricos, teléfono interior, 


ordenador integrado en la mesa del/la profesor/a y sistema automático de cortinas para oscurecimiento del 


aula. 


Por otra parte, el tamaño de las aulas se adecua al tamaño de los grupos y el tipo de mobiliario facilita 


la aplicación de la metodología ECTS; la existencia de mesas movibles favorece el trabajo en grupos. Las 


Tecnologías de la Información y Comunicación incorporadas en cada una de las aulas permiten un proceso de 


enseñanza-aprendizaje adaptado al Espacio Europeo de Enseñanza. 


La distribución de las aulas y sus características se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 7.1.2. Descripción y Distribución de Aulas, Campus Loyola Andalucía-Palmas Altas. 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO G 


0 
0.01 104 


183 
40 2,60 


0.02 79 24 3,23 


1 


1.01 149 


744 


60 2,06 
1.02 105 60 2,06 
1.03 105 60 2,06 
1.04 105 60 2,06 
1.05 149 60 2,06 
1.06 131 60 2,06 


2 


2.01 45 


239 


18 2,50 
2.02 45 18 2,50 
2.03 45 18 2,50 
2.04 52 20 2,60 
2.05 52 20 2,60 


TOTAL   13 AULAS  1.166 518  


La capacidad máxima es de unos 518 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y tarde, 


la disponibilidad de plazas supera las 1036 plazas. 


b) Salas de Trabajo en Grupo 


Se dispone de 5 salas para trabajo en grupo, situadas en el edificio G, especialmente pensadas para 


el estudio en el ámbito del sistema ECTS. Cada una de estas salas tiene capacidad para diez (10) alumnos/as. 
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Estas salas son de libre acceso permitiendo al alumnado reunirse en cualquier momento con su 


grupo de trabajo y pudiendo acceder a la red wifi, como cableada, disponiendo así mismo de cañones de 


proyección. 


Además de estas salas, en los distintos edificios existen espacios libres habilitados para ser utilizado 


por el alumnado, dotados del mobiliario necesario para facilitar el trabajo. 


La experiencia piloto de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior llevada a cabo en un 


buen número de asignaturas del actual Plan de Estudios ha puesto de manifiesto que se cuenta con los 


espacios suficientes para favorecer el trabajo en grupo. 


c) Aulas de Informática 


Los dos edificios del Campus de Sevilla - Palmas Altas, cuentan con una conexión completa y 


redundante a través de fibra óptica, con armarios de comunicaciones principales de edificios y armarios de 


reparto por plantas. La red cableada da servicio a todos los espacios de los edificios, tanto los docentes como 


los funcionales. 


Existe cobertura inalámbrica wifi en todo el Campus, de modo que es posible el acceso a Internet 


desde cualquier ubicación. 


Existe una página web de la Universidad Loyola Andalucía: en ella se dispone de toda la información 


de interés general relativa a Universidad Loyola Andalucía. La dirección es http://www.uloyola.es 


En su extranet, y en conexión con la plataforma de Gestión Académica OCTOPUS, facilita al 


alumnado: 


• Acceso y revisión a sus datos personales 


• Gestión de matrícula on-line 


• Consultas de horarios de clases y exámenes, así como la generación de éstos de manera 


personalizada 


• Acceso a su matrícula 


• Expediente académico 


• Calificaciones 


• Fechas, horas y lugares de revisión de exámenes 


• Sistema de alarmas y avisos 


• Programación de cada asignatura 


• Disponibilidad de materiales en los repositorios privados de cada asignatura 


• Acceso web a su correo electrónico 


• Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento, con acceso tanto a prácticas como a bolsa de 


empleo. 


Por su parte, el profesorado dispone a través de este portal de: 


• Lista de asignaturas a impartir 
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• Lista de alumnos/as, por asignatura y grupo 


• Lista de alumnos/as a tutorizar 


• Gestión de pruebas, notas y actas 


• Repositorio de gestión documental 


• Área web personal, en la que además de poder introducir su ficha personal y CV, dispone de 


herramientas tales como repositorio de documentos, galería de imágenes, blogs o formularios. 


Esta área también está a disposición del personal de investigación y del personal de 


administración y servicios. 


Como apoyo adicional a la docencia, existe una plataforma de formación on-line, favoreciendo ésta 


en su modalidad semi-presencial. El alumnado accede a los cursos y asignaturas en los que están 


matriculados. El profesorado accede y gestiona las asignaturas de las que es responsable. Además, la 


herramienta da un especial soporte a las enseñanzas no presenciales, ya que cuenta con mecanismos de 


comunicación bidireccional entre profesorado y alumnado. 


Todos los miembros de la comunidad universitaria (profesorado, personal de investigación, personal 


de administración y servicios, alumnado y miembros de la asociación de antiguos alumnos) disponen de 


cuenta de correo electrónico Universidad Loyola Andalucía. La herramienta de sustento es Lotus Domino y 


en la parte de cliente es Lotus Notes. El correo también puede ser consultado desde el exterior a través de 


un webmail. Ofrece facilidades de trabajo en colaboración, suministra listas de direcciones de los usuarios, 


agenda, reserva de recursos (aulas, salón de actos, sala de juntas, aulas informáticas), planificación de 


reuniones, así como aplicaciones internas de desarrollo propio. 


Toda la comunidad universitaria dispone de un carnet inteligente que permite los accesos a las 


instalaciones, la realización de pagos en el Campus, el reconocimiento de los estudiantes durante los 


exámenes, etc. 


Biblioteca 


El edificio G se ubica la Biblioteca ocupa 685 m2 construidos, los cuales se distribuyen en los 


siguientes espacios: 


a) Depósito de libros: 116 m2 


b) Sala de estudio/silencio: 128 m2. a la que se accede desde el hall, disponiendo de una entrada 


independiente a la de la Biblioteca para permitir horarios de apertura más flexibles, sobre todo en 


época de exámenes. Consta de 60 puestos, repartidos en mesas para 3 personas, con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. 


Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  


c) Sala de lectura, reunión y trabajo en grupo con libre acceso al fondo bibliográfico: 313 m2. con 


iluminación en el techo y las mesas, conexión cableada y wifi y tomas de corriente individuales. 


Así mismo está equipada con sistema de aire acondicionado y calefacción.  
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d) Área de Publicaciones y Prensa: 64 m2. La Biblioteca cuenta con una hemeroteca de novedades, 


en ella, se pueden consultar los últimos números de las revistas recibidas en el Centro, así como 


la prensa diaria mediante unas estanterías especiales permiten exponer el último número de la 


revista, y tras levantar el expositor se pueden consultar los números anteriores. 


e) Archivo: 12 m2. 


f) Área de bibliotecarios y distribuidor: 64 m2.  


El fondo bibliográfico está compuesto por: 


a) Capacidad para 5.000 volúmenes. 


b) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales en formato tradicional 


c) Suscripciones a revistas nacionales e internacionales electrónicas 


d) Bases de datos con acceso a texto completo: diez bases de datos. A continuación se describen 


las características de cada una de ellas: 


� Bases de datos de economía y negocios: 


- Business Source Premier: base de datos internacional a texto completo que destaca por la 


calidad de las revistas académicas que contiene, en el ámbito de la economía y los 


negocios. Alrededor de 3.500 revistas a texto completo y otras 1.500 de las que se ofrece 


al menos el sumario y/o abstract. También incluye informes de empresa, de sectores 


económicos y de países. El acceso es libre desde cualquier ordenador conectado a la red 


de Universidad Loyola Andalucía, incluido vía wi-fi. 


- Econlit: prestigiosa base de datos referencial, de la American Economic Association, que 


desde hace años incluye también el texto completo de muchas de las revistas académicas 


más reconocidas en el ámbito de la Economía. Acceso también libre, mediante 


reconocimiento de la IP. 


- Regional Business News: base de datos a texto completo con una completa selección de 


semanarios y revistas mensuales especializadas en economía local y regional de Estados 


Unidos. 


- SABI (Sistema de Análisis y Balances Ibéricos): producto que recoge las cuentas anuales 


de las principales empresas españolas y portuguesas, con un histórico desde 1990. Esta 


base de datos puede consultarse en la Sala de Ordenadores y también desde los 


ordenadores del personal docente. Además de la información precisa para identificar a la 


empresa: nombre, CIF, actividad, población, teléfono, personal, etc. ofrece datos 


completos de la situación económico-financiera: ratios, cotización en bolsa, cuentas 


consolidadas, auditorías, etc. 


� Bases de datos jurídicas: 


- Westlaw: portal jurídico desarrollado por la editorial Aranzadi y bajo tecnología de la 


empresa matriz Thompson. Contiene la legislación del Estado desde 1930, la legislación 


consolidada de las Comunidades Autónomas, iniciativas legislativas, jurisprudencia del 
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Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional desde 1979, y de los Tribunales Superiores de 


Justicia, Audiencia Provinciales y Audiencia Nacional desde 2001, jurisprudencia del 


Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de las Comunidades 


Europeas y resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, Tribunal 


de Defensa de la Competencia y Tribunal Económico-Administrativo Central. También se ha 


contratado en ese portal la legislación completa de toda las Comunidades Autónomas, 


convenios colectivos laborales y resoluciones de la Dirección General de Tributos. La 


conexión se realiza mediante contraseña, que se facilita a todos los/as alumnos/as y 


docentes, pues el acceso sólo funciona desde nuestra propia red. 


- Tirant on Line: portal jurídico de la editorial Tirant lo Blanch, con prestaciones similares a 


Westlaw, de Aranzadi. El acceso es libre desde cualquier ordenador del campus mediante 


reconocimiento de la IP. 


- CISS Fiscal: base de datos especializada en el área financiera-tributaria. El DVD que 


contiene la base se ha instalado en el despacho de los/as profesores/as del área, aunque 


también es accesible mediante contraseña a través de internet. 


- Quantor Fiscal: al igual que el producto de CISS es una base de datos con comentarios, 


legislación, jurisprudencia, doctrina, formularios, modelos y ejemplos en el área del 


derecho fiscal. El acceso se realiza de forma libre a través de cualquier ordenador de 


Universidad Loyola Andalucía. 


- Quantor Contable-Mercantil: de características similares a la base anterior pero 


especializada en derecho de sociedades. 


� Bases de datos multidisciplinares: 


- ISI Web of Knowledge: plataforma que aglutina distintas bases de datos del prestigioso 


Institute for Scientific Information, entre las que destacan: Web of Sciences, incluyendo, 


entre otras, las sub-bases Science Citation Index, Social Sciences Citation Index, Arts & 


Humanities Citation Index, todos ellos índices de citas para poder consultar el impacto que 


un artículo o tema ha tenido entre la literatura científica; Current Contents, base de datos 


de sumarios de unas 7.600 revistas y 2.000 libros; ISI Proceedings, artículos y ponencias 


presentados en conferencias y congresos en los campos de las ciencias, ciencias sociales 


y humanidades; Journal Citation Report, informe anual que evalúa el impacto de cada 


revista en su área de conocimiento; Essential Science Indicators, índice de indicadores de 


calidad de la producción científica de instituciones, universidades o departamentos; 


Derwent Innovations Index, índice de patentes e innovaciones científicas, muchas de ellas 


a texto completo. 


La biblioteca dispone de un sistema de información y catalogación con el programa "Amicus". Su 


conexión informática con otros Centros y Universidades permite el acceso a millones de registros en España, 


Europa y Estados Unidos. 
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Otras Instalaciones 


Comedor/Cafetería 


La cafetería, de 987 m2 y con capacidad para 250 plazas está compuesta por 2 zonas: La primera es 


servida por la propia cocina del campus y la segunda habilitada para el consumo de alimentos propios traídos 


por el alumnado. Así mismo se dispone de 2 comedores cerrados e insonorizados de 25 m2 cada uno de 


ellos. Las instalaciones cuentan con aseos adaptados a minusválidos. 


Sostenibilidad 


El Campus de Palmas Altas está catalogado como uno de los más altos nivel de sostenibilidad y 


eficiencia energética en mundo, siendo el primer Campus certificado como Leed Platino en Europa. 


Entre sus diferentes medidas de sostenibilidad y ahorro energético cabe destacar: 


� Trigeneración , que suministra por un lado electricidad, agua caliente y agua fría para climatización 


� Paneles fotovoltaicos para sombreamiento y producción eléctrica 


� Pila de combustible de Hidrógeno  


� Orientación de los edificios y proximidad entre ellos para darse sombra 


� Patios vegetados con fuentes entre edificios para mejorar la ventilación natural de la fachada. 


OTROS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA 


Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento: Prácticas Externas  


En el Grado de Educación Primaria la Universidad Loyola Andalucía garantizará a los estudiantes la 


realización de prácticas en empresas e instituciones externas. Suponiendo el comienzo de la titulación en el 


curso académico 2013-2014, dispondremos para los primeros estudiantes que accedan la titulación de 60 


plazas. El número de plazas se ampliará en los siguientes cursos académicos para atender las prácticas de los  


alumnos que accedan a los diferentes cursos de la titulación. 


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de 


dichas prácticas.  


Para la preparación y firma de convenios, el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento cuenta con 


un equipo humano de 5 personas que ya están gestionando la firma de acuerdos con empresas e 


instituciones que puedan acoger a los estudiantes. 


Las prácticas externas programadas en el plan de estudios se sostienen, en gran medida, sobre los 


acuerdos que se están cerrando con FERE-CECA, y Educación y Gestión, para que sus asociados acojan 


nuestros estudiantes en sus centros educativos. Educación y Gestión es la patronal mayoritaria de la 


enseñanza privada concertada en España. Mientras que FERE-CECA agrupa a los titulares de los centros 


educativos católicos.  
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El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO 


desarrollada por la empresa Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que 


gestionan programas de prácticas y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales 


existentes y el régimen interno que complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y 


resultado de las mismas cada práctica realizada por nuestros estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, 


el tutor externo de la empresa o institución y por el tutor interno de la ULA. 


La información de las prácticas quedará publicada con anterioridad al comienzo del curso, detallando 


el nombre del centro docente, lugar geográfico, nombre del estudiante, tareas a realizar, duración, fecha de 


inicio, tutor responsable y datos de contacto de la empresa. 


Asociación de Antiguos/as Alumnos y Alumnas, y Amigos y Amigas de la Universidad Loyola 


Andalucía 


Esta asociación se constituye con la finalidad de fomentar la comunicación y la participación entre los 


antiguos/as estudiantes y amigos y amigas de la Universidad. Pretende estrechar vínculos, potenciando las 


relaciones personales y profesionales y ser vía de comunicación entre la comunidad universitaria y la 


sociedad. En la actualidad cuenta con unos 700 asociados. 


La Asociación tiene, entre otros, los siguientes fines:  


� Fomentar y promocionar las relaciones personales, sociales y profesionales entre los antiguos/as 


alumnos y alumnas.  


� Realizar actividades culturales, recreativas y de formación entre sus miembros, y terceros 


interesados.  


� Mantener relaciones de cooperación y colaboración con este Centro y con las empresas.  


� Servir de vínculo de relación entre la Universidad y la sociedad, acercando y difundiendo las 


actividades de la misma. 


Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación 


La Fundación ETEA para el desarrollo y la cooperación se crea en el año 2002. En la actualidad, trabaja 


tanto en colaboración con organismos de cooperación española, centralizada y descentralizada, como con 


organismos internacionales multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Organización 


Internacional del Café, Unión Europea, etcétera). Los países a los que se extiende su acción son Nicaragua, 


Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Cuba, Ecuador, Paraguay, Camboya y Vietnam. 


Las labores desarrolladas se centran en cuatro pilares: desarrollo económico local/rural, integración 


regional comparada, desarrollo de micro, pequeñas y medianas empresas, y políticas de cooperación y 


planificación del desarrollo. 
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Criterios de Accesibilidad Universal 


De acuerdo a la Ley 51/2003 las instalaciones de la Universidad Loyola Andalucía están adaptadas 


para facilitar la accesibilidad universal ya que los tres edificios de aulas se encuentran en una superficie llana, 


están interconectados entre sí y disponen de ascensores y rampas. 


Además, el sistema de prevención de riesgos está externalizado con MC Previsión. Así mismo, el 


Comité de Seguridad Laboral de la Universidad Loyola Andalucía está en permanente relación con la mutua 


MC Previsión. 


Mecanismos de garantía de revisión, mantenimiento y actualización de los materiales y servicios 


disponibles 


Desde la Gerencia, la Unidad de Administración y Servicios Generales se ocupa de: 


� Gestionar los espacios físicos disponibles. 


� Supervisar los contratos de mantenimiento. 


� Atender las demandas de reparaciones. Las reparaciones de los aparatos e instalaciones 


eléctricas y de la megafonía están subcontratadas con la empresa Percci. 


� Revisar periódicamente el estado del mobiliario y de las instalaciones. 


� Programar pequeñas obras y reformas. 


� Atender cualquier consulta o incidencia. 


En cuanto a la revisión, mantenimiento y actualización de las instalaciones docentes, el equipo de la 


plantilla de la unidad atiende diariamente los edificios. Además, se dispone de una conexión en tiempo real a 


través del programa informático Lotus que permite conocer las reparaciones a realizar y que da gran agilidad a 


las mismas. El programa permite la aportación de sugerencias a través del buzón “ayúdanos a mejorar”. 


Los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos informáticos se lleva a 


cabo por el Departamento de Tecnologías de la Información conformado por ingenieros de telecomunicación, 


informáticos, personal de mantenimiento de equipos informáticos y operadores de aulas informáticas. 


Además, se dispone de un servicio de call center para atender remotamente las consultas. 


7.2. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


NECESARIOS 


Medios materiales y servicios previstos 


El plan de dotación de infraestructuras y servicios es adecuado para garantizar las necesidades de los 


planes de estudio. No obstante para dar mejor respuesta al modelo docente e investigador propuesto por 


Bolonia, está previsto aumentar la capacidad del Edificio F. 
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En los próximos 2 años está previsto ampliar el número de aulas, habilitando las plantas 1 y 2 del 


anteriormente mencionado edificio F, generando las siguientes capacidades: 


AULARIO EDIFICIO PLANTA Nº 
SUPERFICIE 
AULA (m2) 


SUPERFICIE 
TOTAL (m2) 


Nº MÁXIMO 
OCUPACIÓN 


RATIO 
MEDIA 


 EDIFICIO F 


1 


1.01 149 


744 


60 2,06 
1.02 105 60 2,06 
1.03 105 60 2,06 
1.04 105 60 2,06 
1.05 149 60 2,06 
1.06 131 60 2,06 


2 


2.01 149 


744 


60 2,06 
2.02 105 60 2,06 
2.03 105 60 2,06 
2.04 105 60 2,06 
2.05 149 60 2,06 
2.06 131 60 2,06 


TOTAL   12 AULAS  1.488 720  


La capacidad máxima será de unos 720 estudiantes por turno por lo que en dos turnos, mañana y 


tarde, la disponibilidad de plazas supera las 1440 plazas. 


En el edificio F está previsto que se disponga de seis aulas adaptadas para convertirse en aulas de 


informática, en concreto las aulas 1.01, 1.05, 1.06, 2.01, 2.05 y 2.06. Todas ellas con conexión de red e 


Internet, y wifi. Contando con servicio de impresión láser conectado a los ordenadores y a disposición de los 


usuarios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Como se ha indicado en varios lugares de la memoria, el sistema de enseñanza-aprendizaje diseñado 


para el plan de estudios del Grado en Educación Primaria en el EEES y el crédito ECTS como punto central 


sobre el que se articula todo el sistema, suponen una clara oportunidad para los/as alumnos/as que estudien 


en la Universidad Loyola. En efecto, se prevé una participación más activa del alumno/a en todo el proceso 


enseñanza-aprendizaje, una mayor interacción entre el/la profesor/a y el/la alumno/a, la reducción del tiempo 


dedicado a las clases magistrales y el incremento del tiempo dedicado a las tutorías y al trabajo en seminarios 


y talleres, y la inclusión de sistemas de evaluación en los que se valorará todo el proceso de aprendizaje. Todo 


ello, en buena lógica, debiera redundar en un incremento de las tasas de eficiencia y de graduación, así como 


en la reducción de la tasa de abandono. En cualquier caso, hay que ser conscientes de que el cambio de 


sistema de enseñanza-aprendizaje será asimilado progresivamente y por tanto la mejora de los resultados se 


producirá también de esta forma. La estimación realizada prevé por tanto incrementar ligeramente la tasa de 


eficiencia y el incremento de la tasa de graduación. 


8.1.2. Indicadores obligatorios estimados 


Los estimadores considerados obligatorios se definen como sigue: 


a) Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


b) Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año ni en el anterior. 


c) Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


d) Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de 


créditos matriculados. 
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La Universidad Loyola Andalucía estima posible alcanzar para el Grado en Educación Primaria los 


siguientes valores en los indicadores que a continuación se mencionan: 


Tabla 8.1. Indicadores de Resultados Previstos. 


Tasa de Graduación 75% 


Tasa de Abandono 15% 


Tasa de Eficiencia 85% 


Tasa de Rendimiento 75% 


Al ser el título de Graduado o Graduada en Educación Primaria de nueva implantación en la 


Universidad Loyola Andalucía, no existen datos históricos sobre las tasas obligatorias anteriormente citadas. 


Los valores fijados son una estimación a partir de los datos consultados en otras universidades. 


Según los datos disponibles de esta titulación en otras universidades, la mitad aproximadamente de 


la tasa de abandono corresponde a estudiantes que abandonan los estudios en el primer curso, la mayoría de 


éstos al descubrir que la titulación no encaja con sus expectativas vocacionales. Las acciones de mejora de 


los sistemas de orientación y acogida para los/las alumnos/as de nuevo ingreso pueden ayudar a la reducción 


de esta tasa.  


Por otra parte, la inclusión en el plan de estudios de la formación básica durante el primer curso 


permite una introducción gradual en los contenidos del Grado y el establecimiento de 4 años para la 


realización de los estudios, incidirán probablemente en la reducción de la tasa de abandono. Estos elementos 


justifican la estimación propuesta en la tasa de abandonos para esta titulación. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA 


LA VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 


GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA PRESENTADO POR LA UNIVERSIDAD LOYOLA 


ANDALUCÍA 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Modificaciones: 


1. Se deben reducir el número de competencias genéricas, tratando de reagruparlas y formularlas de 


manera claramente competencial. 


Acción realizada: 


Las 12 competencias generales recogidas en la memoria de verificación son idénticas a las definidas 


por la Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 


títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria, 


Anexo - Apartado 3. Objetivos- Competencias que los estudiantes deben adquirir. En este anexo se establece 


que “Ningún título podrá utilizar la denominación de Graduado o Graduada en Educación Primaria sin cumplir 


las condiciones establecidas en la presente Orden”.  


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Modificaciones: 


1. El módulo correspondiente a "Ética y Humanidades" no responde el título a las asignaturas. Estas 


expresan de forma muy restrictiva el módulo, en el caso de la ética se resume a la ética religiosa y 


fundamentalmente cristiana y la parte de humanidades no aparece reflejada propiamente, en ningún 


momento. Se debe, bien redefinir el título del módulo (de forma más restrictiva para adecuarlo formalmente a 


las asignaturas) o bien incluir otras visiones éticas y alguna asignatura propiamente del campo de las 


Humanidades. 


Acción realizada: 


Se ha modificado la denominación de la materia para hacerla más acorde con el contenido de las 


asignaturas incluidas en ella. La nueva denominación es: Ética, Sociedad y Formación Religiosa. 


Además, se ha sustituido la asignatura optativa Pensamiento Social Cristiano del módulo Optatividad 


Complementaria por la asignatura Ética Profesional. El contenido de esta nueva asignatura se detalla a 


continuación: 


Ética Profesional: Una nueva síntesis de ética social: humanismo integral y solidario. Los grandes 


sistemas éticos contemporáneos. El bien común, la sociedad civil y la comunidad política. El Estado social y 
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el derecho a la educación. Ética profesional de la docencia en educación primaria. Ética aplicada. Intervención 


en contextos socioeducativos problemáticos. 


Recomendación: 


1. Se recomienda que la denominación de las materias no coincidan con la denominación de las 


asignaturas 


Acción realizada: 


Se ha modificado la denominación de la asignatura Sociedad, Familia y Escuela, evitando así su 


coincidencia con la materia del mismo nombre. El nuevo título de la asignatura es: Antropología Educativa. 


Se ha modificado el contenido de dicha asignatura quedando como se detalla: 


Antropología Educativa: Escuela y construcción social de la realidad. La persona un ser educable. 


Los fundamentos de la acción educativa. La condición humana y el humanismo integral. Antropología: del ser 


al deber ser. Pluralismo de concepciones ético-antropológicas (éticas de la vida plena, ética cívica y derechos 


humanos). La transformación de la función educativa de la familia a lo largo de la historia. La familia ante la 


escuela como institución socializadora y la sociedad como agente educativo. Tipos de familias. Formas de 


contacto y colaboración entre familia y escuela. La compensación escolar de las desigualdades en la escuela 


primaria. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Modificaciones: 


1. Se debe cumplimentar correctamente, en la aplicación, la información correspondiente al personal 


académico. 


Acción realizada: 


Se ha corregido este aspecto modificando en el punto 6 de la aplicación informática los datos sobre la 


información correspondiente al personal académico previsto para el título. 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Recomendaciones: 


1. Se recomienda que en el objetivo del Procedimiento P-4 se haga explicito que el propósito no es 


solo "obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el 


profesorado" sino que su alcance debe tener en cuenta la calidad de la enseñanza, dado que el sistema de 


recogida de información propuesto permite obtener información sobre ésta. 
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Acción realizada: 


Se ha redefinido el objetivo del procedimiento P-4 mediante la siguiente redacción: 


“El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora de la calidad de la 


enseñanza y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profesorado, proporcionando 


resultados sobre el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje y la labor docente del profesorado, 


permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de la enseñanza que sirvan de guía para la toma de 


decisiones”. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TITULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de enseñanzas 


universitarias oficiales, entre los principios generales que inspiran la formación de títulos de Grado, y por 


tanto del Título en Grado en Educación Primaria que se solicita, están (Vid. Art. 3.5.): 


• El respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. 


• El respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y 


diseño para todos/as. 


• Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


Además de dichos principios inspiradores a continuación exponemos las razones por las que se 


solicita el título, distinguiendo las evidencias que ponen de manifiesto el interés y pertinencia académica, 


científica y profesional del título. Ofreciendo para ello evidencias relacionadas con el entorno y la capacitación 


que el Grado en Educación Primaria ofrece, y las derivadas de la misión propia de esta Universidad. 


Los estudios de Graduado en Educación Primaria conforman un título que habilita para el ejercicio de 


la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo). Por ello, todo 


el diseño del plan de estudios de la Universidad Loyola Andalucía está adecuado a los requisitos planteados 


en la siguiente normativa: 


- RESOLUCIÓN 22012 de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el 


que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 


obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria. 


- ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en 


Educación Primaria. 


El plan de estudios que se propone va dirigido al alumnado que desee obtener una sólida preparación 


en el ejercicio de la profesión docente en centros educativos donde el idioma inglés tenga especial 


relevancia, dado el incremento progresivo de centros bilingües de carácter público o privado en España en los 


últimos años. Con este objetivo, se han introducido asignaturas en inglés desde el primer curso del grado 


considerando dos elementos fundamentales: en primer lugar, una profunda adquisición y dominio de la 


lengua inglesa dentro del aula y en segundo lugar, una excelente formación en aspectos relacionados con el 


proceso de enseñanza-aprendizaje de este segundo idioma. 


La alternancia de las asignaturas teóricas y prácticas, junto con el desarrollo de habilidades 


comunicativas y de los procesos de interacción en el aula, son la combinación perfecta para que los 


estudiantes constaten, desde el inicio de sus estudios, sus capacidades para un excelente desempeño de su 


futura labor docente. 
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En el plan de estudios presentado por la Universidad Loyola Andalucía para el Grado en Educación 


Primaria la distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres se ha establecido atendiendo al 


criterio de mayor formación para el futuro profesor de educación primaria desde el inicio de sus estudios 


universitarios.  


De acuerdo con el criterio indicado anteriormente, se ha incluido la realización del Prácticum desde el 


primer curso, cuya finalidad es el conocimiento, desde el inicio de sus estudios universitarios, de la realidad 


escolar en la que estará inmerso el futuro docente durante su vida profesional. Asimismo, la realización de las 


prácticas durante cada uno de los cuatro cursos de los que consta el título, permitirá a los estudiantes estar 


en contacto permanente con la realidad escolar aludida, siendo este contacto más intenso a medida que se 


avanza en los estudios del grado. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


La Universidad Loyola Andalucía no tiene experiencia previa en la formación de maestros dado que se 


trata de una universidad de nueva creación que inicia su actividad. 


No obstante, la Compañía de Jesús es una organización con una presencia muy importante en 


panorama educativo español por cuanto dirige y gestiona 67 centros escolares con un número de alumnos en 


torno a 70.000. Más concretamente, la Universidad Loyola Andalucía es una institución educativa universitaria 


de la Compañía de Jesús en la Provincia Bética, a la que pertenecen también un total de 32 centros 


educativos, con cerca de 1.958 profesores y casi 12.575 alumnos. En este sentido, desde los momentos 


iniciales del diseño del plan de estudios los profesionales de estos colegios han estado presentes, siendo 


informados de los progresos en la elaboración y aportando datos, opinión y valoraciones relevantes tanto para 


el planteamiento del perfil profesional y formativo como para aspectos más concretos referidos al mapa 


competencial. 


Hasta el momento actual, las diferentes titulaciones de Magisterio (Educación Infantil, Educación 


Primaria, Audición y Lenguaje, Educación Musical, Educación Física, Educación Especial y Lengua Extranjera) 


son, tomadas en su conjunto, las titulaciones universitarias con mayor oferta y demanda de plazas y también 


con mayor nivel de matriculación. Recogiendo datos referidos al curso 2002-2003, en el Libro Blanco del título 


de Grado de Magisterio (2005:47) encontramos esta tabla resumen: 


 


Tabla 1. Comparativa de la oferta, demanda y matrícula entre las principales titulaciones universitarias. 
Fuente: Libro Blanco del Título de Grado de Magisterio (2005). 
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En ella podemos comprobar que la oferta de plazas ascendía a 27402 y que la demanda era superior, 


llegando a los 30932 peticionarios. 


En la siguiente tabla diferenciamos estos datos entre los distintos títulos de Magisterio de forma que 


podemos observar el peso real de cada especialidad en la demanda y oferta de plazas así como en la 


matrícula final. 


 


Tabla 2. Distribución de la oferta-demanda de plazas y matrícula en los títulos de Magisterio en España (Curso 2002-2003). 
Elaboración propia. Fuente: Libro Blanco del Título de Grado de Magisterio (2005). 


Así, podemos contemplar como la titulación con más demanda es la de Maestro en Educación 


Infantil, seguida por la de Educación Física, Primaria y Lengua Extranjera. En este sentido, destaca el hecho 


de que es también en las dos primeras titulaciones donde hay mayor demanda que oferta. Por otro lado, 


aunque los datos obtenidos del Libro Blanco tienen el valor de estar referidos a todo el país y siguen 


constituyendo una buena referencia. 


Finalmente cabe destacar, a la hora de valorar la pertinencia o no de poner en marcha los estudios de 


magisterio, dos fenómenos que van a potenciar la demanda de profesores para el sistema educativo. Por un 


lado, nos encontramos con un notable incremento de la población escolarizable en los niveles de infantil y 


primaria provocado por el aumento demográfico de los últimos años (fundamentalmente debido a la 


inmigración). Esto va a generar un aumento de las inversiones en dotación de personal y de centros de 


primaria y, seguramente se incrementará la presión para aumentar la cobertura de la educación infantil. Por 


tanto, nos encontramos ante una realidad que aumentará exponencialmente las posibilidades laborales de los 


nuevos graduados en Educación Infantil y en Educación Primaria.  


Por otro lado, en los próximos años se espera la jubilación de una parte muy importante de los 


profesores de educación infantil y primaria que se incorporaron a sus plazas en una cohorte de edad muy 


similar. Esto supondrá un gran incremento de las plazas de oposiciones al cuerpo de maestros en la escuela 


pública y una gran demanda de plazas en la enseñanza privada y concertada en los próximos 5-10 años. En la 


siguiente tabla presentamos los datos concretos que avalan este planteamiento: 


 


Tabla 4: Distribución porcentual del profesorado cercano a la jubilación. 
Elaboración propia. Fuentes: MEC (2006) Las cifras de la educación en España. Estadísticas e indicadores. 
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En este mismo sentido destacamos una de las conclusiones del Seminario  “La Formación Inicial y 


Permanente de maestros y profesores” organizado por el Consejo Escolar del Estado en Junio de 2007. En 


ese documento, se señalaba que la formación del profesorado cobraba una especial relevancia por cuanto, en 


función de las previsiones demográficas y las jubilaciones del profesorado en ejercicio, se estima que se 


necesitaran en torno a los 200.000 profesores hasta el año 2015. 


A la luz de los datos expuestos, y de que el Ministerio de Educación ha regulado tan solo dos 


titulaciones de grado (Educación Infantil y Educación Primaria), consideramos pertinente proceder a la puesta 


en marcha de ambos títulos tanto por sus niveles de demanda como por su nivel de empleabilidad. 


- El grado de Educación Infantil es una apuesta sustentada en una importante demanda por parte del 


alumnado, que se presenta de una forma sostenida en el tiempo y que, según las tendencias observadas va a 


mantener su crecimiento como necesidad social. 


- El grado de Educación Primaria va a ver potenciada su demanda al desaparecer el resto de 


especialidades y promoverse la formación de un profesor-tutor generalista. 


2.1.1. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 


DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 


SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


El diseño del título de Grado en Educación Primaria de la Universidad Loyola Andalucía está basado 


en un conjunto de referentes externos de carácter académico y profesional, tanto a nivel nacional como 


internacional. Todos ellos se muestran a continuación. 


a) Órdenes Ministeriales 


El primer referente fundamental lo constituyen las Órdenes Ministeriales por las que se establecen 


los requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales que habilitan para el ejercicio de la 


profesión de Maestro en Educación Primaria. 


El plan de estudios que se propone, cumple los requisitos previstos en la Resolución, de 17 de 


diciembre de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación por la que se publica el 


Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 


planes de estudios conducentes a la obtención del título que habilite para el ejercicio de la profesión de 


Maestro en Educación Primaria (BOE núm. 312, de 29/12/2007) por cuanto:  


-  La denominación del título es inequívoca.  


-  Se trata de enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el plan tiene una duración de 240 ECTS. 


-  Garantiza la adquisición de las competencias necesarias para ejercer la profesión de Maestro en 


Educación Primaria, al cumplir con los requisitos de la orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, de 


títulos oficiales que habiliten para la profesión de Maestro en Educación Primaria (BOE núm. 312, de 


29/12/2007). 


cs
v:


 8
95


81
70


68
81


91
26


02
70


67
56







 Grado en Educación Primaria 


31 de octubre de 2012 5/9 


b) Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países o internacionales de 


calidad o interés contrastado 


Tomando como referencia el Libro Blanco del título de Grado de Magisterio, la propuesta que se 


presenta se asemeja a títulos de Grado de Educación Primaria existentes en algunas de las instituciones con 


más prestigio del entorno nacional, como por ejemplo las universidades de: Salamanca, Granada, Jaén 


(SAFA), Cardenal Herrera (CEU), Deusto, Pontificia de Comillas (ICAI-ICADE), Complutense de Madrid y 


Autónoma de Barcelona. 


c) Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 


por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


El contenido de la memoria se acoge además a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 


teniendo presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas al efecto por la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


d) Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de ANECA (http://www.aneca.es) 


Se estudiaron en profundidad los Libros Blancos de Magisterio del programa de Convergencia 


Europea de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).Se pretendía recoger 


iniciativas que permitieran responder a los desafíos que representa la Convergencia Europea de Educación 


Superior para la Educación Primaria. Se puede descargar en: 


http://www.aneca.es/var/media/150404/libroblanco_jun05_magisterio1.pdf 


http://www.aneca.es/var/media/150408/libroblanco_jun05_magisterio2.pdf 


e) Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


CHEA, Council for Higher Education Accreditation. 


Se ha consultado la información que proporciona su página web para elaborar un plan de estudios que 


sea de calidad y valorado por la sociedad. De forma muy específica se ha tenido en cuenta el documento 


CHEA Talking Points: Accreditation, Students and Society (August 2008), en el que se resumen las diez vías 


para que la acreditación de los planes de estudios sirva a los estudiantes, a la sociedad y al interés público. 


Informe sobre inserción laboral de titulados universitarios elaborado por ANECA: El 


profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento (2007). 


Este documento se ha consultado para revisar las competencias que se estaban considerando en la 


propuesta inicial del equipo de trabajo que ha elaborado la propuesta del Plan de Estudios. 


http://www.aneca.es/estudios/docs/InformeejecutivoANECA_jornadasREFLEXV20.pdf 


Los criterios y directrices de Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior 


Este documento elaborado por la ANECA ha sido un referente para la elaboración del sistema de 


garantía de calidad que se propone. 


http://www.aneca.es/active/docs/enqa_criteriosydirectrices_261005.pdf 
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2.1.2. PROFESIÓN REGULADA 


La legislación vigente conforma la profesión de Maestro en Educación Primaria como profesión 


regulada, cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Grado, obtenido en 


este caso, con el artículo 12.9. del R.D. 1393/2007.  


Además, el Gobierno establece las condiciones a las que debe adecuarse este grado a través de la 


Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre. En ella, se establecen los requisitos para la verificación de los 


planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Maestro en Educación Primaria. 


Se trata, por tanto, de un título no sólo de interés profesional reconocido por el Gobierno, sino de un 


título indispensable para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. La propuesta que se 


presenta en esta memoria, ha tenido en cuenta la mencionada regulación, así como el interés del título. 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.2.1. Procedimientos de consulta INTERNOS 


Para la elaboración del presente proyecto se constituyó en el mes de Mayo de 2011 la Comisión 


General de Planes de Estudio de Grado y Máster de la Universidad Loyola Andalucía. La Comisión fue 


nombrada por acuerdo del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía, en reunión celebrada el 20 de Mayo 


de 2011, con la misión de fijar las directrices y criterios generales a seguir en la elaboración de las memorias 


de verificación de los planes de estudio y de desplegar, en cada proyecto, los principios generales definidos 


en la Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía en julio de 


2011 y aquellos establecidos por el Patronato de la Universidad. 


La composición de la Comisión General de Planes fue la siguiente: 


• Sr. D. Ildefonso Camacho Laraña, Presidente de la Fundación Loyola Andalucía. 


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


• Sr. D. Francisco J. Martínez Estudillo, Vicerrector de Ordenación Académica de Universidad 


Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Carlos García Alonso, Vicerrector de Investigación de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director de Loyola Leadership School. 


• Sr. D. Julio Jiménez Escobar, Vicepresidente del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía. 


La Comisión General de Planes elaboró el Documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de 


Grado y Máster con los elementos transversales clave de cada proyecto (objetivos generales de formación, 


competencias generales y transversales, modelo pedagógico, modelo lingüístico y estructura de los módulos 


del plan de estudios). En su trabajo la Comisión analizó el conjunto de referentes externos del título que se 
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han citado anteriormente en orden a garantizar la adecuación a criterios nacionales e internacionales, así 


como los referentes internos siguientes que merecen una mención especial: 


• Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola Andalucía presentado a la Junta de Andalucía el 27 de 


julio de 2011. 


• Acuerdos del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía en relación a los títulos oficiales de Grado 


y Máster de la Universidad de la reunión celebrada el 20 de mayo de 2011. 


• El documento Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos universitarios, elaborado 


en noviembre de 2007 por UNIJES (Universidad-Jesuitas) con objeto de revisar el cuadro de 


titulaciones universitarias y redefinición de sus currículos académicos para la construcción del EEES 


desde la perspectiva de la misión de sus centros. 


Posteriormente la Comisión nombró las comisiones específicas de cada título de grado y estableció 


los mecanismos de coordinación de los trabajos de elaboración de las memorias de verificación realizados por 


cada una de las comisiones encargadas de cada plan de estudios. 


La composición de la Comisión del Plan de Educación Primaria fue la siguiente: 


• Sr. D. ª Mª Luisa Trujillo Pérez-Lanzac, Directora de Área Educativa de la Fundación Loyola. 


• Sr. D. ª Margarita Cuadras Luengo, Directora de Colegio Portaceli (Inmaculado Corazón de 


María)- Sevilla. 


• Sr. D. ª Mª Isabel Velasco Moreno, Doctora en Filología Inglesa. Profesora de Primaria. 


• Sr. D. ª Inmaculada Millán Ramírez, Licenciada en Filología Hispánica y Máster en Educación 


Secundaria Universidad Carlos III. Profesora de Secundaria. 


Antes de comenzar a trabajar en el proyecto del Grado en Educación Primaria, se identificaron y 


analizaron el conjunto de referentes externos, descritos en el apartado anterior, con el fin de garantizar una 


titulación enmarcada según criterios nacionales e internacionales.  


La Comisión ha trabajado de manera intensiva y ha mantenido varias reuniones de trabajo y 


deliberación. Su primer cometido consistió en elaborar un primer borrador con los elementos clave del 


proyecto -Justificación del Título; Objetivo General; Mapa de competencias; Estructura de Grado y Módulos 


con base tanto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, como al Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio, y el 


resto de normativa estatal de aplicación. 


Posteriormente y tras realizar las consultas externas, que a continuación se señalan, se elaboró la 


memoria definitiva del plan de estudios que se presenta a verificación, y que fue aprobada por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad Loyola Andalucía en la sesión celebrada el 5 de Julio de 2012. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos. 


El documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster elaborado por la 


Comisión General de Planes fue sometido a la consideración Consejo Universidad Sociedad de la Universidad 


Loyola Andalucía cuya composición es la siguiente: 
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Presidente 


- Sr. D. Felipe Benjumea Llorente, Presidente de Abengoa. 


Secretario 


- Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola 


Andalucía. 


Vocales 


- Sr. D. Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático Emérito, Vicepresidente de la Fundación 


FocusAbengoa. 


- Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa. 


- Sr. D. Antonio Hernández Callejas, Presidente de Ebro Puleva, S.A. 


- Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la CEA. 


- Sr. D. José Joly Martínez de Salazar, Presidente del Grupo Joly. 


- Sr. D. Ignacio Osborne ologán, Consejero Delegado del Grupo Osborne. 


- Sr. D. ª Ana Mª Plaza Arregui, Directora Financiera de Microsoft. 


- Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente Ejecutivo de Cajasol. 


- Sr. D. Antonio Vázquez Romero, Presidente de Iberia. 


- Sr. D. Álvaro Ybarra Pacheco, Director de ABC Sevilla (Grupo Vocento). 


Miembros natos 


- Sr. D. Vicente González Cano, Delegado Ejecutivo de la Fundación ETEA para el Desarrollo y la 


Cooperación. 


- Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


- Sr. D. Francisco José Pérez Fresquet, Director Ejecutivo de Loyola LeadershipSchool. 


De cara a proceder a la consulta externa de la titulación Grado en Educación Primaria se han 


identificado agentes o informadores clave, pertenecientes a las siguientes organizaciones y entidades 


vinculadas al título, que representan distintas responsabilidades y áreas de especialización: 


- Prof. D.ª Elena Auzmendi Escribano, Vicedecana de Educación de la Facultad de Psicología y 


Educación de la Universidad de Deusto. 


- Prof. Dr. Javier Nó Sánchez, Catedrático de Tecnología de la Información y Decano de la Facultad 


de Comunicación de la Universidad Pontificia de Salamanca.  


- D. ª Miren Irune López Aresti, Coordinadora de Orientación Educativa en la Inspectoría Salesiana 


S. Francisco Javier de Bilbao.  


- D. ª Beatriz Montañés Ríos, maestra de Educación Infantil, Licenciada en Psicopedagogía. 


En todos los casos, se estableció contacto personal, telefónico o por correo electrónico, explicando el 


objetivo de la tarea requerida y se envió un cuestionario solicitando un informe escrito y ofreciendo la 


disponibilidad para mantener una entrevista si fuera necesario.  
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La documentación sometida a consulta fue el apartado de de Objetivos y Competencias del título y el 


de Planificación de las Enseñanzas, por ser el núcleo del proyecto. Se solicitaba a los participantes que 


mostraran su opinión sobre la adecuación del nuevo título a los requerimientos profesionales y completaran 


una encuesta sobre la calidad del proyecto.  


En general, las valoraciones mostraron un nivel muy elevado de acuerdo con el texto. También se 


señalaron aportaciones y recomendaciones, buena parte de las cuales han quedado incorporadas al texto 


definitivo que se presenta en esta Memoria de Verificación. 


cs
v:


 8
95


81
70


68
81


91
26


02
70


67
56





				2012-11-01T00:04:42+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Grado en Educación Primaria 


22 de octubre de 2013 1/1 


10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


La implantación del plan de estudios de Grado en Educación Primaria de la Universidad Loyola 


Andalucía se iniciará a partir del curso 2014-2015, siguiendo el cronograma que a continuación se indica: 


 2014 – 2015 2015 - 2016 2016 - 2017 2017 - 2018 


CURSOS 


1º 1º 1º 1º 


 2º 2º 2º 


  3º 3º 


   4º 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 


PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


Perfil de ingreso  


El perfil del estudiante de Grado en Educación Primaria de la Universidad Loyola Andalucía se centra 


en promocionar, potenciar y desarrollar al máximo los conocimientos y las habilidades necesarios para que el 


alumno aborde integralmente como docente la etapa educativa que va desde los seis a los doce años.  


Que demuestre un interés en actividades dirigidas a la infancia o proyectos de intervención social o 


socioeducativa, así como la voluntad de implicarse en entidades y asociaciones, especialmente si se dedican 


a la infancia o al tratamiento de temas científicos, artísticos, culturales o deportivos. Demostrar interés por la 


cultura y facilidad para la comunicación y el liderazgo de grupos.  


Para el alumno interesado en cursar estos estudios es especialmente recomendable poseer una base 


sólida en el conocimiento y manejo del idioma extranjero inglés que le permita una mayor eficacia en la 


consecución de sus estudios. Se recomienda poseer el nivel B2 en lengua inglesa. El plan de estudios del 


Grado en Educación Primaria va dirigido al alumnado que desee obtener una sólida preparación en el ejercicio 


de la profesión docente en centros educativos donde el idioma inglés tenga especial relevancia, dado el 


incremento progresivo de centros bilingües de carácter público o privado en España en los últimos años. 


El alumno que desee cursar los estudios de Grado en Educación Primaria debe poseer unas aptitudes 


y una clara motivación que le permitan integrar y manejar con destreza los conocimientos adquiridos durante 


el periodo formativo del Grado. 


El éxito en los estudios de Graduado/a en Educación Primaria no sólo depende de las capacidades 


iniciales, sino también del trabajo durante la carrera y sobre todo de su motivación, no sólo por el estudio sino 


por ser un profesional capacitado y responsable. 


Sistema de información para los estudiantes potenciales 


Esta Institución cuenta con una serie de estrategias de comunicación destinadas al estudiante 


potencial, padres y tutores de los mismos y a los orientadores de los Centros de ESO, Bachillerato y Ciclos 


Formativos, cuyas acciones giran en torno a dos recursos fundamentales: el Servicio de Información 


Académica (en adelante SIA) y la página web, además  de existir otras acciones de difusión reseñables.  


La información académica se realiza fundamentalmente en Centros de Andalucía, Extremadura y 


Castilla-La Mancha, Ceuta, Melilla e Islas Canarias. 


� Servicio de Información Académica. La Universidad Loyola Andalucía dispone de una oficina de 


atención al estudiante para personas interesadas en la oferta formativa de la Universidad. En este servicio se 


le ofrece a los futuros estudiantes información personalizada de cada una de las titulaciones, plazos de 
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entrega de solicitudes de admisión y cualquier tipo de información sobre las actividades programadas para el 


curso académico.  


Entre las actividades de difusión que se organizan desde este servicio, destacamos: 


---- Sesiones de Información Académica a estudiantes potenciales. En estas sesiones, 


representantes del servicio, presentan las Universidad Loyola Andalucía, su modelo de 


enseñanza, las titulaciones que pueden estudiar, los complementos formativos ofertados e 


información detallada de las carreras.  


---- Sesiones informativas sobre el EEES. Con estas sesiones se le informa a los futuros 


estudiantes sobre todos los aspectos relativos al nuevo marco de educación común.  


---- Visitas a la Universidad Loyola Andalucía. El Servicio de Información Académica acoge a 


todos los centros que deseen visitar la Universidad y planifica y coordina las actividades que en 


ellas se realizan. Se organiza una sesión informativa en la que se presenta la Universidad y su 


modelo de enseñanza que culmina con una visita guiada por todas las instalaciones de la mano 


de profesores y profesoras de la Universidad.  


---- Sesiones de información personalizada. Aquellos estudiantes y familias que lo soliciten tienen 


la posibilidad de concretar una sesión de información personalizada en la que representantes del 


Servicio de Información Académica le acompañarán y ofrecerán personalmente toda la 


información que la persona solicite, además de visitar las instalaciones explicando cada uno de 


los espacios que se encuentran en la Universidad. 


---- Jornada de Puertas Abiertas. El servicio también coordina la organización de las Jornadas de 


Puertas Abiertas para que, futuros estudiantes, padres, profesores o profesoras y orientadores, 


pueden conocer la Universidad y recibir información detallada de las titulaciones.  


� La Web de la Universidad. En la página web de la Universidad encontramos un enlace destinado 


a los futuros alumnos en el que se explica toda la información necesaria para conocer la Universidad, su 


oferta formativa y la comunidad universitaria antes de formar parte en ella.  


� Otras acciones de difusión: 


---- Ferias de Educación. La Universidad Loyola lleva años participando en distintas ferias de 


educación a las que los centros de enseñanza de las diferentes ciudades acuden con cita previa y 


de una manera organizada. Los asistentes reciben información de primera mano de los 


representantes del Servicio de Información Académica a lo largo de todo el día.  


---- Envíos de información a los Centros Educativos. Todos los centros contactados reciben 


documentación relativa a la universidad y cada una de las titulaciones que en ella se imparten, 


además de la programación de las actividades que desde el Servicio de organizan. 
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Orientación durante el proceso de matrícula 


Durante el proceso de matrícula el personal del SIA atiende personalmente, así como on-line, todas 


las dudas que surgen sobre el proceso de matriculación, documentación a aportar, etc. Al futuro estudiante 


se le entrega un documento de preguntas más frecuentes (FAQ), que además puede consultar en la página 


web. 


Jornadas de Acogida a los nuevos estudiantes 


Para facilitar la incorporación y adaptación del alumnado a la Universidad se celebrarán jornadas de 


acogida. Además se atenderán especialmente las necesidades que se detecten tanto para los alumnos 


discapacitados como para los que presenten dificultades educativas, que serán acompañados personalmente 


por personal especializado hasta su total incorporación y adaptación al Centro. 


a) Estudiantes de nuevo ingreso 


El objetivo de las sesiones informativas es el de facilitar el acceso a la Universidad, proporcionando 


consejos prácticos y técnicas concretas para aumentar la productividad y mejorar los resultados académicos. 


Se trata una forma sencilla para solucionar los problemas de inseguridad a los que se enfrentan los 


estudiantes en los primeros momentos del curso. Por otra parte, es una forma dinámica y cercana de 


conocer a quienes van a ser los profesores y compañeros durante sus estudios. 


Del mismo modo la jornada de acogida es una manera de que los estudiantes pueden conocer más a 


fondo la Institución en la que van a realizar sus estudios, así como todos los servicios a su disposición. 


Aproximadamente entre mayo o junio se fija la fecha definitiva de la sesión, una vez que se conoce el 


calendario académico de la Universidad. 


Las jornadas tienen una duración de una semana, y las personas y unidades implicadas son: los 


tutores de los estudiantes, un representante de cada una de las entidades titulares, los responsables de Área 


de Deportes, Idiomas, Consejo de Estudiantes, Jefatura de Estudios, Departamentos y profesorado de primer 


curso. 


Las jornadas comenzarán con la bienvenida a los nuevos estudiantes, al tiempo que se les explicarán 


todas las actividades que van a poder desarrollar en el Campus, así como toda la información práctica que les 


será de utilidad durante los años que permanezcan en la Universidad. 


b) Jornadas de acogida a los estudiantes internacionales en programas de intercambio 


Durante la primera semana de estancia de los estudiantes internacionales en programas de 


intercambios, el Servicio de Relaciones Internacionales (en adelante, SRI) organiza una serie de actividades 


para facilitar la integración de estos estudiantes en la ciudad y Campus al que se incorporan. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


La estructura del Grado en Educación Primaria ofertado por la Universidad Loyola Andalucía cumple la 


Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que establece los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria. 


El plan de estudios presentado por la Universidad Loyola Andalucía para la obtención del Grado en 


Educación Primaria presenta una distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres que ha sido 


establecida atendiendo al criterio de mayor formación para el futuro profesor de educación primaria desde el 


inicio de sus estudios universitarios. 


La alternancia de las asignaturas teóricas y prácticas junto con el desarrollo de habilidades 


comunicativas y de los procesos de interacción en el aula son la combinación perfecta para que los 


estudiantes constaten desde el inicio de sus estudios sus capacidades para un excelente desempeño de su 


futura labor docente. 


En el plan de estudios propuesto se han introducido asignaturas en inglés desde el primer curso del 


grado considerando dos elementos fundamentales:  


- en primer lugar, una profunda adquisición y dominio de la lengua inglesa tanto en sí misma, 


aspecto que queda recogido en las asignaturas “Knowledge and Use of English I y II”; como 


aplicada a las diferentes áreas de conocimiento con el fin de que los graduados puedan 


desenvolverse con soltura en centros de enseñanza bilingüe. 


- Y en segundo lugar, garantizar los conocimientos necesarios sobre la didáctica, especialmente 


en relación al grupo de edad 6-12 años, que permitan intervenir en la enseñanza de inglés o en 


inglés de manera eficaz. Esto se llevará a cabo a través de las asignaturas “English Teaching I y 


II” y de manera especial para la enseñanza bilingüe en la asignatura “Content and Language 


Integrated Learning” del módulo Lengua Extranjera: Inglés y su Didáctica; así como en las 


asignaturas relacionadas con diferentes áreas de conocimiento: Educational Psychology, 


Interaction Processes in the Classroom, Mathematics and Teaching I y Mathematics and 


Teaching II, Natural Sciences and Teaching I y Natural Sciences and Teaching II, Physical 


Education and Teaching, Music Education and Teaching,  Visual Arts Education and Teaching, 


Integrated Projects in Elementary Education, Internship II y Final Project Work 


Así mismo, el alumnado podrá profundizar en el dominio del habla de la lengua inglesa a través de las 


asignaturas del modulo de optatividad: Learning English through Drama, Research in the Language 


Classroom y Content and Language Integrated Learning II. 


Estas asignaturas se proponen para el alumnado que desee obtener una sólida preparación en el 


ejercicio de la profesión docente en centros educativos donde el idioma inglés tenga especial relevancia, 


dado el incremento progresivo de centros bilingües de carácter público o privado en España en los últimos 


años. 
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De acuerdo con el criterio indicado anteriormente, se ha incluido la realización del Prácticum desde el 


segundo curso, cuya finalidad es el conocimiento desde el inicio de sus estudios universitarios de la realidad 


escolar en la que estará inmerso el futuro docente durante su vida profesional. Asimismo, la realización de las 


prácticas durante cada uno de los tres últimos cursos de los que consta el título, permitirá a los estudiantes 


estar en contacto permanente con la realidad escolar aludida. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 


grado. 


Tipo de Materia Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 118 


Optativas 12 


Prácticas externas 42 


Trabajo Fin de Grado 8 


Créditos Totales 240 


Tabla 5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Estructura del plan de estudios: módulos y materias 


Módulo Materia CR Asignatura CR 


Módulo 1. 
Formación básica 
(60 ects) 


Materia 1. Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad / Learning and Personality 
Development. 


18 


Educational Psychology 6 


Psicología del desarrollo 6 


Dificultades de aprendizaje y atención a la 
diversidad 


6 


Materia 2. Procesos y contextos 
educativos / Educational Processes and 
Contexts. 


30 


Organización del centro y del aula 6 


Interaction Processes in the Classroom 6 


Didáctica 6 


Investigación, innovación y mejora educativa 6 


Tecnologías de la información y la comunicación 
aplicadas a la educación 


6 


Materia 3. Sociedad, familia y escuela 12 
Orientación y tutoría 6 


Antropología educativa 6 


Módulo 2. 
Didáctico y 
Disciplinar 


(102 ects) 


Materia 4. Teaching and Learning in 
Experimental Sciences. 


12 
Natural Sciences and Teaching I 6 


Natural Sciences and Teaching II 6 


Materia 5. Enseñanza y aprendizaje de 
las Ciencias Sociales 


12 
Ciencias Sociales y su didáctica I 6 


Ciencias Sociales y su didáctica II 6 


Materia 6. Enseñanza y aprendizaje de 
las Matemáticas / Mathematics Teaching 
and Learning. 


18 


Mathematics and Teaching I 6 


Mathematics and Teaching II 6 


Matemáticas y su didáctica III 6 


Materia 7. Enseñanza y aprendizaje de 
las Lenguas / Languages teaching and 
learning 


36 


Habilidades comunicativas I 6 


Habilidades comunicativas II 6 


Didáctica de la Lengua 6 


Didáctica de la Literatura 6 


Knowledge and use of English I 6 


Knowledge and use of English II 6 


Materia 8. Teaching and Learning in 
Music and Visual Education 


16 


Music Education and Teaching 6 


Visual Arts Education and Teaching 6 


Integrated Projects in Elementary Education 4 


Materia 9. Teaching and Learning in 
Physical Education 


6 Physical Education and Teaching 6 
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Módulo Materia CR Asignatura CR 


Módulo 3. 
Practicum  


(50 ects) 


Materia 10. Prácticas escolares / 
Internship. 


42 


Prácticas I 6 


Internship II 12 


Prácticas III 24 


Materia 11. Final Project work 8 Final Project Work 8 


Módulo 4. Lengua 
Extranjera: Inglés y 
su Didáctica 
(18 ects) 


Materia 12. Teaching English as a 
foreign language 


18 


English Teaching I 6 


English Teaching II 6 


Content and Language Integrated Learning I (CLIL)  6 


Módulo 5: 
Optatividad 
(30 ects) 


Materia 13: Optatividad / Electives 30 


Learning English Through Drama 6 


Research in the Language Classroom 6 


Content and Language Integrated Learning II (CLIL) 6 


El Currículo integrado de las Lenguas 6 


Diversidad e Interculturalidad en el aula 6 


Módulo 6: 
Optatividad 
Complementaria 
(24 ects) 


Materia 14: Ética, sociedad y formación 
religiosa 


24 


Acontecimiento Cristiano 6 


Ética profesional 6 


Hecho religioso, diálogo interreligioso y 
espiritualidad 


6 


Liderazgo y cambio social 6 


Tabla 5.2. Estructura del plan de estudios: módulos y materias. 


Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres 


PRIMER CURSO 


Primer Semestre Segundo Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


Educational Psychology F. Básica 6 Psicología del desarrollo F. Básica 6 


Didáctica F. Básica 6 Orientación y tutoría F. Básica 6 


Antropología educativa F. Básica 6 Habilidades Comunicativas II Obligatoria 6 


Habilidades comunicativas I Obligatoria 6 
Dificultades de aprendizaje y atención a la 
diversidad 


F. Básica 6 


Organización del centro y del aula F. Básica 6 
Investigación, innovación y mejora 
educativa 


F. Básica 6 


Total  30 Total  30 


SEGUNDO CURSO 


Tercer Semestre Cuarto Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


Interaction Processes in the Classroom F. Básica 6 Knowledge and Use of English II Obligatoria 6 


Knowledge and Use of English I Obligatoria 6 
Tecnologías de la información y la 
comunicación aplicadas a la educación 


F. Básica 6 


Didáctica de la Lengua Obligatoria 6 Mathematics and Teaching I Obligatoria 6 


Physical Education and Teaching Obligatoria 6 Visual Arts Education and Teaching Obligatoria 6 


Music Education and Teaching Obligatoria 6 Prácticas I P. Externas 6 


Total  30 Total  30 
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TERCER CURSO 


Quinto Semestre Sexto Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


Didáctica de la Literatura Obligatoria 6 Mathematics and Teaching II Obligatoria 6 


English Teaching I Obligatoria 6 Natural Sciences and Teaching II Obligatoria 6 


Natural Sciences and Teaching I Obligatoria 6 Ciencias Sociales y su Didáctica II Obligatoria 6 


Ciencias Sociales y su didáctica I Obligatoria 6 Internship II P. Externas 12 


Content and Language Integrated 
Learning I (CLIL) 


Obligatoria 6    


Total  30 Total  30 


CUARTO CURSO 


Séptimo Semestre Octavo Semestre 


ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. ASIGNATURA CARÁCTER CTOS. 


English Teaching II Obligatoria 6 Prácticas III P. Externas 24 


Matemáticas y su didáctica III Obligatoria 6 Final Project work T. F. G. 8 


Integrated Projects in Elementary 
Education 


Obligatoria 4    


Optativa 1 Optativa 6    


Optativa 2 Optativa 6    


Total  28 Total  32 


Tabla 5.3. Distribución temporal de asignaturas por cursos y semestres. 


a) Características generales de la planificación expuesta. 


De acuerdo con el art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Grado en Educación Primaria 


tiene un total de 240 créditos europeos ECTS distribuidos en cuatro cursos de 60 créditos cada uno. Con 


carácter general, cada curso se divide en dos semestres, que incluyen toda la formación teórica y práctica 


que el alumnado debe adquirir. 


La formación básica corresponde a 60 créditos de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. Las 


asignaturas de formación básica se cursarán durante los 4 primeros semestres del plan de estudios. 


Las asignaturas del plan de estudios se han agrupado en los siguientes módulos: 


- Formación Básica 


- Didáctico y Disciplinar 


- Practicum 


- Lengua Extranjera: Inglés y su Didáctica 


- Optatividad 


- Optatividad Complementaria 


Los módulos, materias y asignaturas son una propuesta coherente que garantiza la adquisición de las 


competencias indicadas para el título. 


A partir del segundo semestre del segundo curso del plan de estudios se prepara la inserción 


profesional a través de la materia Prácticas escolares (42 créditos) y que culmina en el segundo semestre del 


cuarto curso a través de la materia de Trabajo de Fin de Grado (8 créditos). 
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b) Optatividad, prácticas, trabajo fin de grado y acreditación de segundo idioma. 


Optatividad 


Los 12 créditos optativos se podrán obtener mediante alguno de los siguientes procedimientos: 


• Por asignaturas de la materia de Optatividad / Electives, del plan de estudios. 


• Los estudiantes podrán cursar un máximo de 6 créditos del módulo de Optatividad Complementaria 


para cubrir los créditos de carácter optativo del plan de estudios. 


• Los estudiantes podrán obtener el reconocimiento de al menos 6 créditos de carácter optativo por 


actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 


cooperación previstas en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades modificada por 


la Ley Orgánica 4/2007 y R.D. 861/2010 de 2 de Julio. 


• Por asignaturas cursadas en universidades extranjeras dentro del programa de intercambios 


académicos. Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros 


extranjeros de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de 


febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 


extranjeros de educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter supletorio por las 


presentes normas. 


• Por la superación de asignaturas de otras titulaciones universitarias cursadas en centros españoles o 


extranjeros. La convalidación de los estudios se realizará en conformidad con el Acuerdo de 25 de 


octubre de 2004, del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE nº 63, de 15 marzo 2005), por el 


que se establecen los criterios generales a que habrán de ajustarse las Universidades en materia de 


convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros. En 


los estudios conducentes a distintos títulos oficiales serán convalidables aquellas asignaturas cuyo 


contenido y carga lectiva sean equivalentes. La equivalencia será determinada por el Departamento 


responsable de la docencia de la asignatura a convalidar y aprobada por la Junta de Centro. 


Practicum 


Todos los alumnos habrán de realizar obligatoriamente 42 créditos de prácticas que se desarrollarán 


del segundo al cuarto curso académico. Las prácticas, como norma general, tendrán lugar durante el segundo 


semestre del curso correspondiente. Como se ha mencionado anteriormente, la distribución de las prácticas 


en esta titulación obedece a un criterio de formación conjunta teórico-práctica, por el que este binomio es 


fundamental para la formación del alumnado en cada uno de los cursos que componen el grado. De este 


modo, los contenidos teóricos de cada curso pueden ser implementados durante las estancias en los centros 


educativos con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene los correspondientes convenios de prácticas. 


Además, la realidad escolar experimentada mediante las prácticas fomentará la necesidad de una sólida base 


teórica que le permita mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Trabajo de Fin de Grado 


Atendiendo al art. 12.7 del Real Decreto 1393/2007 en el que se establece que el Trabajo de Fin de 


Grado deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de las 


competencias asociadas al título, se han establecido las siguientes condiciones: será necesario haber 


superado, todas las asignaturas de los tres primeros cursos del Plan de Estudios del Grado para poder 


matricular en el Trabajo de Fin de Grado. No se podrá proceder a la defensa pública del Trabajo de Fin de 


Grado hasta que se hayan superado los 234 créditos correspondientes a todas las asignaturas de la titulación 


(incluido el nivel mínimo del idioma exigido). 


Acreditación de un segundo idioma. 


Para la obtención de su título de Grado en Educación Primaria los estudiantes deberán acreditar 


obligatoriamente el conocimiento mínimo de un nivel B2 (o equivalente) de una lengua extranjera, en 


concreto el idioma inglés (Marco Común Europeo de referencia para las lenguas: 


http://www.coe.int/t/dg4/linguistic/cadre_en.asp). 


De la misma forma, y según establece la Orden/3857/2007, al finalizar el Grado en Educación Primaria 


los estudiantes deberían haber adquirido el nivel C1 en lengua castellana. 


c) Competencias y módulos. 


Las tablas siguientes muestran la coherencia del plan de estudios propuesto y la adecuada y 


equilibrada presencia de todas las competencias en los módulos propuestos. 
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Mapas de competencias 
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COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


CB1    x x x      x 


CB2  x        x x  


CB3  x x        x  


CB4       x     x 


CB5           x  


COMPETENCIAS 
GENERALES 


CG1    x x x x x  x  x 


CG2  x      x     


CG3       x     x 


CG4 x x      x     


CG5 x  x      x    


CG6  x x          


CG7          x   


CG8   x       x   


CG9    x         


CG10          x   


CG11  x      x     


CG12  x           


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


CT1 x x x       x   


Tabla 5.4. Competencias básicas, generales y transversales a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias. 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


CE1 x            


CE2 x            


CE3 x            


CE4 x            


CE5 x            


CE6 x            


CE7  x           


CE8  x           


CE9  x           


CE10  x           


CE11  x           


CE12  x           


CE13  x           


CE14  x           


CE15  x           


CE16  x           


CE17  x           


CE18  x           


CE19  x           


CE20  x           


CE21  x           


CE22  x           


CE23  x           


CE24  x           


CE25   x          


CE26   x          cs
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Formación Básica Didáctico y Disciplinar Practicum 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


CE27   x          


CE28   x          


CE29   x          


CE30    x         


CE31    x         


CE32    x         


CE33    x         


CE34    x         


CE35    x         


CE36    x         


CE37     x        


CE38     x        


CE39     x        


CE40     x        


CE41     x        


CE42     x        


CE43     x        


CE44     x        


CE45      x       


CE46      x       


CE47      x       


CE48      x       


CE49      x       


CE50      x       


CE51       x      


CE52       x     x 
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Formación Básica Didáctico y Disciplinar Practicum 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


CE53       x     x 


CE54       x     x 


CE55       x      


CE56       x      


CE57       x      


CE58       x      


CE59       x     x 


CE60            x 


CE61        x     


CE62        x     


CE63        x     


CE64        x     


CE65         x    


CE66         x    


CE67         x    


CE68         x    


CE69          x   


CE70          x   


CE71          x x  


CE72          x x  


CE73          x   


CE74          x   


CE75          x   


CE76          x   


CE77  x           


Tabla 5.5. Competencias específicas a las que contribuyen cada uno de los módulos y materias. 
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d) Consideraciones generales sobre el crédito ECTS, actividades formativas, metodologías 


docentes, evaluación y estructura de coordinación. 


La descripción de las actividades formativas, la estimación de la dedicación en créditos ECTS y la 


información sobre la evaluación, que se tendrá en cuenta, está basada en algunos supuestos y estimaciones 


que deben tenerse en cuenta para una correcta interpretación de los mismos. Estos supuestos y 


consideraciones los resumimos a continuación. 


Créditos ECTS 


Considerando que el número de horas por crédito ECTS es de 25 (Real Decreto 1125/2003), cada 


curso consta de 60 ECTS (1500 horas de trabajo del estudiante) con una duración de 36 semanas a tiempo 


completo y se divide en dos semestres normalmente de 30 créditos ECTS con una duración de 18 semanas. 


Por tanto, corresponde, aproximadamente a 1,67 ECTS por semana, esto es, aproximadamente 40 horas de 


trabajo personal. 


Atendiendo a las recomendaciones de las Universidades con experiencia en enseñanza adaptada al 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la carga docente de carácter presencial en cada una de las 


materias no deberá superar el 40% del total de horas de aprendizaje comprendidas en cada crédito ECTS. 


Esta limitación sitúa el máximo de horas de carácter presencial en 10 horas por crédito, correspondiendo así 


el mínimo de horas de trabajo personal a 15 por cada crédito ECTS. Por otra parte, para cada crédito ECTS se 


establece un mínimo de siete horas de actividad presencial mínima, que corresponde a un máximo de 18 


horas de trabajo autónomo del estudiante por crédito. Estos parámetros generales no serán aplicables al 


Trabajo de Fin de Grado ni a las Prácticas Externas por su carácter especial. 


Actividades Formativas 


La actividad del alumnado definida en créditos ECTS en los nuevos títulos de Grado lleva consigo una 


exigencia de trabajo personal del estudiante que ha de estar bien definida, planificada y supervisada por el 


profesorado a través de seminarios y tutorías. En contrapartida, es proporcionalmente menor la presencia del 


alumnado en clases impartidas en grupos numerosos y exige una mayor participación en tutorías en grupos 


reducidos o en tutorías individualizadas así como en grupos de trabajo de pocos estudiantes con un 


seguimiento más personalizado. 


Las actividades de carácter presencial van reduciéndose a medida que transcurren los semestres, 


aumentando el tiempo de trabajo autónomo del alumnado. De esta forma el sistema es progresivo, hacia el 


aprendizaje personal, dando más peso a la actividad presencial en los primeros cursos. A medida que el 


estudiante va progresando, puede ser más autónomo en su trabajo, la intervención directa del profesor o 


profesora es de distinta naturaleza, el sistema de enseñanza-aprendizaje ECTS se ha ido asimilando y por 


tanto el tiempo asignado a las actividades presenciales puede disminuir. 
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Relación de las Actividades Formativas 


1. Clase magistral y presentaciones generales: Exposición de los principales conceptos y 


procedimientos mediante la explicación por parte del profesor. Incluirá presentaciones 


dinámicas, pequeños ejemplos prácticos y la participación reglada o espontánea de los 


estudiantes. 


2. Estudio individual del material a discutir en clases posteriores: Actividad realizada 


individualmente por el estudiante cuando analiza, busca e interioriza la información que aporta la 


materia y que será discutida con sus compañeros y el profesor en clases posteriores. 


3. Resolución en clase de problemas prácticos: Resolución de unos primeros problemas para situar 


al alumno en contexto. La resolución correrá a cargo del profesor y los alumnos de forma 


cooperativa. 


4. Resolución de problemas prácticos a resolver fuera del horario de clase por parte del alumno: El 


alumno debe utilizar e interiorizar los conocimientos aportados en la materia. La corrección con 


toda la clase se realizará por parte de alguno de los alumnos o el profesor según los casos. La 


corrección individualizada de cada ejercicio la realizará el propio alumno u otro compañero según 


los casos (método de intercambio). 


5. Trabajos de carácter práctico individual: Actividades de aprendizaje que se realizarán de forma 


individual fuera del horario lectivo, que requerirán algún tipo de investigación o la lectura de 


distintos textos.  


6. Trabajo en grupo: Se formarán grupos de trabajo que tendrán que realizar una tarea fuera del 


horario lectivo que requerirá compartir la información y los recursos entre los miembros con 


vistas a alcanzar un objetivo común. 


7. Seminarios técnicos: Asistencia a conferencias afines a los contenidos de la asignatura 


impartidas por ponentes de solvencia en la materia. 


8. Tutorías y seguimiento. 


Metodologías Docentes 


Con respecto a la Metodología de Enseñanza y Aprendizaje, las anteriores actividades formativas se 


desarrollarán desde una metodología participativa y aplicada que se centra en el trabajo del estudiante 


(presencial y no presencial/individual y grupal). Las clases teóricas-expositivas, los seminarios o talleres, las 


clases prácticas, las tutorías académicas, el estudio y trabajo autónomo y el grupal son las maneras de 


organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de las materias.  


Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) 


Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo de los contenidos 


propuestos.  


Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la 


mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.  
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Actividades prácticas (Clases prácticas) 


Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo debe actuar a 


partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación 


de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, 


generales y específicas. 


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de 


diferentes pruebas para la verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la 


adquisición de competencias básicas, generales y específicas. 


Seminarios o talleres 


Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en 


profundidad una temática relacionada con la materia.  


Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de la materia.  


Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) 


Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en 


aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos y 


procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades 


evaluativas (informes, exámenes,…), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. 


Propósito: Favorecer en el estudiante la capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, 


evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses. Actividades de lectura de textos y/o su 


ilustración guiada por un caso. 


Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) 


Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para profundizar en grupo 


en aspectos concretos de la materia. 


Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de ideas, la identificación y 


análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración 


crítica.  


Tutorías académicas 


Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la 


interacción entre el estudiante y el profesor (tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a 


la supervisión y seguimiento del trabajo). 


Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos 


de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, 


individuales o grupales dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades formativas que más se adecúen a los 


contenidos y competencias que se hayan de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 
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Sistemas de Evaluación 


Con carácter general, se establece un marco para los sistemas de evaluación de las asignaturas del 


plan de estudios. La tabla 5.6. muestra los intervalos de porcentajes que cada método de evaluación supone 


en la calificación final del alumnado. 


Siguiendo esta referencia, para cada materia se concreta en la ficha correspondiente el sistema de 


evaluación en función de las competencias asignadas a la materia. 


Métodos de evaluación Formación Básica Obligatorias Optatividad 


Exámenes Finales 60 - 80 40 - 70 30 - 60 


Evaluación continua del Trabajo Autónomo 40 - 20 60 - 30 70 - 40 


Tabla 5.6. Porcentaje de Exámenes y Evaluación Continua en Calificación Final. 


El aprendizaje a través de los créditos ECTS se ajusta a una evaluación continuada que debe 


contribuir de forma decisiva a estimular al alumnado a seguir el proceso y a involucrarse más en su propia 


formación. La evaluación debe servir para verificar que el estudiante ha asimilado los conocimientos básicos 


que se le han transmitido y adquirido las competencias generales del título. En este sentido, en el Grado en 


Educación Primaria, el examen escrito es una herramienta eficaz. Pero la evaluación también debe ser el 


instrumento de comprobación de que el estudiante ha adquirido las competencias prácticas del título. Por 


ello, es recomendable, que, además del examen escrito o como alternativa al mismo, se utilicen métodos de 


evaluación distintos (exposiciones orales preparadas de antemano, exposiciones realizadas por los 


estudiantes en clase, manejo práctico de bibliografía, uso de ordenador, trabajo en equipo...) que permitan 


valorar si el estudiante ha adquirido las competencias del título. 


Métodos de evaluación 


1. Pruebas objetivas y pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y 


problemas al final del periodo lectivo.  


2. Evaluación de entregables y productos (trabajos, ejercicios y problemas, presentaciones) 


elaborados por el estudiante. 


3. Presentaciones orales de trabajos individuales o de grupo. Se valorará especialmente la calidad 


visual de la presentación, la capacidad de síntesis, el uso de ejemplos y gráficos significativos, la 


capacidad de respuesta a las preguntas que se planteen y la claridad de las conclusiones. 


4. Asistencia y participación en clase. 


5. Asistencia a seminarios y visitas técnicas. 


6. Evaluación de las prácticas externas. 


7. Evaluación de la memoria de proyecto. 


Para cada materia se han seleccionado aquellas actividades de evaluación que más se adecúan a los 


contenidos y competencias que se han de adquirir. Esta información está reflejada en las fichas por materia 


contenidas en esta memoria de verificación. 
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e) Estructura de coordinación de las actividades formativas 


La coordinación docente es uno de los elementos esenciales en el EEES facilitando el buen desarrollo 


del crédito ECTS y la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La diversidad de áreas de 


conocimiento, materias y asignaturas que participan en la formación del alumnado, unida a los diferentes 


grupos en los que se organiza la docencia y el elevado número de profesores que intervienen en el proceso, 


exigen una estructura de coordinación bien definida que contribuya a dar coherencia y unidad al proceso de 


formación del alumnado. 


Por este motivo se propone establecer una estructura de coordinación docente en diferentes niveles 


para los títulos:  


1) Coordinación de materias. En primer lugar, la distribución disciplinar de las materias aporta la ventaja 


de que cada una de ellas corresponde generalmente a un solo Departamento lo que facilita la 


asignación de las tareas docentes y académicas y la adecuada y necesaria actualización periódica del 


título. En esta línea, los Departamentos son responsables, en sus materias y/o asignaturas, de 


realizar el seguimiento del plan docente, coordinar y supervisar los programas de asignaturas, así 


como las guías de aprendizaje, distribuir adecuadamente los contenidos, evitar su solapamiento y 


detectar deficiencias. A criterio de cada Departamento, y dependiendo de la materia (de su tamaño, 


por ejemplo), podrá concebirse la existencia de una figura que canalice explícitamente esta 


coordinación intra-materia. 


2) En segundo lugar, existe un coordinador de grado, responsable máximo del título, encargado de 


velar por el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la titulación en general. El coordinador 


de grado se encuentra en permanente contacto con los Departamentos involucrados en la titulación, 


a través de sus directores y/o las personas que puedan estar al cargo de la coordinación intra-


materia. Será un profesor/a a dedicación exclusiva que imparta docencia en el título correspondiente. 


Será nombrado por el Decano del centro en el que se imparta el título y dependerá funcionalmente 


de él. La duración del nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de 


igual duración. 


Su labor principal será la coordinación de la actividad docente de la titulación. La labor de coordinación 


se concreta en las siguientes tareas: 


• Realizar una evaluación continuada del plan de estudios, con objeto de detectar y resolver las 


posibles disfunciones.  


• Analizar y evaluar anualmente las competencias de los titulados. El Coordinador/a de Titulación se 


reunirá al menos una vez cada curso académico con los Directores/as de los Departamentos 


implicados en el título para el análisis de la coherencia de las competencias asignadas a cada 


materia con las del título, revisión de contenidos, revisión de los sistemas de evaluación y 


evaluación de las competencias. 
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• Analizar y evaluar anualmente el programa de prácticas y del desempeño de los estudiantes en 


este ámbito. La información sobre el programa de prácticas la proporcionará el Servicio 


responsable del mismo. 


• Analizar y evaluar anualmente los programas de intercambios académicos. La información sobre 


el programa de intercambios académicos la proporcionará el Servicio responsable del mismo. 


• Recibir los informes de los Coordinadores de Curso. Se reunirá al menos una vez por curso 


académico con los coordinadores de curso de la titulación para la revisión de las actividades 


académicas desarrolladas (tipo, créditos ECTS, organización temporal,..). 


• Proponer a los Departamentos medidas para actualizar los contenidos de los planes de estudio, 


las metodologías docentes y la organización de la docencia de las titulaciones. 


• Elevar informes al Decano/a sobre los recursos, reclamaciones y otras peticiones de los 


estudiantes de las titulaciones sobre temas propios de las mismas. 


• Formar parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro. 


• Elevar anualmente al Decanato un informe sobre la marcha de la titulación. 


3) Por último existirá un coordinador para cada curso del título. Será un profesor a dedicación exclusiva 


que imparta docencia en el título correspondiente. Será nombrado por Decano del centro en el que 


se imparta el título y que dependerá funcionalmente del coordinador de titulación. La duración del 


nombramiento será de dos cursos académicos prorrogable por periodos de igual duración. Su 


función principal es de coordinar la carga de trabajo para el estudiante por semestre y curso, de 


asegurar un adecuado equilibrio de metodologías, actividades formativas y sistemas de evaluación, 


coordinar las actividades programadas en las guías docentes que conllevan trabajo de los 


estudiantes fuera del aula en todas las asignaturas del curso, para evitar solapamientos de 


actividades y excesos de concentración de trabajo en momentos puntuales. 


La labor de coordinación se concreta en las siguientes tareas: 


• El Coordinador se reunirá antes del comienzo de curso con los profesores y profesoras del curso 


para la planificación de las actividades propuestas en las guías docentes de cada asignatura. En 


estas reuniones, se coordinará el calendario previsto para las prácticas, trabajos y otras 


actividades programadas que comportan a los estudiantes trabajo fuera del aula. Se intenta así 


evitar la concentración de varias de estas actividades en períodos temporales breves. 


• El Coordinador en el ejercicio de sus funciones velará por el desarrollo equilibrado de las 


actividades formativas propuestas evitando la concentración de varias de ellas en los mismos 


periodos breves de tiempo. Con este fin, y si fuera necesario, podrá solicitar a cualquier profesor 


del curso la modificación de las fechas asignadas en el cronograma de actividades. 
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• El Coordinador podrá recibir las demandas del profesorado del curso sobre los aspectos 


relacionados con la coordinación entre asignaturas y la planificación y desarrollo de las actividades 


formativas. 


• El Coordinador podrá recibir las demandas del alumnado del curso sobre la coordinación de 


actividades y la carga de trabajo. Para ello se reunirá al menos una vez al semestre con el 


delegado/a y subdelegado/a de los grupos del curso correspondiente. 


• Transmitir las demandas del profesorado y alumnado del curso al Coordinador de Titulación. 


• Realizar anualmente un informe sobre el desarrollo de las actividades de coordinación del curso. 


Este informe será remitido al Coordinador de Titulación. 


f) Modalidad elegida para incluir la información del plan de estudios en la plataforma 


La descripción detallada de las competencias, resultados de aprendizaje, metodologías docentes y 


sistemas de evaluación del plan de estudios se ha estructurado en módulos y materias. 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD. 


La Universidad Loyola Andalucía, consciente de que la internacionalización de sus actividades es una 


forma de desarrollar la dimensión europea y mundial de la educación; de formar hombres y mujeres abiertos 


a otras culturas y de colaborar en la diversificación y en la vinculación cultural de la facultad con la sociedad 


de su entorno, la concibe como una de las acciones a potenciar en su planificación estratégica. Con ello, se 


favorecerá el intercambio de docentes y de estudiantes, se fomentará el intercambio de conocimiento y 


experiencias de los distintos sistemas educativos, se promoverá la comunicación entre instituciones de 


educación superior, se desarrollarán competencias y habilidades que favorezcan la dimensión internacional 


del currículo y se incrementará la expectativa laboral de los estudiantes. 


La Universidad Loyola Andalucía, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, tiene como 


objetivo crear las condiciones apropiadas para promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, de su 


personal docente investigador y de su personal de administración y servicios. 


Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la Universidad Loyola Andalucía 


realizará las funciones siguientes: 


� Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones del alumnado de la Universidad Loyola Andalucía, 


al igual que las del alumnado extranjero al que acogemos. 


� Facilitar el apoyo al alumnado extranjero en materia de alojamiento y otros aspectos logísticos. 


� Coordinar la asignación de los “Tutores” (estudiantes locales que dan apoyo al alumnado 


internacional). 


� Coordinar y preparar actividades extra académicas dirigidas al alumnado internacional durante su 


estancia en nuestra universidad. 
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� Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio así como 


de otros potenciales. 


EUROPA 
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, Eslovaquia, Finlandia, Francia, Reino Unido, Grecia, 
Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Lituania, Noruega, Polonia, República Checa, Suecia, Suiza, Turquía 


ÁFRICA Senegal 


AMÉRICA Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos de América, México 


ASIA Corea, India, Tailandia 


Tabla 5.7. Países con los que la Universidad Loyola Andalucía mantiene intercambios académicos. 


Organización de la movilidad académica internacional 


Los programas de movilidad de la Universidad Loyola Andalucía se gestionan desde el Servicio de 


Relaciones Internacionales. 


Datos de contacto: 


Servicio de Relaciones Internacionales 


c/ Escritor Castilla Aguayo, 4 


14004 – Córdoba 


Tel.: +34.957.22.21.88 


Fax: +34.957.22.21.82  


e-mail: intoffice@etea.com 


A continuación, se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad: 


a) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios 


� Previsión del número de plazas de movilidad académica con las universidades extranjeras. 


� Difusión: La Universidad Loyola Andalucía promoverá la movilidad con sesiones informativas y 


divulgativas para que el alumnado conozca los diferentes programas de movilidad existentes, así 


como las universidades de destino, el número de plazas disponibles y el procedimiento a seguir 


para optar a una estancia de movilidad. El proceso a seguir antes y después de haber sido 


seleccionado se encuentra íntegramente en la página web de la Universidad Loyola Andalucía, a la 


que todos los estudiantes tienen acceso. En esta página Web www.etea.com, disponible en 


español e inglés y actualizada de manera continuada, se relacionan todas las universidades y sus 


centros con los cuales tenemos establecidos convenios de intercambio. Asimismo, se difunden 


las experiencias de estudiantes que han participado en convocatorias anteriores. Junto con ello, se 


edita la Guía para los Estudiantes en Intercambio Académico, documento que contiene 


información sobre aspectos académicos y administrativos para el estudiante que va a cursar 


estudios en una institución extranjera. 
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� Recogida de solicitudes, pruebas de idiomas y entrevistas: Además de presentar las solicitudes en 


una fecha específica, el alumnado que opta a una plaza en un programa de movilidad debe realizar 


una prueba de nivel de idiomas: cada estudiante se examinará del idioma del país de destino. La 


Universidad Loyola Andalucía pretende que todo el alumnado tenga un dominio de un idioma 


extranjero a nivel general y también a nivel especializado en función de su carrera. Para ello, se 


imparten cursos de idiomas integrados en el currículo del estudiante. Asimismo, se realizan 


entrevistas personales a todas las personas interesadas en algún programa de movilidad, 


informándoles sobre las características y requisitos del programa.  


� Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas: La selección del alumnado se 


realiza teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


� Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes, así como su conocimiento del 


idioma del país de destino y su expediente académico. 


� Adecuar el perfil de los candidatos y candidatas a los perfiles requeridos por las instituciones o 


centros de destino. 


� Velar por el cumplimiento de los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 


hombres y mujeres (conforme lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo) y los principios 


de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a las personas con discapacidad 


(conforme Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


� Financiación de la movilidad: Una vez asignada la plaza, y para la movilidad dentro del Programa 


Erasmus, se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada por el 


OAPEE, el Ministerio de Educación y Ciencia, la Junta de Andalucía y por la Universidad Loyola 


Andalucía. 


� Formalización trámites administrativos previos: Todos los documentos necesarios para dichos 


trámites se encuentran descritos en el apartado Documentos y procedimientos para la gestión de 


la movilidad. 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida. 


� Difusión en la web de la oferta académica para los estudiantes de acogida (asignaturas impartidas 


en castellano y en otro idioma extranjero): La organización de la movilidad procura que el 


alumnado, tanto el que se desplaza como el que se acoge, tenga la mayor información posible 


sobre todos los aspectos del programa en el que participa. Para hacerlo posible se edita una serie 


de documentos, entre los que destaca el Information Package, disponible en español y en inglés, 


que recopila toda la información que necesita tener un estudiante de movilidad que se desplaza a 


nuestra Facultad. 


� Recepción y tramitación de solicitudes de estudiantes de acogida. 


� Admisión de estudiantes de acogida. 
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� Recepción de estudiantes de acogida: Por lo que respecta al alumnado de acogida, se les facilita 


todo el apoyo necesario, ofreciéndoles distintos cursos de idioma español durante el año 


académico: intensivos, cuatrimestrales y anuales. Asimismo, se procura una fácil integración en 


nuestra vida universitaria y social, por lo que a su llegada, ya sea en septiembre o febrero, 


participan en la semana de acogida. Dicha semana incluye sesiones informativas y de bienvenida, 


programa social y cultural, curso de español, entrevistas personales con personal encargado, etc.  


� Formalización trámites administrativos: Todos los documentos necesarios para dichos trámites se 


encuentran descritos en el apartado Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad. 


� Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia. 


A continuación se detallan las universidades y centros universitarios con los que la Universidad Loyola 


Andalucía tiene firmado un convenio de movilidad. 


EUROPA 


ALEMANIA (Idiomas alemán e inglés) (1987) 
Friedrich- Schiller Universität Jena (Jena) 


Leuphama Universität Lüneburg (Lüneburg) 


AUSTRIA (Idiomas alemán e inglés) (1991) Universität Wien (Viena) 


BÉLGICA (Idioma inglés) (1996) 
Katholieke Hogeschool Leuven – Leuven University Collage (Leuven) 


Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen (Kortrijk) 


FRANCIA (Idiomas francés e inglés) (1989) Université de Strasbourg III Robert Schuman (Estrasburgo) 


GRAN BRETAÑA (Idioma inglés) (1989) 


University of Birmingham (Birmingham) 


University of Derby (Derby) 


University of Northumbria at Newcastle (Newcastle) 


University of Strathclyde (Glasgow) 


University of Wolverhampton (Wolverhampton) 


HOLANDA (Idioma inglés) (1992) Stenden University (Drenthe) 


POLONIA (Idioma inglés) (1999) University of Gdansk (Gdansk & Sopot) 


AMÉRICA 


CHILE (Idioma español) (2007) 
Universidad Diego Portales (Santiago de Chile) 


Universidad Mayor (Santiago de Chile) 


ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Idioma inglés) (1996) 


Campbellsville University (Campbellsville, Kentucky) 


Fort Lewis College (Durango, Colorado) 


Marquette University (Milwaukee. Wisconsin) 


  


ASIA 


INDIA (Idioma inglés) (2007) CT Group of Institutions (Jalandhar) 


COREA (Idioma inglés) (2007) 
Konkuk University (Seúl) 


Kyungsung University (Busan) 


Tabla 5.8. Centros universitarios con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene convenio de movilidad. 


PROGRAMA SICUE 


Universidad de Almería Universidad de Cádiz 


Universidad de Cantabria Universidad de Castilla-La Mancha 


Universidad de Coruña Universidad de Deusto 


Universidad de Granada Universitat de Girona 


Universidad de Huelva Universidad de Jaén 


Universidad de León Universitat de Lleida 


Universidad Pontificia Comillas Universidad Rey Juan Carlos 


Universidad de Salamanca Universidad San Pablo – CEU 


Tabla 5.9. Centros Universitarios españoles con los que la Universidad Loyola Andalucía tiene convenio de movilidad.  
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Documentos y procedimientos para la gestión de la movilidad 


El Information Package de la Universidad Loyola Andalucía está editado en español e inglés, a 


disposición de aquellos estudiantes internacionales que quieren venir a la Universidad. Además de enviárselo 


a todos los centros con los que se tiene firmado un convenio de intercambio, también está disponible una 


versión en formato electrónico en la página web del Centro. El documento consta de tres capítulos: 


a) Información sobre la institución. 


� Nombre y dirección. 


� Descripción general de la institución. 


� Listado de estudios. 


� Coordinador institucional ECTS. 


b) Información de todas las titulaciones de la Universidad. 


� Estructura de los estudios de Grado. 


� Tipos de asignaturas. 


� Sistema de enseñanza y método de evaluación. 


� Plan de estudios (relación de asignaturas). 


� Procedimiento de inscripción y trámites de matrícula. 


� Calendario académico. 


c)  Información general para el alumnado. 


� Alojamiento y coste de vida. 


� Transporte y manutención. 


� Seguridad social/seguro médico. 


� Requisitos de entrada al país. 


� Servicios de información y orientación al alumnado. 


� Cursos de idioma español. 


� Actividades culturales. 


� Actividades deportivas. 


El expediente del estudiante que se inscribe en un programa de movilidad consta de unos 


documentos diseñados de acuerdo a los estándares que marca la Unión Europea. 


Los documentos firmados y certificados de una movilidad de un estudiante de la Universidad Loyola 


Andalucía hacia otro país, son: 


� Formulario de solicitud – Student Application Form. 


� Acuerdo bilateral entre las dos Universidades que hacen la movilidad – Bilateral Agreement. 


� Carta Erasmus de los derechos y deberes del estudiante. 
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� Contrato de subvención de movilidad de estudiantes con fines de estudios firmado entre el 


alumno o alumna y la Universidad que incluye: 


� Contrato de aprendizaje – Learning Agreement. 


� Certificado de estancia firmado por la universidad de acogida. 


� Informe de la estancia elaborado por el estudiante. 


� Transcripción de créditos cursados y aprobados – Transcript of Records. 


� Certificado académico de reconocimiento de los estudios cursados en el centro de destino – 


Proof of Academic Recognition. 


Los documentos, firmados y certificados de una movilidad hacia la Universidad Loyola Andalucía son: 


� Acuerdo bilateral entre las dos Universidades que hacen la movilidad – Bilateral Agreement. 


� Transcripción de créditos cursados y aprobados – Transcript of Records. 


� Contrato de aprendizaje – Learning Agreement. 


� Los demás documentos, convenio, certificado de estancia e informe de la estancia elaborado por 


el estudiante, se guardan en la universidad origen del estudiante. 


Existe una comunicación constante y fluida entre los representantes institucionales, los 


vicerrectorados y los responsables académicos, así como entre el alumnado y sus tutores, para asegurar que 


tanto el estudiante que viaja como el que se incorpora a la Universidad Loyola Andalucía cumple de forma 


provechosa con los objetivos marcados al planificar la movilidad. 


Evaluación y Seguimiento 


Los procedimientos e instrumentos para la evaluación y seguimiento de las distintas movilidades 


están descritos en el apartado 9 de la presente memoria. Concretamente, el procedimiento P-5 del Sistema 


de Garantía de Calidad del Título (SGCT): Procedimiento para el Análisis de los Programas de Movilidad, tiene 


como objetivo garantizar la calidad de los programas de movilidad de los estudiantes mediante la evaluación, 


el seguimiento y la mejora de dichos programas. 


Anualmente la Comisión de Gestión de la Calidad del Título recogerá información sobre diferentes 


aspectos relacionados con la movilidad del alumnado (ver el procedimiento P-5 para más detalles). Esta 


información se solicitará al Servicio Responsable de Calidad y se hará uso de las encuestas de satisfacción 


diseñadas para los estudiantes (usuarios de los programas) y para los tutores académicos (herramientas del 


procedimiento P-5: P-5.IA, P-5.IB y P-5.IC del SCGT). 


La Comisión de Garantía de la Calidad del Título (CGCT) se encargará de realizar el análisis y extraer 


conclusiones sobre el seguimiento de los alumnos y alumnas del título que participan en los programas de 


movilidad, tanto nacionales como internacionales, de cara a la mejora y perfeccionamiento de los mismos. 


Con el fin de garantizar su calidad, la CGCT llevará a cabo una revisión anual de los programas de 


movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos propuestos, las posibles deficiencias detectadas y el 


nivel de satisfacción de los usuarios y otros agentes implicados. 
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Más concretamente se llevarán a cabo, con periodicidad anual, las siguientes actuaciones: 


� Análisis de la información relativa al número de estudiantes del título que han participado en los 


programas de movilidad, llevando a cabo análisis comparativos con el resto de títulos del 


Centro/Universidad. 


� Análisis de las universidades de acogida con el fin de detectar las más demandadas por el 


alumnado del título y analizar las causas. 


� Análisis de las universidades de procedencia con el fin de detectar las que proporcionan un 


mayor número de estudiantes y analizar las causas. 


� Análisis del nivel de satisfacción de los estudiantes (internos/externos) con las actividades 


realizadas en el centro de destino. 


Transcurridos cuatro años desde la implantación del título, se recomienda la realización de un estudio 


sobre la evolución de los indicadores de uso de los programas de movilidad, con el fin de revisar los 


convenios con otras universidades y establecer, en su caso, las posibles modificaciones en aras a la mejora. 


La CGCT plasmará los resultados de su análisis en su Informe Anual, que contendrá también 


recomendaciones sobre posibles acciones de mejora. Dicho informe lo hará llegar, al finalizar cada curso 


académico, a la Dirección del Centro. 


Reconocimiento Curricular 


El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de los estudiantes en movilidad académica 


se basa en lo siguiente: 


� Estudiante y tutor académico acuerdan qué materias/asignaturas cursará el estudiante a lo largo 


de su estancia y qué materias se le reconocerán cuando se reincorpore a los estudios en esta 


Universidad. 


� La propuesta se recoge en el Learning Agreement. 


� El alumno o alumna puede proponer cambiar el Learning Agreement original, pero debe 


argumentar los motivos de dicha modificación. 


� Si el tutor académico considera suficientemente motivada la propuesta, admite la modificación. 


� Todas las asignaturas cursadas en el país de destino y aquellas equivalentes del grado por las 


que se reconocerán, quedan reflejadas en la Tabla Básica de Materias. 


� Las Tablas Básicas de Materias se envían a dos responsables de convalidaciones de la 


Universidad. 


� Finalmente, las Tablas Básicas de Materias, junto con el informe de los responsables de la 


Facultad, son enviadas a Junta de Centro para su aprobación, si procede. 


� Una vez aprobadas, el proceso a seguir para el reconocimiento de los créditos de los estudios 


cursados en otros centros es el que aparece en el apartado 4.4. Transferencia y Reconocimiento 


de Créditos, de la presente memoria. 
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Procedimiento actual para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de 


movilidad. 


En lo referente a las prácticas a desarrollar en el extranjero, la estructura encargada de su 


organización y control está integrada por el Servicio de Relaciones Internacionales y el Área de Empresas. 


Para la selección de las empresas se aplica el mismo procedimiento utilizado para las prácticas de egresados 


participantes en el Programa Leonardo. Para ello, se firman acuerdos con empresas de acogida en el país de 


destino. En este proceso se cuenta con otras instituciones que colaboran en la búsqueda de empresas, la 


firma de convenios y la orientación laboral. El Servicio de Relaciones Internacionales, en coordinación con el 


Área de Empresas, lleva a cabo la selección del alumnado, la evaluación, y el reconocimiento académico de 


las prácticas, así como el seguimiento y control de calidad en el desarrollo de las mismas. Al alumnado 


seleccionado se le asigna un tutor en la universidad y otro en la empresa de acogida. En los países de acogida 


se organizan actividades complementarias como jornadas informativas y cursos intensivos de idiomas. La 


monitorización y el reconocimiento del periodo de prácticas implica cumplimentar el cuaderno europeo de 


prácticas, donde figuran sendos informes del alumnado sobre su trabajo y del empleador. La calidad y utilidad 


del proceso se verifican mediante la recogida de información del alumnado en el cuaderno de prácticas, y del 


tutor académico de las mismas, encuestas sobre inserción laboral de los egresados que hayan participado en 


el programa, y encuestas a los empleadores y empresas colaboradoras. El periodo de prácticas se reconoce 


de acuerdo a lo estipulado en el plan de estudios y se refleja de manera explícita en el Suplemento Europeo 


al Título. 
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6.1. Personal académico disponible 


La Universidad Loyola Andalucía es una Universidad que nace. Por eso, necesariamente, será una 


Universidad joven, lo que implica un reto importante: el de allegar, en el menor tiempo posible, unos recursos 


humanos, un capital humano que sitúe a la Universidad en lo que pretende ser. Para ello, la Universidad, 


además de potenciar el talento del que ya dispone en el personal de ETEA, necesita atraer talento y formar 


talento. Esta meta es factible alcanzarla, en el mundo globalizado en el que vivimos, porque es posible atraer, 


a un proyecto como éste, talento ya formado al tiempo que se invierte en la formación de nuevo talento. 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado hemos tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 15/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior 


modificación recogida en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. 


En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, 


promovida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema universitario 


andaluz con personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación privada. 


El título de Grado en Educación Primaria que se presenta a modificación se está impartiendo en el 


actual curso 2014-15;  por lo que se dispone en la actualidad del profesorado del primer curso académico que 


fue incorporado desde 2012 a 2014. A esto, hay que añadir que en el proyecto de Universidad presentado a la 


Junta de Andalucía en Julio de 2010, y posteriormente aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 


23 de Noviembre de 2011, se estableció el compromiso de la Fundación Universidad Loyola Andalucía de 


incorporar en los próximos años al personal académico necesario. 


Con el objetivo de impartir la titulación en el modo bilingüe, tanto entre el profesorado incorporado 


como en el que se pretende incorporar, se ha exigido un nivel acreditado de inglés de C1 o equivalente 


excepto en los casos de procedencia de países de habla inglesa. Asimismo, se cuenta con profesores del 


área de la filología inglesa para las asignaturas relacionadas directamente con la enseñanza del idioma y su 


didáctica. 


Tal y como se ha indicado, durante los años 2012 a 2014, la universidad ha ido incorporando 


profesorado para las áreas de conocimiento relacionadas con las titulaciones de educación, en concreto para 


Didáctica y organización escolar, Métodos de investigación y diagnóstico en educación,  Psicología del 


desarrollo y Didáctica de la lengua y la literatura y Antropología social que se consideraron básicas para la 


implantación del título. Esta incorporación queda reflejada en las tablas 6.0 y 6.1, donde se expone el área de 


conocimiento, el tiempo de dedicación a la titulación, el nivel acreditado de dominio del inglés en aquellas 


áreas que tienen asignada docencia a impartir en este idioma y el número de años de experiencia docente.  
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6.1.1. Profesorado disponible según área de conocimiento. 


Área de conocimiento 
Nº de 


incorporaciones 
% horas de dedicación 


a la titulación 
Nivel acreditado de 
dominio del inglés 


Didáctica y Organización Escolar 2 50% 1 C1 


Métodos de Investigación y Diagnóstico 
en Educación 


2 100%  


Psicología Evolutiva y de la Educación 3 25% 2 C1 


Didáctica de la Lengua y la Literatura 2 50% 1 C1 


Antropología Social 1 25%  


Total 10   


Tabla 6.0. Incorporaciones ya efectuadas por áreas de conocimiento. 


6.1.2. Experiencia profesional e investigadora 


Años de experiencia docente Nº de incorporaciones 


Más de 30 años  


Entre 20-29 años 1 


Entre 10-19 años 3 


Entre 5-9 años 5 


Menos de 5 años 1 


Tabla 6.1. Incorporaciones ya efectuadas por años de experiencia docente. 


El profesorado que se ha incorporado a la titulación tiene una dilata y demostrada experiencia 


investigadora, siendo el 90% de ellos doctores con acreditación nacional o regional. 


Para corroborar el adecuado nivel científico e investigador del profesorado con el que se cuenta en la 


titulación, se expone una muestra de su producción en los siguientes apartados 


PUBLICACIONES EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN 


Arciuli, J., & Simpson, I. C. (2011). Not all letters are created equal: Exploring letter name knowledge through 
spelling in school children and adults. Writing Systems Research, 3(2), 153-165. 


Arciuli, J., & Simpson, I. C. (2011). Statistical learning in typically developing children: The role of age and 
speed of stimulus presentation. Developmental Science, 14(3), 464-473. 


Arciuli, J., & Simpson, I. C. (2012). Statistical learning is lasting and consistent over time. Neuroscience 
Letters, 517(2), 133-135.  


Arciuli, J., & Simpson, I. C. (2012). Statistical learning is related to reading ability in children and adults. 
Cognitive Science, 36(2), 286-304.  


Arciuli, J., Stevens, K., Trembath, D., & Simpson, I. C. (2013). The relationship between parent report of 
adaptive behavior and direct assessment of reading ability in children with Autism Spectrum Disorder. 
Journal of Speech, Language, and Hearing Research, 56(6), 1837-1844.  


Arciuli, J., von Koss Torkildsen, J., Stevens, D. J., & Simpson, I. C. (2014) Statistical learning under incidental 
and intentional conditions. Frontiers in Cognitive Science. doi: 10.3389/fpsyg.2014.00747 


Aubert, A.; Garcia, C., &Racionero, S. (2009). Aprendizaje Dialógico, Cultura y Educación, 21(2), 129-139. 


cs
v:


 1
51


84
57


59
59


36
21


37
76


60
74


1







Grado en Educación Primaria 


17 de octubre de 2014 3/13 


PUBLICACIONES EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN 


Bersabé, R.; Fuentes, M.J. y Motrico, E. (2001). Análisis psicométrico de dos escalas para evaluar el estilo 
educativo parental. Psicothema, 13, 682-688.  


Bersabé, R.; Fuentes, M.J. y Motrico, E. (2002). Aplicación de la Teoría de la Generalizabilidad a una escala 
para evaluar estilos de autoridad parental. Metodología de las Ciencias del Comportamiento, 4, 111-119.  


Calet, N., Gutiérrez-Palma, N., Simpson, I. C. González-Trujillo, M. C., &Defior, S. (accepted). Suprasegmental 
Phonology Development and Literacy Acquisition: A Longitudinal Study. Scientific Studies of Reading. 


Camdepadrós, R., & Pulido, C. (2009). La sociología de la educación desde la pedagogía crítica. Teoría de la 
Educación: Educación y Cultura en la Sociedad de la Información, 10(3), 57-73. 
Soler, M., & Pulido, C. (2009). Las transformaciones educativas y el debate entre Searle, Habermas, 
CREA. RASE: Revista de la Asociación de Sociología de la Educación, 2(3). 
Pulido, C.M. &Tortajada, I. (2008). Enseñar a ver a través del diálogo. Comunicar, 31. (DOI: 10.3916/c31-
2008-03-036) (JCR) 
Pulido, C., & Ríos, O. (2006). Las comunidades de aprendizaje:¿ escuela y educación social 
integradas?. Educación Social, (32), 79-92. 


Coronel, J.M. y Gómez Hurtado, I. (2015). Nothing to do with me! teachers' perceptions on cultural diversity 
secondary schools.Teachers and teaching: Theory and Practice, 21(6). En prensa.  


Flecha A., Pulido C., &Christou M. (2011). Transforming violent selves through reflection in critical 
communicative research. QualitativeInquiry, 17 (3), 246-255. (JCR) 


Fuentes, M.J.; Motrico, E. y Bersabé, R. (2001). Diferencias entre padres y adolescentes en la percepción 
del estilo educativo parental: afecto y normas-exigencias. Apuntes de Psicología, 19, 235-250.  


Gatt, S., Díez, J., & Racionero, S. (2011). Placing Immigrant and Minority Family and Community Members at 
the School’s Centre: The role of community participation, European Journal of Education, 46 (2), 184-196. 


Gómez Hurtado, I. (2009). Un análisis paralelo de la evolución de la dirección escolar y el tratamiento de la 
diferencia a lo largo de la legislación educativa actual. En XXI Revista de Educación. Vol 11. Pp. 207-226. 


Gómez Hurtado, I. (2012). Una dirección escolar para la inclusión escolar. En Revista Perspectiva 
Educacional, Vol 51, N° 2, Junio 2012; Págs. 21-45. 


Gómez Hurtado, I. (2013). Dirección y gestión de la diversidad en la escuela: Hacia un liderazgo inclusivo. 
Revista  Fuentes, 14, 61-84. 


Gómez Hurtado, I. y Ainscow, M. Hacia una escuela para todos: liderazgo y colaboracion (Towards a 
schoolforall: leadership and callaboration). Revista de Investigación en la escuela, 82(1), 19-30. 


Gómez Hurtado, I. y Coronel, J.M. (2014). Social Networks in University Classrooms: an experience of 
teaching and learning with pre-service teachers through facebook. International Journal of Online Pedagogy 
and Course Design, 4. En prensa.  


Gómez Hurtado, I., Coronel, J.M., Carrasco, M.J., y Correa, R. (2013). "Internationalization of The Practice in 
Education Degree: Students’ Intercultural Experiences in the Teaching and Learning Process at Saharawi 
Refugee Camps". In Journal of Education and Learning. Vol.2 No.1 March, 2013.  


González  López, I.; De León y Huertas, C.; López Cobo, I. y López Cámara, A.B. (2011). La Sistematización 
de la Evaluación en un Proceso Formativo basado en Estrategias de Trabajo Compartido. Revista 
Iberoamericana de Evaluación Educativa, 4 (2), 181-195. 
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González Falcón, I.; Gómez Hurtado, I. y García Martínez, R. (2012). . “Medidas educativas y Educación 
Intercultural. De la legislación al acceso web de la información”. En Actas Revista Electrónica de 
Investigación y docencia. Número monográfico. Pp. 101-123.  


González López, I. y  López Cobo, I. (2010). El compromiso del alumnado en la evaluación de la Universidad. 
Aplicación experimental de un modelo de indicadores de calidad.  Kaleidoscopio, 7, 14, 5-22 


González López, I. y  López Cobo, I. (2010). ImprovingtheQuality of EducationforAll o la concepción de la 
eficacia escolar desde la visión del profesorado. Revista Iberoamericana de Educación, 54, 123-143. 


González López, I. y  López Cobo, I. (2010). Validación y propuesta de un modelo de indicadores de 
evaluación de la calidad en la universidad. Revista Iberoamericana de Educación, 53 (6), 1-13 


González López, I. y  López Cobo, I. (2011). Análisis de la convivencia en un contexto educativo no formal: El 
comedor escolar como escenario de socialización. Revista d'Innovació i Recerca en Educació (REIRE), 4 (1), 
62-83 


González López, I. y  López Cobo, I. (2013). El asesoramiento externo como elemento facilitador del 
desarrollo de competencias. El caso de IQEA. Revista de Educación, número extraordinario, 79-102. 


González López, I. y  López Cobo, I. (2013). Investigación e innovación en educación intercultural e 
interreligiosa. Líneas de actuación. Migraciones, 34, 207-222. 


González-Falcón, I.; Gómez-Hurtado, I. (2013). L'educazionedegliadolescentiimmigrati in Spagna. Il sistema di 
coordinamentopedagogicotraprofessionisti e famiglie. RivistaConsultoriFamiliariOggi. Anno 21 Gennaio-
Giugno. 1-2013, pp.67-76. ISSN: 1594-1914 


López Cobo, I. (2011). ImprovingtheQuality of EducationforAll o la concepción de la mejora de la eficacia 
escolar desde sus protagonistas. ED.UCO, 5, 151-176 


López Cobo, I. y González Brito, A.I. (2012). Incidencia de RINACE en el desarrollo de la investigación sobre 
Eficacia Escolar en América Latina. REICE. Revista Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en 


Educación, 10 (3), 152-164. 


López Cobo, I. yGonzález López, I. (2012).  Generación de entornos inclusivos desde la mejora de la eficacia 
escolar. Revista de Educación Inclusiva, 5 (2), 9-23. 


López Cobo, I. yGonzález López, I. (2013). Aproximación a los factores de mejora de la eficacia escolar 
derivados del programa IQEA. Profesorado. Revista de currículum y formación del profesorado, 15, 3, 346-
361 


Morcillo Loro, V.; García Prieto, F.J. y Gómez Hurtado, I. (2011). Posibilidades educativas a través de la 
gestión del aula. Apuntes de una revisión para la mejora de la escuela actual. En Revista QuadernsDigitals. 
Actas Congreso Mejora Educativa y Ciudadanía Crítica. Mesa 6: Gestión escolar y mejora educativa. Nº 69.  


Motrico, E.; Fuentes, M.J. y Bersabé, R. (2001). Discrepancias en la percepción de los conflictos entre 
padres e hijos/as a lo largo de la adolescencia. Anales de Psicología, 17, 1-14. 


Motrico, E.; Fuentes, M.J. y Bersabé, R. (2003). Estrategias de socialización de los padres y conflictos entre 
padres e hijos en la adolescencia. Anuario de Psicología, 34, 385-400.  


MuniategiAzkona, E.; Sianes, A. y López Cobo, I. (2014). Facing FGM/C through Intercultural Education: A 
Methodology for Secondary School Communities. Procedia- Social and BehavioralSciences, 132, 557-563.  
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Nó,J.(2000) Aportaciones de las nuevas Tecnologías a la Educación. Padres y Maestros. 250 pp.:35-39. 


Nó, J. (2000) Modelos de aprendizaje para la Tecnología de la Educación. Padres y Maestros. 251 pp.: 25-29 


Nó, J. (2001) Metodología para la construcción de Hipermedia. Padres y Maestros 258. Pp.:30-35. 


Nó, J. (2004). De la enseñanza programada a los espacios de interacción: modelo de construcción del 
conocimiento en entornos tecnológicos. Sociedad y Utopía. Revista de Ciencias Sociales. Volumen: 24. 
Pp.:195-207 


No, J. (2005) Planificación para la enseñanza semipresencial. Una experiencia de postgrado. Universidad y 
Sociedad del Conocimiento RUSC. 2(1) 44-54 


Nó, J. (2005). Historia de Una novedad. En Gacitúa, J.C. (Dir.) Sobreviviendo a la educación On Line. 
Salamanca: Demiurgo 


No, J. (2006) Technologic Strategies and knowledge construction in uncertainty spaces.  En: Mendez-Vilas y 
otros (2006) Current developments in techonology-Assisted Education. Volumen: nº 2. 2006. Badajoz: 
Formatex 


No, J. (2008) (Coord.) Comunicación y construcción del conocimiento en el nuevo entorno tecnológico. 
Revista Universidad Y Sociedad del Conocimiento RUSC 


No, J. (2009) Guía para el uso de las Nuevas tecnologías. Madrid: EDICE 


No, J. Gacitúa, J.C. (2011) La apropiación de los dispositivos lectores. El manuscrito de piedra. En VV.AA.: 
Los lectores mayores de 55 años y los libros electrónicos. Pp.: 13-33. Fundación Germán Sánchez Rupérez 


No, J. Gacitúa, J.C. (2012) Territorio Ebook. Lectores en la nube En VV.AA.: Los lectores de 18 a 40 años y 
los libros electrónicos. Pp.: 8-27. Fundación Germán Sánchez Rupérez 


No, J. Gacitúa, J.C. (2013) La apropiación de los dispositivos lectores. En VV.AA.: Ebook +40 -55. Los 
lectores adultos y los libros electrónicos. Pp.: 10 – 23. Fundación Germán Sánchez Rupérez 


No, J. Gacitúa, J.C.(2012) La apropiación de los dispositivos lectores. Artistas insólitos y Beatlepad En 
VV.AA.: Los lectores niños y jóvenes y los libros electrónicos. Pp.:13-38. Fundación Germán Sánchez 
Rupérez 


No, J. Moreno, L. Gacitúa, J.C. (2013). El espacio de interacciones. Modelo para la construcción de entornos 


enriquecidos de aprendizaje. CSEV working papers 


Nó, J. y Ortega, S (1999) La Teoría de la Flexibilidad Cognitiva y su aplicación a los entornos hipermedia. En 
Educación y Tecnología. Pp.:48-55. Sevilla: Publicaciones de la Universidad de Sevilla 


Nó, J. y Ortega, S. (2001) Metodología para el desarrollo de contenidos en hipermedia. En VV.AA Informatica 
educativa. Viseu: Instituto Superior Politécnico de Viseu 


Nó, J.(2001) Sentimientos de inseguridad y desconfianza ante las Nuevas Tecnologías. Un estudio 


cuantitativo. En VV.AA. Foro de la comunicación. Madrid: Fundación General de la Universidad Complutense 


Pontes, A.; Serrano, R.; Muñoz, J.M. y López, I. (2011). Innovación Educativa sobre Aprendizaje Colaborativo 
con CmapTools en la Formación Inicial Docente. Revista Iberoamericana de Evaluación Educativa, 4 (2), 136-
154. 
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Portell, D., & Pulido, C. (2012). Communicative acts which promote new masculinities. Overcoming 
hegemonic masculinity in the workplace and the school. MSC - Masculinities & Social Change, 1(1), 61-80. 
Retrieved from http://www.hipatiapress.info/hpjournals/index.php/mcs/article/view/159 


Pulido, C., & García, J. R. F. (2009). Actuaciones globales para la prevención de abusos a menores. Avances 
en supervisión educativa: Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de España, (11), 15.  


Pulido, C., &Zepa, B. (2010). La interpretación interactiva de los textos a través de las tertulias literarias 
dialógicas. Special Issue: Communicative acts for social inclusion, Signos, 43(2), 295-309. (JCR) 


Pulido, C., Elboj, C., Campdepadrós, R., & Cabré, J. (2014). Exclusionary and Transformative Dimensions 
Communicative Analysis Enhancing Solidarity Among Women to Overcome Gender Violence. Qualitative 
Inquiry, 20(7), 889-894. (JCR) 


Racionero, S., &Padrós, M. (2010). TheDialogicTurn in EducationalPsychology, Revista de Psicodidáctica, 
15(2), 143-162.  


Rodríguez, H., Ríos, O., & Racionero, S. (2012). Reconfiguración de la educación compensatoria en base a 
las evidencias científicas. Actuaciones inclusivas para la igualdad de resultados [Reconfiguration of 
compensatoryeducation in theground of scientificevidence. Inclusive actionsforequity of results], Revista de 
Educación, 67-87. 


Rodríguez, H., Ríos, O., Racionero, S., & Macías, F. (2014). New methodological Insights into 
Communicative Acts that Promote New Alternative Masculinities, Qualitative Inquiry, 20 (9), 870-875. 


Serrano Rodríguez, R.; Muñoz González, J.M. y López Cobo, I. (2012). Valoración por los estudiantes de la 
licenciatura en psicopedagogía, de una experiencia innovadora basada en estrategias de aprendizaje 
colaborativo y el uso del Courselab. Teoría de la Educación y Cultura en la Sociedad de la Información. 13 (1), 
437-458. 


Tejedor, S. & Pulido, C.M. (2012). Retos y riesgos del uso de Internet por parte de los menores. ¿Cómo 
empoderarlos?. Comunicar, 39, 65-72. (DOI: 10.3916/C39-2012-02-06). (JCR) 


El personal docente incorporado a la titulación ha desarrollado o está desarrollado los siguientes 


proyectos de investigación otorgados a través de convocatorias competitivas: 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CARÁCTER 


Elearning, Communication And Open DATA: Massive Movile, Ubiquitous And Open 
Learning (ECO) (Project No. 621127 ECO DoW). Entidad financiadora: CIP: 
Competitiveness And Innovation Framework Programme 2007-2013. Tipo de 
convocatoria: Unión Europea. Investigadora principal: Sara Osuna (UNED). Duración: 
36 meses. 01/02/2014 a 31/01/2017.  Importe total delproyecto: 4.626.006 €.  


INTERNACIONAL 


E-Learning in International Cooperation. Entidad financiadora: Turingia Regional 
Departament (Alemania). Dotación presupuestaria del proyecto: 63.000€. Investigador 
principal (España): Javier Nó. Duración 24 meses. 


INTERNACIONAL 


RENEUUS – Regional Educational Network between the European Union and the 
United States. Entidad financiadora: European commission No 2002-1347/001-001 
CPT-CPTUSA. Dotación presupuestaria del proyecto (parte española): 131.615€. 
Investigador principal (España): Javier Nó. Duración 36 meses. 


INTERNACIONAL 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CARÁCTER 


Educación Interactiva: un modelo de gestión e innovación. Entidad financiadora: 
FONDEF (D099 I 1074) Chile. Dotación presupuestaria del proyecto: eq. 112.000€. 
Investigador principal: Anita Valdés Jahnsen.. Duración 24 meses. 


INTERNACIONAL 


La multimedia en la formación para el desarrollo de pequeñas y medianas empresas 
en Portugal y las antiguas colonias. Entidad financiadora: UNIÓN EUROPEA (proyecto 
ADAPT). Investigador principal: Armando Teixeira. Duración 12 meses. 


INTERNACIONAL 


IMPACT-EV. Evaluating the impact and outcomes of European SSH research, 


Cooperation project, Seventh Framework of Research, European Commission, DG 
Research.  IP: Ramón FlechaGarcía, University of Barcelona. (2014-2018). 


INTERNACIONAL 


Teaching Microcredit in secondary schools: an active way to learn how to ficht 
poverty, promote justice and solidarity and to overcome Eurocentric perspective in 
Development Education. Entidad financiadora: Comisión europea. Tipo de 
convocatoria: Europea. Investigadora principal: Luisa Brunori (Universitá di Bologna). 
Duración: 30 meses (01/01/2013 al 01/07/2015). Importe total del proyecto: 
872.137,00 €.  


INTERNACIONAL 


Fortalecimiento de las instituciones locales y de la población para la mejora de la 
asistencia a las personas afectadas por la violencia doméstica en el occidente de 
Honduras. Entidad financiadora: Europeaid. Tipo de convocatoria: Europea.  


INTERNACIONAL 


EnhancingLiteracyDevelopment in EuropeanLanguages. Entidad financiadora: 
Comisión europea. Tipo de convocatoria: Europea. Investigadora principal: 
MarkétaCaravolas (Bangor University, UK). Duración: 4 años 


INTERNACIONAL 


INCLUD-ED. Strategies for inclusion and social cohesion in Europe from education. 


Funded by the European Commission. Integrated Project, Sixth European Framework 
Programme, DG Research. Priority 7: Citizens and governance in a knowledge-based 
society. IP: Ramón Flecha, Universitat de Barcelona. (2006-2011). 


INTERNACIONAL 


EMEDUS. European Media Literacy Study. European Commisssion. (2012-2013) INTERNACIONAL 


E-QUALITY. Virtual spaces of democratic dialogue among cultures and image. 
EuropeanComission. 


INTERNACIONAL 


Formas de agrupación del alumnado y su relación con el éxito escolar: 'Mixture', 
'Streaming' e Inclusión [Forms of student grouping and their relation with school 


success: 'Mixture', 'Streaming' and Inclusion]. Funded by the Spanish Plan for R+D. 
IP: Rosa Valls, Universitat de Barcelona. (2009-2011). 


INTERNACIONAL 


Evaluación, formación e innovación sobre competencias clave en Educación 
Secundaria: TIC, competencia informacional y resolución de conflictos (EFI-CINCO) 
(Referencia: EDU2012-34000). Entidad financiadora: Ministerio de Economía y 
competitividad. Investigadora principal: Mª José Rodríguez Conde (Universidad de 
Salamanca).Duración: 01/01/2013 al 31/12/2015 (36 meses). Importe total del 
proyecto: 21.546€.  


NACIONAL 


UNICAL. La universidad ante los cambios sociales y económicos. El reto de la calidad. 
Plan Nacional I+D. (2005-2008). 


NACIONAL 


 


END-TRAFFICKING. Cambios e innovaciones sociales en la prevención y reducción de 
la trata de mujeres con fines de explotación sexual. FEM2013-46670-R.PLAN 
NACIONAL I+D (2014-2016). 


NACIONAL 


DINAMIC: Desarrollo de Indicadores de Alfabetización Mediática (Individuales, 
Corporativos y Ciudadanos). Plan Nacional I+D (2012-2014). 


NACIONAL 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CARÁCTER 


Evaluación de competencias clave y formación de profesorado de educación 
secundaria: TIC, ALFIN y convivencia escolar (EF-TALCO) (Referencia: EDU2009-
08753). Entidad financiadora: Secretaría de Estado de Investigación Plan Nacional del 
I+D+I. Investigadora principal: Mª José Rodríguez Conde (Universidad de Salamanca). 
Duración: Desde el 01/01/2010 al 31/12/2012 (36 meses). Importe total del 
proyecto/contrato: 117.370€.  


NACIONAL 


Modelo de evaluación y desarrollo de competencias implícitas en la ESO: TIC, Lectura 
y Convivencia Escolar (E-TELECO) (Referencia SEJ2006-10700). Entidad financiadora: 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadora principal: Mª José Rodríguez Conde 
(Universidad de Salamanca). Duración: Desde: 01/10/2006 Hasta: 30/09/2009 N° total 
de meses: 36. Importe total del proyecto: 38.556 €.  


NACIONAL 


Diseño de instrumentos para la evaluación de competencias básicas del alumnado de 
Educación Primaria. Hacia un modelo de escuelas eficaces basado en estrategias de 
asesoramiento externo. Entidad financiadora: Ministerio de Educación. Investigador 
principal: Ignacio González López. Duración: 24 meses (cursos 2011/2012 y 
2012/2013). Importe total del proyecto: 15.786,75 €.  


NACIONAL 


Diseño de un protocolo de evaluación de las competencias docentes del profesorado 
universitario (Referencia: EA2009-0005). Entidad financiadora: Ministerio de Educación. 
Tipo de convocatoria: Acciones destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza 
superior y actividades del profesorado universitario 2009 (nacional). Ignacio González 
López (Universidad de Córdoba). Duración: 01/01/2009 a 31/12/2009 (12 meses). 
Importe total del proyecto: 29.700€.  


NACIONAL 


Indicadores de Evaluación Universitaria desde la Perspectiva del Alumnado. Aportes a 
la Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (Referencia: EA2005-0152). 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Tipo de convocatoria: 
Acciones destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la actividad 
del profesorado universitario (nacional).  Investigador principal: Ignacio González López 
(Universidad de Córdoba). Duración: 01/01/2005 a 31/12/2005 (12 meses). Importe 
total del proyecto: 13.750,00€ 


NACIONAL 


Indicadores de Evaluación de la Calidad en el Espacio Europeo De Educación Superior: 
Análisis y Aplicación del Modelo MIECEEES (Referencia: EA2006-0116). Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Tipo de convocatoria: Acciones 
destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la actividad del 
profesorado universitario (nacional).  Investigador principal: Ignacio González López 
(Universidad de Córdoba). Duración: 01/01/2006 a 31/12/2006 (12 meses). Importe 
total del proyecto: 12.523,00 € 


NACIONAL 


Pautas para desarrollar una evaluación orientada al aprendizaje elaboradas a partir de 
las percepciones del alumnado sobre la evaluación (Referencia: EA2009-0038). Entidad 
financiadora: Ministerio de Educación. Tipo de convocatoria: Acciones destinadas a la 
mejora de la calidad de la enseñanza superior y actividades del profesorado 
universitario 2009 (nacional). Investigador principal: Javier Gil Flores (Universidad de 
Sevilla). Duración: 01/01/2009 a 31/12/2009 (12 meses). Importe total del proyecto: 
14375,00€.  


NACIONAL 


Construyendo diferencias en la escuela. Estudios de las trayectorias de las ATAL en 
Andalucía, de su profesorado y de su alumnado. Investigador Principal. Javier García 
Castaño. Ministerio de Economía y Competitividad. (2014-2017) 


NACIONAL 


Mejora del sistema educativo a través de la formación de familiares de grupos 
vulnerables [Improvement of theeducationalsystemthroughtheeducation of 
familiesfrom vulnerable groups]. Funded by the Spanish Plan for R+D. IP: Aitor  
Gómez, UniversitatRoviraiVirgili (2014-2017). 


NACIONAL 


Lecturadialógica e igualdad de género en lasinteracciones en el aula [Dialogic reading 
and gender –related interactions in the classroom] Funded by the Spanish Plan for 
R+D. IP: Marta Soler, Universitat de Barcelona. (2003-2005). 


NACIONAL 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CARÁCTER 


Territorio e-book. Apropiación de e-readers por los usuarios en bibliotecas, 
universidades y escuela. E-Ink y tablets. Entidades financiadoras: Fundación Germán 
Sánchez Rupérez / Junta de Castilla y León PON002A10-1. Convocatoria I+D+I. 
Dotación presupuestaria del proyecto: 180.000 €. Investigador principal (España): 
Javier Nó. Duración 36 meses. 


NACIONAL 


Estudio de satisfacción familiar sobre educación. Entidad financiadora: Junta de 
Andalucía. Investigador principal: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. Duración: 
6 meses.  


OTROS 


Hacia un modelo andaluz de escuelas eficaces basado en estrategias de 
asesoramiento externo: adaptación, implementación y evaluación del programa IQEA 
(ImprovingtheQuality of EducationforAll). Entidad financiadora: Junta de Andalucía. 
Investigador principal: Julián Rafael Blanco Ramírez. Duración: 24 meses. Importe total 
del proyecto: 1000,00€. 


OTROS 


Evaluación de la satisfacción de usuario y apropiación del e-book en estudiantes 
universitarios. Entidad financiadora: Universitat Oberta de Catalunya . Dotación 
presupuestaria del proyecto: 32.000 €. Investigador principal (España): Javier Nó. 
Duración 24 meses. 


OTROS 


Eficacia visual en dispositivos de tienta electronica y tablets. Eficacia visual sobre la 
velocidad lectora y el recuerdo. Entidad financiadora: UPSA / Caja  Duero 10ML1-IN-
S09CO-1. Dotación presupuestaria del proyecto: 3.667,98€. Investigador principal: 
Javier Nó. Duración 12 meses. 


OTROS 


Cad2mobile: Customized advertising to mobile devices. Entidad financiadora: 
Fundación Cajaduero. Dotación presupuestaria del proyecto: 50.000€. Investigador 
principal: Javier Nó. Duración 12 meses. 


OTROS 


 


Cad2mobile II. Entidad financiadora: Fundación Cajaduero. Dotación presupuestaria del 
proyecto: 50.000€. Investigador principal: Fernando Galindo. Duración 12 meses. 


 


OTROS 


Análisis de los espacios de interacción en la formación blended learning. Entidad 
financiadora: UPSA / Caja Duero. Dotación presupuestaria del proyecto: 1.800 €. 
Investigador principal: Sergio Ortega. Duración 12 meses. 


OTROS 


Definición del perfil profesional y académico de la comunicación digital interactiva. 
Entidad financiadora: Junta de Castilla y León UP05/07.  Dotación presupuestaria del 
proyecto: 4.798,50 €. Investigador principal: Javier Nó. Duración 12 meses. 


OTROS 


Comparación de redes neuronales frente a técnicas clásicas de trabajo. Entidad 
financiadora: Junta de Castilla y León. Dotación presupuestaria del proyecto: eq. 4.700 
€. Investigador principal: Javier Nó. Duración 12 meses 


OTROS 


Proyecto intervención socio-educativa en los Campamentos de Refugiados Saharauis 
(TINDUF-ARGELIA). Investigadora Principal. María José Carrasco Macías. Agencia 
Andaluza de  Cooperación Internacional al desarrollo. 2014-2015. 


OTROS 


Distribución del liderazgo en centros escolares. Alcance y modalidades”. Investigador 
principal. Julián López Yáñez. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Secretaría 
General de Universidades, Investigación y Tecnología. 2011-2014. 


OTROS 


Research and Enterpreneurship: Two competences to improve the quality of teacher 


education. Funded by AGAUR, Catalan Government, ARMIFProgramme. IP: 
MireiaTintoré, UniversitatInternacional de Catalunya. (2014-2016). 


OTROS 


Estudio de la coordinación y eficacia de los sistemas de asesoramiento 
interprofesional para la inclusión educativa de los hijos e hijas de inmigrantes en las 
escuelas andaluzas. A cargo de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
Secretaria General de Universidades, Investigación y Tecnología; el cual tiene por 
investigadora principal a la profesora Dra. Susana FernándezLarragueta. (2008-2012). 


OTROS 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CARÁCTER 


Principal Investigator: MSAT. Math, Science and Technology for All: Evidence-based 
Learning Environments for the 21st Century. Fundedby La Caixa Bank. 2013 
RecercaixaProgramme. IP: Sandra Racionero and Javier Díez, University of Barcelona. 
(2014-2016). 


OTROS 


Análisis de la violencia hacia las niñas en la escuela. Investigador principal: Emilia 
Moreno Sánchez. Entidad financiadora: Instituto de la Mujer. Subvención concedida. 
38.625,5. Periodo: 01/11/2005 al 01/11/2008 


OTROS 


EVACENPRO. Investigador Principal. Javier Barquín Ruíz. Financiadora: Consejería de 
Educación con la Universidad de Málaga. Subvención concedida: 55.000 euros. 
Periodo: (2007-2008) 


OTROS 


Programa de formación de jóvenes agentes sociales como mediadores en valores 
igualitarios. Investigadora Principal: Carmen SantínVilariño. Instituto Andaluz de la 
Mujer. (2006-2008). 


OTROS 


Desarrollo e intervención en procesos socio afectivos, cognitivos y comunicativos 
(HUM-0185). Entidad Financiadora: Junta de Andalucía, Grupos PAIDI (Convocatoria 
BOJA nº 96, 19 de Agosto de 1997). Tipo de Convocatoria: Regional. Investigador 
Principal: Mª Jesús Fuentes Rebollo, Facultad de Psicología, Universidad de Málaga. 
Duración: 120 meses. 


OTROS 


Asimismo, algunas de las tesis doctorales defendidas y dirigidas por el profesorado incorporado y 


relativas al ámbito de la educación son: 


TESIS AÑO 


Modelo de análisis de los espacios de interacción en 
entornos on-line. Propuesta y contraste empírico de EI3D. 
Autor: Juan Carlos Gacitúa.  


2013 (Cum L) 


Gestión del conocimiento en la Sociedad de la Información 
en contextos territoriales de alta vulnerabilidad social. Una 
aproximación en la provincia de Arauco (Chile). Autor: 
Bernardo Castro 


. 2008 (Cum L) 


Construcción del conocimiento en dominios 
insuficientemente estructurados mediante el uso de 
Tecnologías de la Información. Aplicación a un contexto 
universitario. Autor: José Angel Arribas.  


2007 (Cum L) 


La comprensión de la comunicación como espacio de 
interacciones. Propuesta y contraste empírico de un 
modelo teórico. Autor: Eugenio Oblitas.  


2005 (Cum L) 


Del Silex al Silicium. La educación a Distancia en el Nuevo 
entorno. Autor: Armando Teixeira.  


2004 (Cum L) 


La organización de contenidos en entornos hipermedia 
educativos: propuesta metodológicaAutor: Sergio Ortega.  


2002 (Cum L) 


Utilización de estrategias y recursos tecnológicos en la 
formación contínua de los trabajadores. Autor: Teresinha 
Trainotti.  


1998 (Cum L) 
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Por último, una previsión de las necesidades de profesorado por áreas de conocimiento y del 


calendario de incorporación del mismo se detalla en el Punto 6.1.2.Tal como se especifica en la tabla 6.2 el 


profesorado de áreas en las que se imparten asignaturas en inglés contará con certificado de nivel C1 de 


inglés. 


6.1.3. Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados paraejercer tutoría 


de las prácticas externas en empresas,administraciones públicas, tercer sector, etc. 


La gestión de las prácticas externas se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento. Este coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto desarrollo de 


dichas prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por la empresa 


Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas de prácticas 


y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen interno que 


complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de las mismas cada práctica 


realizada por nuestros estudiantes es evaluada tanto por el estudiante, el tutor externo de la empresa o 


institución y por el tutor interno de la Universidad Loyola Andalucía. 


El S.E.E está integrado en la actualidad por un equipo de cuatro personas; director del servicio, un 


gestor de empresas, un gestor administrativo y una persona responsable de orientación laboral. Además del 


equipo humano, cuenta con instalaciones adecuadas para llevar a cabo su actividad estando situado en el 


área de servicios múltiples y teniendo a su disposición de salas y despachos para llevar a cabo la gestión del 


programa de prácticas así como las actividades formativas relacionadas a este. 


Para la promoción y máximo provecho del programa de prácticas externas por parte de los 


estudiantes se realizan con carácter periódico diferentes actividades, entre las que cabe destacar: 


• Presentación del programa de prácticas.- donde se les presenta e informa del programa. 


• Sesión de preparación.- sesiones grupales donde se les da las pautas generales y consejos prácticas 


para el máximo aprovechamiento de las prácticas. 


• Talleres de búsqueda de empleo.- talleres en los que aprenden a hacer un CV y superar un proceso de 


selección. Estos talleres son muy efectivos para las prácticas que llevan asociadas procesos de 


selección. 


• Presentaciones de empresas.- empresas e instituciones que ofrecen en la Universidad prácticas a los 


estudiantes y realizan exposiciones públicas de su oferta. 


Las prácticas externas programadas en el plan de estudios se sostienen, en todo caso, sobre un 


convenio firmado entre FERE-CECA y Educación y Gestión por una parte, entidades receptoras del alumnado 


en prácticas, y la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Educación de la Universidad Loyola 


Andalucía por otra. 


Educación y Gestión es la patronal mayoritaria de la enseñanza privada concertada en España. 


Mientras que FERE-CECA agrupa a los titulares de los centros educativos católicos. 
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La tutoría de las prácticas externas responde al principio de colegialidad: todo estudiante en prácticas 


tiene un tutor académico nombrado por el Centro y otro nombrado la entidad receptoraque realizará el 


seguimiento del estudiante durante su estancia. 


6.1.4 Personal Académico necesario y previsión de calendario de incorporación  


El Grado en Educación Primaria se está impartiendo en la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y 


de la Educación de la Universidad Loyola Andalucía. Este es un Grado que ha comenzado en el curso 2014-


2015 y al que aún hay que continuar dotando del profesorado necesario para la impartición del mismo con 


garantías académicas de calidad cumpliendo los requisitos legales exigidos por la normativa anteriormente 


citada. 


Las siguientes tablas 6.2., 6.3. y 6.4.muestran la previsión de incorporaciones de profesorado, en los 


próximos tres años para impartir el grado, según áreas de conocimiento y categoría académica. También se 


incorpora la dedicación de cada profesor/a al título. 


El cálculo de las necesidades de personal se ha hecho sobre la base de los siguientes parámetros: 


• Mantener un ratio profesor-estudiante de 1/20 según la Ley 15/2003, de 22 de Diciembre, 


Andaluza de Universidades 


• Dedicación promedio del profesorado con dedicación completa a la docencia: 24 ECTS. 


• Respuesta a las necesidades específicas en determinadas materias. 


• Organización docente de un grupo de 60 alumnos máximo por curso. 


Previsión de necesidades y calendario de incorporación del personal no disponible. 


Según las áreas de conocimiento de las asignaturas del plan de estudio se prevé el siguiente plan de 


incorporación. 


Área de conocimiento 
Nº de 


incorporaciones 
% horas de dedicación 


al titulación 
Nivel acreditado de 
dominio del inglés 


Didáctica de la Expresión Corporal 1 25% C1 


Didáctica de la Expresión Musical 1 25% C1 


Didáctica de la Expresión Plástica 1 25% C1 


Didáctica de la Lengua y la Literatura 2 100%  


Didáctica de la Matemática 1 50% C1 


Didáctica de las Ciencias Experimentales 1 50% C1 


Didáctica de las Ciencias Sociales 1 50%  


Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 1 100%  


Psicología Social 1 50% C1 


Filología inglesa 2 100% 2 C1 


Total 12   


Tabla 6.2.Previsión de número de incorporaciones de personal no disponible por áreas de conocimiento. 
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Fecha prevista de 
incorporación 


Área de conocimiento 
Nº de 


incorporaciones 
Total 


Curso 2015 -16 


Didáctica de la Expresión Corporal 1 


7 


Didáctica de la Expresión Musical 1 


Didáctica de la Expresión Plástica 1 


Didáctica de la Lengua y la Literatura 1 


Didáctica de la Matemática 1 


Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 1 


Filología inglesa 1 


Curso 2016-17 


Didáctica de la Lengua y la Literatura 1 


4 
Didáctica de las Ciencias Sociales 1 


Didáctica de las Ciencias Experimentales 1 


Psicología Social 1 


Curso 2017 -18 Filología inglesa 1 1 


Total 12 


Tabla 6.3.Calendario de incorporaciones de personal no disponible por cursos académicos. 


Categoría académica Nº de incorporaciones 


Catedráticos 10% 


Profesor Titular 40% 


Profesor Adjunto 20% 


Profesor Asociado 30% 


Tabla 6.4.Previsión de incorporaciones por categoría académica. 


La previsión de contrataciones para impartir el Grado en Educación Primaria, señalada en los planes a 


modificar, y correspondientes con el antiguo plan a las tablas 6.1., tabla 6.2.y tabla 6.3., fue aprobada por el 


Consejo de Gobierno de la Universidad Loyola Andalucía en su reunión celebrada el 5 de Julio de 2012. Las 


modificaciones a dichas previsiones según las actuales tablas 6.3 y 6.4 han sido aprobadas en el Consejo de 


Gobierno de 19 de Septiembre de 2014. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Dado que las infraestructuras y servicios están centralizadas, el personal no docente de la 


Universidad Loyola Andalucía atiende a todas las titulaciones del campus, excepto algunos perfiles 


específicamente adscritos a las titulaciones y/o facultades. 


6.2.1. Recursos humanos no docentes comunes 


La Universidad Loyola Andalucía  tiene a 1 de Febrero de 2012, 66 empleados no docentes, de los 


cuales 38 son mujeres (un 58%) y 28 son hombres (un 42%). El total del personal está contratado a jornada 


completa. 


El resumen de su experiencia profesional aparece en la siguiente tabla: 


Años Número Porcentaje 


De 0 a 5 años 3 4% 


De 5 a 10 años 8 12% 


De 10 a 15 años 21 32% 


De 15 a 20 años 16 24% 


De 20 a 25 años 5 8% 


De 25 a 30 años 4 6% 


Más de 30 años 9 14% 


Finalmente, en cuanto a los perfiles profesionales, según la clasificación interna de la universidad, se 


distribuyen como sigue: 


Tipo Número Porcentaje 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 5 8% 


Personal de limpieza y mantenimiento  3 4% 


Personal administrativo  28 43% 


Personal de Investigación  3 4% 


Personal de Biblioteca  3 4% 


Personal sistemas y servicios informáticos 7 11% 


Personal técnico (titulados medios y superiores)  11 17% 


Personal de Dirección  6 9% 


Formación continua del Personal no docente 


Al igual que el PDI el PAS de la Universidad Loyola Andalucía requiere de una formación continua que 


le permita estar al día en diferentes ámbitos y materias. Es por ello que se desarrollan anualmente planes de 


formación que pretenden contribuir a alcanzar la máxima cualificación de nuestro Personal no docente. En 


algunos casos se ofertan cursos comunes con el PDI y en otros  cursos ad hoc de las materias específicas 


del PAS. 
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En la siguiente tabla mencionamos los cursos de formación continua desarrollados conjuntamente 


con el PDI en los últimos 18 meses.  


Experiencia y formación Número 


PAS que ha participado en el curso “Presencia profesional en las redes sociales” (20 horas 


de formación). 


12 


PAS que ha participado en el curso “El control del estrés” (6 horas de formación) 3 


PAS que ha participado en el curso “Excel avanzado” (80 horas de formación) 7 


PAS que ha participado en el curso “Coaching ejecutivo para gestión y docencia” (25 horas 


de formación) 


4 


Los cursos específicos para el Pas han sido: 


• Curso de herramientas de administración Class 


• Curso de gestión y activos fijos Class 


• Curso Nómina Class 


• Curso “Técnicas avanzadas de secretariado de dirección” 


• Curso “Técnico superior en gestión de Recursos Humanos” 


• Curso “Técnico superior en atención telefónica” 


Además de la formación en los temas mencionados anteriormente, la Universidad Loyola Andalucía 


ofrece a todo su PAS cursos de idiomas  gratuitos  a través de Loyola School Of Languages, con un interés 


estratégico en la mejora del nivel de inglés de todo el personal. 


Plan de incorporación del personal administrativo y de servicios. 


Año 2012 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 2 1er semestre 2012 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2012 


Personal de investigación  6 1er semestre 2012 


Personal de Biblioteca  0 - 


Personal sistemas y servicios informáticos 1 1er semestre 2012 


Personal técnico (titulados superiores)  3 1er semestre 2012 


Personal de Dirección  1 1er semestre 2012 


TOTAL 14 - 
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Año 2013 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 1 1er semestre 2013 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2013 


Personal de investigación  5 1er semestre 2013 


Personal de Biblioteca  2 2o semestre 2013 


Personal sistemas y servicios informáticos 0 - 


Personal técnico (titulados superiores)  2 1er semestre 2013 


Personal de Dirección  1 1er semestre 2013 


TOTAL 12 - 


Año 2014 


Tipo Número Fecha incorporación 


Personal de recepción, telefonistas, ordenanzas 1 2o semestre 2014 


Personal de limpieza y mantenimiento  0 - 


Personal administrativo  1 1er semestre 2014 


Personal de investigación  5 1er semestre 2014 


Personal de Biblioteca  0 - 


Personal sistemas y servicios informáticos 0 - 


Personal técnico (titulados superiores)  2 2o semestre 2014 


Personal de Dirección  0 - 


TOTAL 9 - 


6.3. MECANISMOS DE QUE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


En el marco de la conciliación de la vida familiar y laboral se dispone de diversas medidas de 


flexibilidad de la jornada laboral: 


a) En función de las necesidades familiares, se puede variar el comienzo y final de la jornada laboral 


diaria. 


b) En casos de necesidad, también se puede organizar la jornada laboral semanal con la finalidad de 


disponer de una tarde libre. 


c) Finalmente, los trabajadores y trabajadoras con hijos menores de dos años pueden optar por una 


jornada laboral intensiva. 


Se cuenta con personal con formación en Igualdad que revisa los procesos de reclutamiento y 


selección. 


No existe ningún componente de discrecionalidad en la retribución. 


cs
v:


 7
62


94
62


70
16


33
69


42
28


16
60







 Grado en Educación Primaria 


27 de abril de 2012 4/5 


6.4. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL PROFESORADO 


Normas de selección del personal docente para impartición de enseñanza reglada: órganos y 


procedimientos. 


Aprobadas en reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de INSA-ETEA el 10-06-2009 


como punto 6º del orden del día, en sustitución de las aprobadas en el mismo órgano el 26-09-95. 


1. Comisión para la evaluación 


1.1. Composición 


- Jefe de Recursos Humanos, que la presidirá 


- Jefe de Estudios 


- Jefe de Investigación 


- Directores de Departamento 


- Coordinador del área docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


- Coordinador de la unidad docente afectada (sólo participará en la segunda fase) 


1.2. Atribuciones 


Valoración de las solicitudes con arreglo al procedimiento estipulado y elevación de informe a la 


Dirección de INSA-ETEA. Las decisiones se adoptarán  por mayoría simple de los presentes. En caso 


de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 


2. Procedimiento 


2.1. Fase 1ª.-Preselección 


- Valoración del currículum y expediente académico de todas las solicitudes, con 


solicitud de informes complementarios si se considerara preciso. 


- Test de personalidad: investigación de datos de personalidad como control, 


estabilidad emocional, sociabilidad, ascendencia, capacidad de trabajo en equipo, etc. 


Los candidatos seleccionados en esta fase seguirán las fases siguientes. A los restantes se 


les escribe una carta notificándoles su no selección. 


2.2. Fase 2ª 


1. Exposición didáctica 


45 minutos de clase teórica, sobre un tema propuesto de antemano por la comisión 


de evaluación y con preparación previa. Esta exposición podrá ser completada con una 


redacción escrita de alguno de los aspectos del tema expuesto. 
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2. Entrevista 


A cargo de algunos de los miembros de la Comisión, en la que se considerará todo lo 


relacionado con la motivación, posibilidades de contribución a la misión y objetivos de la 


Institución, etc. 


3. Confección de relación ordenada de candidatos y elevación de la misma a la 


Dirección. 


2.3. Fase 3ª 


1. Evaluación de actividad 


Al finalizar el primer curso de actividad, se valorará nuevamente al candidato para 


determinar su continuidad. 


NOTA: La Comisión de evaluación podrá eximir de alguna o algunas de las pruebas a los 


candidatos que estime oportuno, en función de su currículum. 
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